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S U M A R I O  

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros.

''Real decreto-ley concediendo la pen
sión de 3,750 pesetas anuales a doña 
Adela Gallo Corso, viuda de D. Fran
cisco Pi y Arsuaga. y madre de doña 
Nieves, doña Adela y  doña Muría 
Luisa Pi y Gallo, nietas de D. Fran
cisco Pi y Margal! , Presidente que 
fue del Poder Ejecutivo.—Páginas 
.1371 y 1372.

Ministerio de la Gobernación.

Real decreto-ley accediendo a la se
gregación solicitada por la entidad 
local menor de Arija, del Ayunta
miento de Santa Gadea de Alfoz 
(Burgos), para constituir Municipio

’ independiente con la misma deno-
; minación.—Página lo 72.

Ministerio de la Guerra.

Real decreto disponiendo que los In
genieros del Consejo Superior y de 
t e  Divisiones de ferrocarriles, que 
lo deseen, podrán ingresar en la Es
cala de Complemento a que se re
fiere el Real decreto de 13 de Ene
ro de 1928.—Páginas 1372 y 1373.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, designada 
para premiar servicios especiales, a 
D. Abilio Augusto Váldez de Passos 
y  Sousa, Ministro de la Guerra de 
la República portuguesa.—  Página 
1373.

Qtro 'ídem id. id. a D. Luis Domínguez, 
General del Ejército portugués, Go
bernador militar de Lisboa. —  Pági- 
na 1373.

Otro ídem id. id*, con pago de cuota re
ducida, a D. José Eugenio Ribera y 
Dutats, Inspector general del Cuer
po, de Ingenieros ele Caminos, Cana* 
les y Puertos-— Página 1373.

Otro disponiendo cese en el cargo de 
Director general Fe Preparación de 
Campaña de este Ministerio el Ge* 
ncral de división D. Iprgg. Fernán
dez de líeredia y Adalid. -2?; Página 
1373. ^

Otro nombrando General de la segunda 
brigada de Infantería de la sexta 
división al General de brigada don 
Félix de Y era Yaldés, que actual
mente manda la segunda brigada de 
Infantería de la tercera división.—  
Página 1373.

Otros concediendo la Gran Cruz de la 
Real y Militar Orden de San Herme
negildo a los Generales de brigada 
D . Fernando Rich Font y D. José 
Fernández y Martín de Ondarza, y  
al Inspector Médico de segunda cla
se D. Celestino Alemcmy Aznares.-— 
Página 1373.

Otro disponiendo pase a la . situación 
de segunda reserva el General de 
brigada, en primera reserva, D. Ma
riano Bretón Bretón.—Páginas 1373 
t/ 1374.

Otro promoviendo al empleo de Gene- 
red de brigada al Coronel de Infan
tería D. Eduardo García Fuentes.—  
Página 1374.

Otro concediendo libertad condicional 
a los penados del Reformatorio de 
Adultos ele Alicante Isidro Nieto 
Pérez y Fernando Herreras de Aqui- 
no.—Página 1374.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto exceptuando de subasta 

elarrendamiento de nuevo local pa
ra las ofciñas del Catastro de la ri
queza urbana ele Guadalajara.—Pá
gina 1374.

Otro ídem id. id. el arrendamiento de 
nucto local para las oficinas del Ca
tastro de la riqueza urbana de Mur
cia.—Páginas 1374 y 1375.

Otro autorizando la permuta de una 
parcela del jardín de la Universidad 
de Barcelona por otra análoga-ex
tensión perteneciente a particulares. 
Página 1375.

Otro autorizando al Ministerio de la 
Gobernación para celebrar concurso, 
a f in de adquiHr un solar con des ti

no a la construcción de un edificio 
para cuartel de la Guardia civil en 
Sctn Sebastián (Guipúzcoa).—Pági
na 1375.

Ministerio de la Gobernación.

Real decreto autorizando al Ministró 
de este Departamento para contra* 
tar directamente con la Compañía de 
los Caminos de Hierro del Norte de 
España la conservación, reparación, 
engrase, limpieza, alumbrado y  ca
lé facción de los coches-correos de 
propiedad del Estado adscritos al 
servicio de las líneas de la mencio
nada Empresa ferroviana.—Pági
na 1375.

Otro autorizando la aceptación por el 
Estado, con carácter definitivo, de, 
un solar en Jaén, cedido grátuiia- 
menle por el Ayuntamiento de dicha 
capital, con destino a la construc
ción de un cj&ficio para Correos y  
Telégrafos.—Página 1375.

Otro concediendo la gran cruz de la 
Orden civil de Beneficencia, con 'dis
tintivo blanco, a la señorita Gloria 
Godó Eguía.—Página 1375.

Otro nombrando Consejero del Real 
Consejo de Sanidad a D. José San* 
chis Banús, Presidente de la Junta 
directiva del Colegio Médico de Ma
drid.—Página 1375.

Presidencia del Consejo de Ministros.

Real orden circular autorizando a io
dos los organismos oficiales a quie
nes interese cuanto haya de ser tra
tado en el Congreso de fundición 
que se celebrará en Barcelona en el 
mes de'Abril próxíimo, para concu- 

• m > al mismo con aportación de tra
bajos científicos y de productos de 
exposición que contribuyan a ase
gurar el éxito del certamen.—Pági
nas 1375 ?/ 1378.

Otra ídem disponiendo se dm las gra* 
cias a los funcionarios públicos y  
empleados de los montes de Piedad : 
y Establecimientos nmilares por el 
celo que han demostrado en el ser- '■ 
vicio de liberación, por cuenta del 
Estado, de Jas ropas de uso verso-*
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nal pignoradas en dichas Institu
ciones.— Página 1376.

lieal orden aprobando las Cartas mu
nicipales adoptadas +or los Ayun
tamientos que se mencionan.— Pá
gina 1376.

Otra determinando por quiénes han 
de efectuarse los reconocimientos 
médicos úcl personal de la Guardia 
Colonial de Guinea que. hallándose 
con licencia en la Península, s<)li- 
cite la baja en dicha unidad o pró
rroga en la licencia que disfruta, 
alegando pava ello motivos de sa
lud.— Página 1376.

O ira aplazando por es le año hasta la 
primera quincena del próximo mes 
de Mayo, la reunión que se indico) 
de la Junta Superior Inspectora, de 
los Cuerpos de ingenieros Geógra
fos. Topógrafos, Geómetras y Deli
neantes del Instituto Geográfico y 
Catastral.— Págginas 1376 y  1377.

Ministerio de Gracia y Justicia.
lieal urden disponiendo la creación 

de un Juzgado municipal en el pue
blo de San Rafael del. Uto (Caste
llón) con el mismo territorio ju 
risdiccional que el asignado a su 

Ayuntamiento.— Página 1377.
Otra ídem íd. id. en el pueblo de Re- 

gumict de la Sierra [Burgos), con el 
mismo territorio jurisdiccional que 
el asignado a su Ayuntamiento. —  
Página 1377.

Otra disponiendo se publique en este 
periódico oficial, a los efectos del 
ascenso cuando le corresponda, la 
declaración de aptitud formulada 
por el Consejo Judicial a favor de 
D. Eduardo Vine en ti Bravo, Juez 
de ascenso.— Página 1378.

Otra nombrando oficial primero de 
Sala de la Audiencia de Santa Cruz 
de Tenerife a D. José Lite Ledes- 
m\a, Oficial segundo de Sala de id) 

misma Audiencia.— Página 1378.
Otra ídem id. íd. de la Audiencia de 

üuelva a L). Manuel Román. Moga, 
Oficial segundo de Sala tie la mis
ma Audiencia.— Página 1378.

Otra declarando jubilado a Ramón 
Zamora.no Rojo, Alguacil del Juz
gado de primera instancia c ins
trucción de Brihuega.— Página 1378.

Ministerio de la Guerra.

Real orden concediendo el ingreso en 
el Cuerpo de Inválidos a /). Celes
tino Galache Romero, Teniente de 
Ingenieros de la Escala (¡,e Reserva, 
en situación de reemplazo por he
rido.— Página 1378.

Otra, circular, disponiendo que el Ge
neral de brigada, con destino en 
este Ministerio, D. Alfredo Gutié
rrez Chaumc, ejerza, por sucesión de 
mando, el cargo de Director general 
de Preparación de Campaña.— Pági
na 1378.

Ministerio de Marina.

Real orden relativa a. cómo han de en
tenderse los tumos de oposición pa
ra b  provisión de las rácenles de 
Profesores numerarios u esvert-a 
de las Escuelas de Náutica.— Pági- . 
ñas 1378 y  1379. r'

Ministerio de Hacienda.
Real orden autorizando a la Dirección  

general de la Fábrica de Moneda y  
Timbre pava adquirir por gestión 
directa 400 hectolitros de carbón de 
brezo, y  hasta un 50 por 100 más 
si fuere necesario, para las labores 
de dicho Establecimiento. —  Página 
i 370.

Otra disponiendo se observen las re
glas que se insertam para: la aplica
ción de los beneficios que concede 
el apartado E) del artículo 3.° dxl 
vigente Convenio de Comercio com. 
Cuba— Páginas 1379 y 1380.

M inisterio de la Gobernación.

Reales órdenes concediendo licencia y  
prórroga de licencia por enfermos 
a. los funcionarios de Correos y de$ 
Telón fofos que se mencionan.—.Pá
gina 1380.

Otra declarando en situación de su
pernumerario, por enfermo, a don 
Francisco de Lora y Fernández, O fi- 
cra l^ J  Cuerpo de Telégrafos.— Pá-

Oír a ‘;'np rm brando Comisario de tercera 
ci<xp del Cuerpo de Vigilancia, a don 
Mainel López Jarquín, Inspector de 

viniera rlnoC (j e referido Cuerpo.—  
agina 1380.

Otra ídem Inspector de primera clase 
del Cuerpo de Viglarwia a D. Juan 
José Gómez Serrano, exr críenle de 
igual empleo.— Página 4 380.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden declarando no procede ac
ceder al recurso de alzaría promovi
do por D. Mauricio García Somovi'- 
la, Maestro de la Escuela graduada 
de Riaza (Segovia), contra orden de 
la Dirección general de Primera en
señanza de 30 de Abril de 1926.—  
Páginas 1330 y  1381.

Otra resolviendo las reclamaciones 
formuladas contra la relación de as
pirantes (Maestros y Maestras) ad
mitidos a Jas oposiciones restringi
das para, cubrir sueldos vanantes en 
el Eralo fon general del Magisterio. 
Página 1381.

Gira mimbrando a D. Serafín Gonzá
lez Ocenda Profesor de Pedagogía de 
la Escuela Normal de Maestros de 
Guadalajara.— Página 1381.

Otra disponiendo que D. Félix Gonzá
lez Rodríguez, Profesor de Dibujo 
del Instituto de segunda enseñanza 
de Málaga, sea incluido en el Esca
lafón de Catedráticos de Institutos 
can el número 360 duplicado.— Pá
gina 1382.

Otra ídem se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictada por la 
Sala de lo C o n t encías oa dm In is ira ti -  
vo del Tribunal Supremo en el plei
to promovido por D. Nicolás Niño 
Sanz*. contra la Real ardem de 28 de 
Mayo de 1025.— Página 1382.

Otra admitiendo a D. Nícasio Guisa- 
sola. Domínguez Ixi renuncia del car
go de Catedrático interino de Agri
cultura y Terminología del Instituto 
de segunda enseñanza de Vigo.— Pá
gina 1382.

Otra dejando sin efecto el nombra 
miento de Vocal tercero del Tribu-* 
nal de oposiciones, turno Ubre, a 
plazas vacantes de Catedráticas da 
Lengua francesa de Institutos de se
gundaenseñanza, hecho a favor da 
D. Luis Cogorza A s p i a z u y  nom-  
brando para sustituirle a ’d . Rafael 
Reyes Rodríguez, Catedrático del 
Instituto de Sevilla.— Página 1382.

Otra disponiendo se den las gracias al 
Ayuntamiento de El Espinar (Segó- 
vra) por su laudable proceder en pro 
de la primera enseñanza’y  de cuan-* 
las instilvcions con ella se relacio
nan.— Pág ina 13 82.

O ira nómbramelo o. doña Del fina M e-
* diero Migueles Auxiliar interino dé 

Letras del Instinto nacional de se -  
guando enseñanza de Viga.— Páaina 
1382. . '

Otra admitiendo á D. Juan Camps la 
dimisión del• cargo de Director del 
Instituto de segunda enseñanza do 
Gerona..— Página 1382.

Otra nombrando Director del instituid 
de segunda enseñanza de Gerona, a 
I). EngcmJo Avief, Soler,'Catedrático 
del mencionado Centro. —  Páginas

3 1382 y 1383.
■Otra ídem a D. Ramón Puig Valle Pro

fesor interino de Educación física  
del Instituto de segunda enseñanza 
de Mantesa.— Pagina 1383.

Otra ídem a D. Eduardo de la Vega 
Baranda Profesor interino de Dibu
jo del hmtdnto de segunda ex^eñan- 
za de El Ferrol.— Página íecP.

Otra ídem a I). Oscar Pastor León Au
xiliar mferino de Ciencias del Ins
tituto de segunda enseñanza de El 
Ferrol.— Página 1383.

Otra ídem a D. Rosendo Alvar ez Taja
dura Auxiliar m ferino de Idiom as . 
del Instituto de segunda, enseñanza 
de El Ferrol.— Página 1383.

Otra ídem, a doña María Guadalupe 
Jane Carnet Auxiliar interino de Ca- 
tigra fía del Instituto de segunda, en
señanza de Manresa.— Página 1383.

Otra ídem a D. luán Gran día Cas leída 
Auxiliar interino de Letras del Ins
tituto nacional de segunda enseñan-? 
za de Mrmresa.— Página 1383.

Otra ídem a D. Ramón Martínez Ló
pez Catedrático 7uterino de Lengua 
y  Literatura latinas deLInstitulo de 
segunda enseñanza de Vigo— Pági
na 1333.

Otra ídem a D. Desiderio Gutiérrez 
de Castro Catedrático interino dé 
Agricultura y  Terminología del 
Instituto de segunda enseñanza dé 
Vigo.— Página 1383.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Celestino Lorenzo 
Torren*ocha y Téllez, Catedrático 
de lo Facultad de Medicina de la 
Universidad de Vallado lid.— Pági-¡ 
na 1383.

Otra nombrando a D. Alberto Torreé 
Andrés Catedrático in f erino de Ma
temáticas del Instituto de segúndd 
enseñanza de Vigo.— Página 1384.

Otra concediendo un mes de licencia  
por enfermo a D. Luis Medina Ju
rado, Catedrático del Instituto de 
segunda enseñanza de La Laguna 
(Canarias).— Página 1384.

Otra disponiendo se cumpla en su$ 
propios términos la sentencia dtc-
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lado, por la Sala de lo Contencioso-  
'administrativo del Tribunal Supre
mo en el recurso promovido por 
D. Rafael López Mora contra la 
Real orden de este Ministerio de 15 
de Junio de 1925.— Páginas 1384 y 
4385.

Otra concediendo a D. José Juan Al
ear az un mes en concepto de p ri
mera prórroga, por cansa de enfer
medad^ para que pueda posesionar
se del cargo de Jefe de Negociado 
de tercera clase y de ¡a Sección ad
ministrativa de Primera enseñan
za de Lérida., electo.— Página 1385.

'Otra ídem un mes de licencia por en
fermedad a doña Antonia López 
Mar sal, Auxiliar de p finiera clase 
de este Ministerio, afecta a la Sec
ción administrativa de Primera en
señanza de Valencia— Página 1385.

Otra admitiendo a D. Amallo Gimeno 
Cabañas la renuncia del cargo de 
Presidente del Tribunal de oposi
ciones, turno libre, a la Cátedra de 
Higiene, con prácticas de Pacierio- 
logía sanitaria, vacante en la Fa
cultad de Medidina de la Universi
dad de Valencia.— Página 1385.

Otra ídem, a D . Manuel G i l . Esteban 
la renuncia del cargo de Profesor 
interino de Italiano del Instituto de 
segunda enseñanza de E l F e rro l—  
Página 1385,

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo se cumpla en 

sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencio
so administrativo del Tribunal Su
premo en el pleito promovido por 
D. Federico Güez y Sánchez con
tra la Real orden de. este Ministe
rio  de. 28 de Julio de 1925.— Pági
na 1385.

Otra resolviendo dictamen emitido 
por el Consejo Superior de Ferro
carriles, y elevado a *>ste Ministerio 
por su Presidente, relativo a la con
veniencia y necesidad de adoptar 
un sistema único de ordenación y 
numeración de las tarifas■ especia
les.— Páginas 1385 a 1389.

Otra abriendo concurso para la pre
sentación de proyectos relativos a

f. la Industria Minera y Metalúrgica, 
Páginas 1389 y 1390.

Oirá designando a los señores que se 
mencionan para que en representa
ción de este Ministerio formen par
te de la Comisión que se indica, 
nombrada por Real orden de 20 de 
nombrada por Real orden de 7 del 
actual,— Págúna 1390.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria,

Real orden concediendo la Medalla del 
Trabajo, de primera categoría, a 
D. Agustín üngría Castro.— Pági
na 1390.

Otra resolviendo consulta hecha por 
el Instituto Nacional de Previsión  
sobre la aplicación del artículo 5;3¡ 
del Reglamento general del Retiro 
obrero obligatorio.— Página 1390.

Otra, oncediendo dos meses de licen
cia para asuntos propios a D. An
tonio Fabra Ribas, Oficial de Ad- 

•ministración civ il de segunda clase 
de este Ministerio.— Página 1391.

Otra disponiendo se distribuya en la 
forma que se indica la jurisdicción 
de los Institutos Oficiales de Orien
tación y Selección Profesionales de 
Madrid y Barcelona.— Páginas 1391 
y 1392.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. José López-V i- 
lialta y Fernández, Ayudante p ri
mero de Estadística.— Páginas 1392 
y 1393.

Otra prorrogando po r ( tn mes la l i 
cencia que por enftAmeáad se en
cuentra disfrutando D. Joaquín Ca
beza de Vaca y Pérez de Rozas, 
Ayudante tercero de Estadística.—  
Página 1393.

Otra concediendo a D. Juan Antonio 
Kindelán y Duany la excedencia en 
el cargo de Oficial de Administra
ción civ il de segunda clase de este 
Minis teño.— Pagina 1393.

Otra prorrogando hasta e l 1.° de 
Abril próximo el plazo señalado en 
la Real orden de 28 de Enero del 
añ;0 actual.— Página 1393.

Administración Central.

E s t a d o . —  Sección de Comercio. —  
Anunciando haberse convenido por 
canje de Notas que la frase “ Terri
torios de S. M. Británicaw, que f i -  
gura en el Convenio y Tratado de 
Comercio hispanoinglés, comprende 
cualquier territorio, con respecto al 
cual se esté ejerciendo un Mandato 
por el Gobierno de cualquiera par
te de los Dominios de S• M. Britá
nica en nombre de ¡a Liga dé las 
Naciones.— Página 1393.

Concediendo el aRegium exequátur” ai 
Cónsul y Vicecónsul del extranjero 
que se mencianmn.^-Página 1393.

Asuntos contenciosos— Anunciando el 
fallecimiento en el extranjero de loé 
súbditos españoles que se indican.— 
Página 1393.

M a r in a — Acta de la sesión celcbráM  
por la Junta. Suprior de la Armaadj 
para dar cumplimiento a lo dlspues^. 
to en el artículo 53 de la ley de Re-) 
clutami&nto y Reemplazo de la Ma
rinería.— Página 1394. i

H a c i e n d a .—*Direcci'ón general de Teso*; 
rería y  Contabilidad. Autorizando*,\ 
a “La Liga Española contra el can*, 
ccr” para celebrar una rifa, en uníóif 
de ’ la Lotería Nacional, —  Págindf 
1394. • \

Dirección general de la Deuda y GLakj 
ses pasivas.— Anunciando el extrae-\ 
vio de cupones de la Deuda amorti*j 
zable 5 por 100, emisión de 192/7 
{exenta de contribución), vencimien* 
to de Enero de 1928.— Página 1394* 

Dirección general de Aduanáis.— Auto*] 
rizando el servicio de paquetes posnj 
tales destinados a Canarias, Pes&*\ 
siones de Africa y Zona del 'Protec
torado español en Marruecos, esta* 
blecido en el Depósito franco del 
puerto de Barcelona.— Página 1394. 

G o b e r n a c ió n  — Dirección g e n e ra l de 
Adm i ni straeión.— Nom bramientos dé 
Secre tarios de A y ion ta mi en i o. —  l \í~ 
gina 1394,

Circular disponiendo que antes del día 
15 del mes de A bril próximo, los Jé* 
fes de las Secciones provinciales dé 
presupuestos municpales, remitaxd 
los documentos que se indican, con 
sujeción a los modelos que se ift* j 
serian.— Página 1394. !

Dirección general de Comunicación^^ 
Delegación del Tribunal Supremo dé ¡ 
la Hacienda pública en esta Direew j 
ción general. —  Llamando y empla*( 
zfflulo a D. Remigio Antonio Seisde* ; 
dos y Benito, Oficial que fuá d e l, 
Cuerpo de Correos.— Página Í397. 

Destrucción p ú b l ic a  ̂ —Dirección ge«, 
ñero! de Enseñanza Superior y  Se*-* ¡ 
cundaria. —  Anunciando haber que* , 
dado constituido en la forma que sé 
indica el Tribunal para, las oposi* 
dones. turno libre, a Ixxs plazas dé 
Auxiliares repetidores de la Sección 
de Letras de los Instihttos de se
gunda enseñanza de Las Palmas, Cá
diz y las dos del de Oviedo, y listas 
de los aspirantes admitidos y exclui
dos a referidas oposiciones.— Página 
1397.

Fomento— Dirección general de Obras 
públicas.— Sección de Puertos.— Ra
tificando, con su califiación corres 
pandimte, las concesiones de depó-* 
sitos flotantes de carbón que figu* 
van en la relación que se inseria.—~ > 
Página 1337.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s *— * 
A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o . — E b ic h  
t o s .— Cu a d r o s  e s t a d i/t i c o s .

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
tq. B . g.J, S. M. la Re in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: En 16 de Noviembre de 
1912 y en 17 de Febrero de 1915, res
pectivamente, se dignó V. M. sancio

nar sendas leyes cuya finalidad fu é  

la de que no' faltasen medios de sub 
siste nc la d eco r o s a a d eterm i nadas des
cendientes de D. Francisco Pi y Mar
gall, quien, aparte de sus méritos li
terarios, había sido Jefe del Poder 
Ejecutivo y vivió, como murió, con 
honorabilidad ejemplar.

1 Por La primera de esas leyes, debí-*
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daC a iniciativa parlamentaria en el 
Congreso, se concedió a doña Nieves, 
doña Adela y doña María Luisa Pi y 
'Gallo, hijas de D. Francisco Pi y- Ar- 
’suaiga, Secretario del Congreso de los 
Diputados, y nietas "de D.. Francisco Pil 
y Margáll, Ja pensión de 3.750 pesetas 
anuales, a percibir por partes iguales y 
pon derecho de acrecer entre ellas 
mientras permaneciesen solteras. Por 
la segunda, debida también a inicia
tiva parlamentaria, pero producida en 
eil Senado, se, concedió -a la hija del 
Sr. Pi y Margall, doña Leonor Pi y 
Arsuaga, viuda de D. Angel de la 
Guardia, la pensión que, como hija 
de un ex Ministro, le hubiera corres
pondido si hubiera permanecido sol
tera, con derecho a percibirla desde 
jal fallecimiento de su marido.

Las dos leyes fueron cumplidas 
§in dificultad; pero casadas ya todas 
las nietas de D. Francisco Pi y Mar
gall, es notoria una falta de equidad, 
ppuesta seguramente a su espíritu, 
jque la ley dé 1912 contiene. Doña 
Adela Gallo y Corso, viuda de don 
Francisco Pi y Arsuaga, madre de las 
jb.iet.as de D. Francisco Pi y Margall, 
qtie, por sus respectivos matrimonios, 
fian extinguido el derecho que tenían 
a la pensión que el Estado le<s con
cedió, queda sin los medios de que 
hasta ahora dispuso para atender a 
su subsistencia. Es de notar que en 
tocios los casos de pensiones otorga-  ̂
das por razón de los servicios de al
gún funcionario a los sucesores de 
jésfte, tanto en la legislación general 
<de Clases pasivas como en la mayo
ría de los casos especiales, se aten
dió preferentemente a la viuda, sien
do verdaderamente excepcional el ca- 
rso dé la viuda del Sr. Pi y Arsuaga e 
lija  política del Sr Pi y Margall, qué 
¡alhora se presenta a V. M.; y por ello, 
fein duda, antes de que se produjera 
lina nueva iniciativa parlamentaria, 
dió lugar a la proposición de ley pre
sentada al Senadq en 13 de Julio de 
Mí>23 para que de la pensión otorgada 
;¡i$a 16 de Noviembre de 1912 partici
pase también la viuda del Sr. Pi y 
Arsuaga, proposición que no pudo lle
gar a ser discutida por disolución de 
las Cortes.

El Gobierno actual, que libre de 
tpda pasión política rinde los honores 
debidos a los méritos y rectitud de 
Conducta de Francisco Pi y Margall 
y D. Francisco Pi y Arsuaga, no cree
ría cumplir sus deberes si dejase des- 
¿haparada a la señora de quien se tra
ía, y aun estima que debe aprovechar 
Ja ocasión para prevenir el caso de 
jiue'lias nietas del Sr. Pi y Margall, a 
feieíhies las Cortes y V. M. pensionaron

en 1912, puedan volver a necesitar, 
en caso de viudedad, el auxilio que 
el Estado les prestó en su orfandad. 
Y atendiendo a los fines indicados, el 
Jefe del Gobierno, de conformidad con 
lo acordado por el Consejo dé Minis
tros, tiene el honor de s'omíeter a la 
sanción de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto-ley.

Madrid, 28 de Febrero de 1928.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
M ig u e l  P r im o  d e 'R iv e r a  y  O r b a n e .ta .

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 415.

De conformidad con el parecér de 
Mi Consejo de Ministros, a propuesta 
de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede a doña 

Adela Gallo ^z^orso, viuda de D. Fran
cisco Pi y Aulaga, Secretario que fué 
del Congres chile los Diputados, y ma
dre de doña Nieves, doña Adela y doña 
María Luisa Pi y Gallo, nietas de don 
Francisco Pi y Margall, Presidente que 
fué del Poder Ejecutivo, la pensión 
de 3.750 pesetas' anuales, que perci
birá, mientras n0 contraiga matrimo
nio, hasta su fallecimiento.

Artículo 2.° Si alguna de las' seño
ras doña Nieves, doña Adela y doña 
María Luisa Pi y Gallo quedase viu
da y sin recursos tendrá derecho, 
mientras no contraiga nuevo matri
monio, a una pensión, consistente en. 
la cuarta parte de la concedida a doña 
Adela Gallo y Corso, en cuya cuantía 
será disminuida ésta.

Cuando doña Adela Gallo y Corso 
fallezca, la pensión que disfrute se 
transmitirá a las hijas que estuvie
sen viudas y sin recursos; y a la mis
ma pensión tendrán derecho las re
feridas hijas, si la viuded se produje
ra después de muerta la madre, dis
tribuyéndose siempre por paites igua
les la pensión que fija el artículo 1.° y 
acreciendo a las que sobrevivan.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Febrero de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
m Presidente del Consejo de Ministros,

M i g u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r r a n e j a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION
SEÑOR: La Junta administrativa 

de la Entidad local menor de Arija y 
la mayoría de los vecinos desean "sé- 
gregarse del Ayuntamiento de Santa

Gadea de Alfoz (Burgos) y constituir
se en Municipio independiente con La 
misma .denominación.

Formado el expediente con arreglo 
á la legislación vigente, se han'cum
plido todas las. formalidades que la 
misma señala., y* fundados en esto y en 
que las razones en que se apoya la 
pretensión son atendibles, la Direc
ción general de Administración y el 
Consejo de Estado han informado fa
vorablemente la pretensión de que sé 
trata. Por lo que el Hinistro que sus
cribe tiene el fiionor der someter a la 
canción de V. M. el adjunto proyecté 
yie Real decreto-ley.

Madrid, 28 de Febrero de 1928.
SEÑOR:

A E. R. P. V, M«>
S e v e r t a n q  M a r t í n e z  A n i d o

REAL DECRETO-LEY 
fyúm. 41S.

De conformidad con ej Consejo dé 
Estado y de acuerdo con el de Minis
tros, j

Vengo en decretar lo s ig u ie n te  :

Artículo 1.° Se accede a la segre
gación solicitada por la Entidad local 
menor de Arija, del Ayuntamiento de 
.Santa Gadea de Alfoz (Burgos) para 

•constituir Municipio independiente 
con la misma denominación.

Artículo 2.° La demarcación, des
linde y amojonamiento de los nuevos’ 
términos municipales se efectuará 
con arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos 27, ,28 y 29 del Reglamenté 
sobre población y términos munici
pales de 2 de Julio de 19*24, y servi-: 
rán de base los límites del territorio 
a que alcance la jurisdicción de la 
Entidad, con arreglo a] artículo 6.° 
del mismo.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Febrero de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
Ministro áe la

S s v e r i a n o  M a r t í n e z  A n i d o .

M i m a »  m u  « r a i lMINISTERIO DE LA GUERRA
EXPOSICION

SEÑOR: Conviene a los intereses, 
del Estado el admitir a los Inge
nieros que formen parte del Con
sejo Superior y de las Divisiones 
de Ferrocarriles, que lo deseen, en 
la Escala de Complemento a qué se 
refiere el Real decreto de 13 de Ene
ro de 1926, para que al realizar sus 
funciones inspectoras y. hasta de
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Enando en ciertos casos, cori respec
to , al personal ferroviario m oviliza- 
0o, se refuerce su autoridad.

Por ello, el Ministro que suscribe, 
0e acuerdo-con el Consejo de Minis- 
$POb, se honra .en someter a la apro
bación de V. M. el siguiente' proyee- 
Ío  cíes Real decreto.

Madrid, 29“de Febrero de. 1928.

SEÑOR:
A L. R. P. de V, H.v

Juan O ’D ó n n e l l  V a rg a s .

REAL DECRETO 

N úm. 417.

A  propuesta del Ministro de la
uerra y d.e acuerdo con ed Consejo 

0é Ministros,
' Vengo én decretar lo siguiente;

Los Ingenieros del Consejo Supe- 
fperior y de las Divisiones de Ferro-, 
le arriles, que lo deseen, podrán in- 
Jgnesar en la Escala de Complemen- 
[tp a que se refiere Mi decreto de 
Í3  de Enero de 1926.

Dado en Palacio a veintinueve de 
[Febrero cíe mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
Ju a n  O ’D o n n e l u  V a r g a s .

REALES DECRETOS 

Núm. 418.

: En consideración a las circuns-
itfáneias que concurran en D. Abilio 
Augusto Váldez de. Passos y Sousa, 
'Ministro de la Guerra de la República 
¡pprtuguesa.

Vengo en concederle, a propuesta 
0eí Ministro de la Guerra, la Gran 
¡íj|ruz d,e. la Orden del Mérito Militar, 
Resignada para premiar servicios 
Especiales.
• Dado en Palacio a veintinueve de 
[Febrero d’e m il novecientos veinti- 
pcho.

ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
Juan  01Donnell V argas.

Núm ,. 413.

• En consideración a las circunstan
cias que concurren en el General del 
Éjército portugués, Gobernador m ili
tar de Lisboa, D. Luis Domíngues, 

Vengo en concederle, a propuesta 
0el Ministro de la Guerra, la Gran 
í|cuz de la Orden del Mérito Militar, 
designada para premiar servicios es
peciales.

Dado en Palacio a ^veintinueve de 
Febrero de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro ds la Gu«rra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

N úm. 423.

En atención a las circunstancias que 
concurren en el Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales *y Puertos, D. José Eugenio Ri
bera y Dutats, y muy especialmente 
por los servicios prestados al Ejérci
to corno Director general adjunto de] 
ferrocarril Tánger-Fez, con ocasión 
de las últimas operaciones realizadas 
en la zona de Larache,

Vengo, en concederle, a propuesta 
del Ministro de la Guerra, la Gran 
Cruz de !la Ordén del Mérito Militar, 
designada para premiar servicios espe
ciales, con pago de cuota reducida.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Febrero de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Mfrístro de la Guerra,

I u a h  O’Donnsu* Vargas.

Núm. 421.

Vengo en disponer que el General 
de división D. Jorge Fernández de 
Heredia. y Adalid cese en el cargo de 
Director general de Preparación de 
campaña del Ministerio de la Guerra; 
quedando muy satisfecho del .celo, in
teligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Febrero de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
R! Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’Do n n e l l  V a r g a s .

N úm. -422.

Vengo en nombrar General de la se
gunda. brigada de Infantería de la sex
ta división al General de brigada don 
Félix de Vera Valdés, que actualmen
te manda la segunda brigada de In-

t'T  . °

fantería de la tercera división.
Dado en Palacio a veintinueve de 

Febrero de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Mr-iistr- de ia

Ju a n  ü 'D o n n s l l  V a r g a s .

Núm. 423.

En consideración a .lo solicitado por 
el-General de brigada D. Fernando

Rich Font, y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea Me la Real 
y Militar Orden de San HermenegiMot

Vengo en concederle la Gran Cruz di 
la referida Orden, con la antigüedad 
del día 19 de Agoste de 1926, en que 
cumplió las condiciones' reglamenta- 
rías.

Dado en Palacio a veintinueve dé 
Febrero de mil novecientos veintiocho

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Núm. 424.

En consideración a lo solicitado 
por él General dé brigada D. José 
Fernández y Martín-Ondarza, y de 
conformidad con lo propuesto por 
la Asamblea de la Real y Militar Or
den efe San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran. Oruz 
de la referida Orden, con la anti
güedad del día 24 de Abril deil año 
anterior, en que cumplió las condi
ciones reglamentarias.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Febrero de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
El Ministro do la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Núm. 425.

En consideración a lo solicitado 
por el Inspector médico de segunda 
clase D. Celestino Alemany Aznares, 
y de conformidad con lo propuesto 
por la Asamblea de la Real y M ili
tar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la anti
güedad del día 11 de Octubre del 
año anterior en que cumplió las 
condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Febrero de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
El Ministro da la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Núm. 42S.

Vengo e,n disponer que el General 
de brigada, en situación de primera 
reserva, D. Mariano Bretón Bretón, 
pase a la de segunda reserva por 
haber cumplido el día 23 del corrien-. 
te mes la edad que determina la ley 
dé 29 de Junio de 1918.
• Dado en Palacio a veintinueve dé
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Febrero de m il novecientos ve in ti
ocho.

ALFONSO
El Ministro «le la Guerra.

Ju a n  O ’D o n n e u . V a r g a s

N úm. 427.

En consideración a los servicios 
y circunstancias del Coronel de In 
fantería, número 4 de la escala, de 
su clase, D. Eduardo García Fuen
tes, que cuenta la efectividad de 16 
de Enero de 1920,

Vengo en prom overle, a propuesta 
del Ministro de la Guerra, y de 
acuerdo con el Consejo de M inistros» 
al empleo de General de brigada con 
la antigüedad del día 20 del corrien 
te mes, en lo vacante producida por 
fa llec im ien to  de D. Santiago Zumel 
Ruiz, la cual corresponde a la pri- 
faera de ascenso en el turno esta
blecido para los de esta procedencia.

Dado en Palacio, a veintinueve de
Dado en Palacio a veintinueve de 

T ebrero  de m il novecientos ve in ti- 
cho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  0 ’D o n n e i .l. V a r g a » .

S erv ic ias  y  c ircu n stan c ia s  del Coronel 
de In fan te r ía  D. E duardo  G arc ía  

F u en tes .

Nació el día 1 da Julio de 1927. 
Ingresó en el servició como alumno 
de la Academia de Infantería el 30 de 
Agosto de 1882, siendo promovido al 
en40leo de A lférez de dicha Arma el 
3 de Julio de 1885. Ascendió a Tenien
te en Agosto de 1888, a Capitán en 
Octubre de 1896, a Comandante en 
Agosto de 7909, a Teniente Coronel en 
Marzo de 1916, y a Coronel en Enero 
ue 1920.

S irvió : De subalterno en el Bata
llón Cazadores de Puerto Rico y Re
gim iento de Badén; en Cuba, °n el 
primer Batallón expedicionario de 
dicho Regimiento; de ‘Ca¡pitán, en di
cha Isla, en el anterior Batallón y 
quinto Tercio de guerrillas; en la Pon. 
ínsula, en el Regimiento reserva de 
Cía vi jo, Regimiento de Ceriñola y 
Secciones de Ordenanzas del Ministe
rio de ia Guqrra; de Comandante, en 
ia Caja de Recluta de Soria, y de T e 
niente Coronel ha desempeñado el 
cargo de Sargento Mayor de la plaza 
do Ceuta.

De Coronel ha desempeñado el 
mando de la Zona de Reeiutamienlo 
de Orense, el cargo de Gobernador 
m ilitar de dicha plaza y los mandos 
de los Regimientos de Aímansa, en 
cuyo cometido ha interinado en dis
tintas ocasiones los de Gobernador 
m ilitar y civil de la provincia de T a 
rragona; del de Ceuta, habiendo asis
tido a <"peraciones de campaña en el 
territorio de Ceuta-Tetuán al frente 
tía columna; el de los Regimientos 
reserva de Lorca y Barcelona, y des

de Enero, de 1927 ejerce el de la Zo
na de Reclutamiento de Barcelona.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio,, en
tre ellas la de Vocal de la Junta pro
vincial de Instrucción pública de So
ria, durante los años 1910 al 1916.

Ha tomado parte en las campañas 
de Cuba, de subalterno y Capitán, y 
de Africa, territorio de Ceuta-Tetuán. 
de Coronel, habiendo alcanzado por 
los méritos en ellas contraídos las 
recompensas siguientes':

Cuatro cruces rojas de primera 
clase de! Mérito Militar, dos de ellas 
pensionadas, por el cómbale «csíen.i- 
do al hacer el servicio de explora
ción en la vía férrea de Sania Clara 
a Santo Domingo el 6 de Julio de 
1896; por las operaciones prncí iradas 
en ambas ciénegas de “ Zapata” (V i
llas) desde el 28 de Marzo al 27 de 
Abril de 1887. y en la provincia de 
Sania Clara durante el mes de Sep
tiembre simneníe. y rombal/» sosteni
do en la “ Costanera de la ciénega de 
Zapata” y “ Ojo de Agua” (Cienfue- 
gos) el 7 de Mayo de 1898

Cruz de primera clase de María 
Cristina ¡por el combate f in id o  en 
“ Tangues de Cava,mas” «Aúllas) el 
13 de Junio de 1898.

Medalla de Cuba con dos pasadores, 
y de Africa.

rio halla además en posesión de Tas 
siguientes condecoraciones:

Cruz v  Placa de San Hermenegildo. 
 ̂Medallas de Alfonso XTTT, dé ' los 

Sitios de Zaragoza, batalla de Puente 
Sampavo y del homenaje a SS. M\T.

Cuenta cuarenta y cinco años y cer
ca de seis meses de efectivos servi
cios. de ellos cuarenta y dos y más 
de siete meses de oficial; hace el 
número 4 en la escala de su clase, se 
halla bien conceptuada y . está clasi
ficado apto para el ‘ ascenso.

N úm. 428.

V ista la propuesta correspondien
te al prim er trim estre del año ac
tual, form ulada por la Com isión 
provincial de libertad condicional de 
Alicante e informada por la Comisión 
Asesora del M in isterio  de Gracia y 
Justicia, a favor de los recluso 
sentenciados* por Tribunal del fu e
ro de Guerraw quesee hallan  en es
tablecim iento común en el cuarjg* 
período peniteciano y llevan ex
tinguidas las tres cuartas partes 
de su condena:

Visto lo dispuesto en el artícu lo  
4.° de ía ley de 28 de D iciem bre de 
1916 y Real orden de 12 de Enero 
de 1917, a propuesta del M in istro 
de la Guerra y de conform idad con. 
el parecer de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo s igu ien te: 
A r líen lo  1.° Be concede ia liber

tad condicional a lo£ penados del 
R efo rm atorio  de Adultos de A lican
te, Isidro N ieto Pérez y  Fernando 
H erreras de Aquino,

Artícu lo  2.° De con form idad cotí 
lo establecido en el artícu lo  29 del 
Reglamento de 28 de Octubre dé 
1914 y en el 2.° del Real decreto de 
8 de Feb rero  de 1915, la libertad  
condicional que se concede por el 
presente D ecreto, ha de. entender-: 
se solam ente aplicable a ía  pena 
principal que actualm ente extin 
guen los citados reclusos y  no ai 
cualquiera otra pena o responsable 
lidad a que se hallen sentenciados 
y que posteriorm ente deban cum
plir, aumque les haya sido impucs-* 
ta por la m ism a sentencia.

Dado en Pa lac io  a veintinueve d$ 
Febrero de m il novecientos veintiocho*

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  Q 'D o n n e u * V a r g a s .

M I NISTERIO DE HACIENDA

R E A LE S  D ECRETO S 

N úm . 429.

De acuerdo con Mi Consejo 
M inistros, a propuesta del de Ha-s 
cienda,

Vengo en disponer que se exeep* 
lúe de suhasta el arrendam iento del 
nuevo local para las o fic in a l del 
Catastro de la R iqueza urbana de 
G uadalajara, autorizando el anun«* 
ció del oportuno concursó y la ce-i 
lebraeión del correspondiente con* 
trato, con a rreg lo  a lo dispuesto en 
los a rtícu los 47 y  52 y concordan
tes de la ley de Adm in istración  y  
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911*

Dado en Pa lac io  a ve in tiocho d$ 
Febrero de m il novecientos ve in ti* 
ocho.

ALFONSQ f

El Ministro d « Haeleada,
Jmú C alvo  Sotslo .

N úm. 430.

De acuerdo con Mi Consejo de M I* 
nistro-s, a propuesta del de Hacienda,

Vengo en disponer qué se exceptúa 
de subasta el arrendamiento de nue* 
vo local para las oficinas del Catastr# 
de la riqueza urbana de Murcia, au
torizando el anuncio del oportuno 
concurso y la celebración del corres
pondiente contrato, con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 47 y 52 y  
concordantes de la ley de Adm inistra
ción y Contabilidad de i.® de Julip 
de 1911.

Dado en Palacio a veintiocho
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Febrero de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  So -t e l o .

N úm. 4 31 .
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de Hacienda,
Vengo en decretar lo siguí en le:
Artículo ú n i c o .  Se autoriza la 

permuta de una parcela del jardín de 
la Universidad de Barcelona pur otra 
de análoga extensión perteneciente a 
particulares, sin el requisito de pre
via subasta determinado' por el pá
rrafo tercero del artículo 20’ del Re
glamento de 11 de Tullo de 1909, dic- 
tacUi para la ejecución de la ley de 
21 de Diciembre de 1876.

Por el Ministerio de Hacienda se 
dictarán las disposiciones complemen
tarias para la ejecución del presente 
Decreto.

Dado en Polaeio a veintiocho de 
Febrero de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
José Calv o  Sotelo

N úm. 432.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi-' 
nis-íms, a propuesta del de Hacienda,

Vengo en autorizar al Ministerio 
de la Gobernación para celebrar con
curso a fin de adquirir un solar con 
destino a la construcción de un edi
ficio para Cuartel de la Guardia ci
vil en San Sebastián (Guipúzcoa).

Por el Ministerio' de Hacienda se 
dictarán las disposiciones necesarias 
para la ejecución de este Decreto.

Dado e.n Polaeio a veintiocho de 
Febrero de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Josá Ca lv o  So teixl

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 
Núm. 433.

Teniendo en cuenta lo dispuesto 
én el * caso 2.° del artículo 5b de la 
vigente ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública; 
a propuesta del Ministro de la Go
bernación; oído el Consejo de Esta
do en pleno, y de acuerdo con el 
de Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro do 
la Gobernación para contratar di

rectamente con la Compañía de los 
Caminos de Hierro del Norte do Es
paña, la conservación, reparación, 
engrase, limpieza, alumbrado y ca
lefacción de los. coches correos de 
propiedad del Estarlo, adscritos al 
servicio de las líneas de la mencio
nada Empresa ferroviaria.

Dado en Palacio a veintiocho d¡e 
Febrero de m il novecientos veinti
ocho.

ALFONSO.
El Ministro de I» Gobsrnaeíón,

Siv ísfu ano  Ma r t ín e z  An id o .

N ú m .  4 3 4 .

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar la aceptación 
por el Estado, con carácter defini
tivo, de un solar de seiscientos ocho 
metros cuadrados y setenta y tres 
centímetros, con fachadas a la pla
za de Sagasta y a las calles del Du- 
gue de la Torre y de León y L íere- 
na, de la ciudad de Jaén, cedido gra
tuitamente por el Ayuntamiento de 
aquella capital, c-on destino a la 
construcción de un edificio para Co
rreos y Telégrafos,

Dado en Palacio a veintiocho de 
Febrero de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
El Ministro d® le Gebsrnacióa*

Se v e e iá n o  Ma r t ín  na A n id o .

Núm. 435.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de. la Go
bernación, y con arreglo a los ar
tículos 6.° y 8.° del Pteai decreto de 
29 de Julio de 1910,

Vengo e.n conceder la Gran Cruz 
de la Orden civil de Beneficencia, 
con distintivo blanco, a la señorita 
Gloria Godó Eguía, por su altruista 
y caritativa kibor en pro de los ni
ños enfermos y desvalidos, habien
do fundado para ellos un Hospital 
en Pedralbes (Barcelona).

Dado en Palacio a veintiocho de 
Febrero de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 436.

A  propuesta del Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en nombrar Consejero del 
Real Consejo de Sanidad a D. José

San chis Banús, Presidente de 1̂  
Junta directiva del Colegio médiod 
de Madrid, con arreglo a Jo dis
puesto en el artículo 4.° de la InsN 
trucción general de Sanidad, refor-# 
mado por Mi decreto de 12 dé Abril 
de 1927.

Dado en Palacio a veintiocho M 
Febrero de mil novecientos vein te 
ocho. n

ALFONSO;

El Ministro de la Gobernación,
Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  An id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
D E  M I N I S T R O S

REALES ORDENES CIRCULARES 

Núm. 340.

Exorno. Sr.: En el mes de Abril 
próximo va a tener lugar en Barcer' 
lona un Congreso de Fundición con 
Exposición anexa, al qué concurrirá# 
representaciones de las Asociaciones 
técnicas de la fundición de Francia, 
Inglaterra, Italia, Alemania, Estados 
Unidos del Norte de América, BéigI-¡ 
ca, Holanda y Checoeslovaquia, entré 
otros países.

El Comité internacional organiza
dor de estos certámenes se ha fijado! 
en nuestro país para tan interesante 
acontecimiento, a pesar de no contar 
en España con la Asociación Técnica' 
de la Fundición, pero teniendo' en 
cuenta el mejor deseo y reconocida, 
entusiasmo de los fundidores espa-r 
fióles.

El beneficio que ha de reportar 1$ 
celebración de este certamen a In-v 
tereses morales y materiales. dé un 
sector tan importante sfe la  ÍTtdusiria 
nacional como es fe! de la fundición,: 
tanto para é) hierro como para los 
demás métales que forman las alea
ciones industriales; el deseo del Go-: 
bierno de que todos los organismos 
oficiales de los distintos Departamen
tos ministeriales a los que afecta la 
materia del referido Congreso coope
ren para la mayor brillantez y efica
cia del mismo, y la necesidad de ve
lar por el prestigio y más alto nom
bre de nuestra Nación en este campo 
de las actividades de que afortuna
damente disponemos, son considera
ciones de preciado valor ¿¡ue mueve#, 
a dictar la presente disposición, me
diante la cual,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido & 
bien ordenar lo siguiente:

Quedan autorizados todos los orga
nismos oficiales a los que mteres#



1 3 7 6  1 Marzo 1928 Gaceta de Madrid.—Núm. 61

manto haya de ser tratado en el Con
greso de Fundición que se celebrará 
en Barcelona en el mes de Abril pró
ximo para concurrir al mismo con 
aportación de trabajos científicos y 
de prod ortos de exposición que con
tribuyan a asegurar el éxito del cer
tamen, a cuvu fin se faculta a los dis
tintos Departamentos ministeriales 
para hacer efectiva dicha autoriza
ción, procurando la concurrencia per
sonal al citado certamen de las más 
significadas representaciones de aqué
llos.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde .a V. E. muchos 

.■años. Madrid, 29 de Febrero de 1928.

PRIMO DE RIVERA
^eñorés ...

REALES ORDENES 
Núm. 342.

Excmo. Sr.: Vistas las Cartas mu
nicipales formuladas por los Ayunta
mientos de Navarredonda de la Sierra 
(Avila), Higuera de la Llerena (Bada
joz), Garrascalejo (Cáceres), Linares 
(Jaén), Torreiaguna (Madrid), Maza- 
rrón (Murcia), Novelé, Jarafuel, Coles 
(Valencia), Ruesca y Alcalá de Ebro 
(Zaragoza);

Resultando que en su formación se 
han cumplido los requisitos señala
dos y exigidos por los artículos 142 
y siguientes del Estatuto municipal: 

Considerando que el Real decreto 
de 14 de Febrero de 1925 dispone que 
cuando se solicite la aprobación de 
una Carta idéntica a otra que lo haya 
sido anteriormente podrá ser aproba
da sin otro trámite que el de la co
rrespondiente propuesta que elevará 
al Ministerio de la Gobernación, y ha
llándose en este caso las reseñadas 
por su identidad con las aprobadas 
por los Reales decretos do 19. y 27 de 
Abril y í l  de Mayo de 1925,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servi
do aprobar las C a r t a s  municipales 
adoptadas por los Ayuntamientos que 
antes se mencionan, sin más limita
ción que la de que la cobranza de los 
impuestos se ha de realizar, aunque 
con toda la libertad en la elección, 
dentro de los métodos que señala el 
Estatuto y con la condición de que en 
ningún caso las exacciones que hayan 
de establecerse estén en pilgua o en 
contradicción con las contribuciones 
del Estado y con las obligaciones tri
butarias del -Ayuntamiento respecto 
de la Hacienda pública.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio-s 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
29 de Febrero de 1923.
Í?J Vlcí'prcsjdonto del Consejo de lúlnistrcs.

' MARTINEZ ANIDO
Señor 'Ministro de hi Gobernación,

Núm. 341.

Excmo. Sr.: La iniciativa del Go
bierno en favor de las clases menes
terosas, proporcionándolas el alivio 
económico de que por el Estado les fue
ran liberadas- todas las prendas cuya 
pignoración no excediera de deler- 
' Fainada cantidad se lia llevado a la 
práctica regularmente y con estricta 
^sujeción a las disposiciones oficiales, 
lo cual pone de relieve que cuantos 
Organismos y funcionarios han’ infcr- 
,venido en las operaciones necesarias 
a tal fin han realizado la labor con 
un decidido entusiasmo, un firme de- 
¡séq de acertar y un espíritu de sin
cera colaboración con los propósitos 

\djei Gobierno, que es de justicia lia-, 
feer público, como lo es también el 
Npie ¿'O otorgue alguna recompensa o 
^di&lll^ión a aquellas personas que 
Iboiv .-su esfuerzo se destacaron con 
mayor singularidad en el caritativo 
trabajo; por lo que 

: S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha digna
do disponer se den las gracias en su 
Real nombre a los funcionarios pú- 
!blicos y empleados de los Montes de 
Piedad y Establecimientos similares 

\ por el celo que han demostrado en el 
l servicio de liberación, por cuenta ciel 
vEstado, de las ropas do uso personal 
pignoradas en dichas instituciones, a 
que so refiere la Real orden número 
13, fecha 4 de Enero último; y que 
Isi existen casos muy calificados de 
(empleados y funcionarios que merez- 

j Fan una mayor distinción, se hagan 
5 Jk>r los Gobernadores civiles de las 

re sp.ee t i va s provincias las p r op u e s 1 a s 
; Correspondientes como base de los 
• acuerdos que proceda dictar, 
i De Real orden lo digo a Y. E. para 
|u  conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Febrero de 1928.

PRIMO D E ' RIVERA
Señores..,

Núm. 343. 

Excmo. Sr.: Con el fin de adap
tar a las disposiciones y normas- 
vigentes en el Ejército los recono
cimientos4 médicos del personal de 
la Guardia Colonial de Guinea, que 
hallándose con licencia en la Pen
ínsula solicite la baja en dicha

unidad o prórroga en la licencia 
que disfruta, alegando para ello; 
motivos' de salud,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha denido 
a bien disponer que dichos reco
nocimientos habrán dé ser efectua
dos por el Tribunal JVíédico militar 
do la región, cuando se trate de 
prórroga de la licencia y por un 
Médico militar, designado por la 
Autoridad militar de la provincia, 
cuando se trate  de causar baja en 
la Guardia Colonial.

Es asimismo la voluntad de S. M, 
que cuando en el punto de residen
cia del interesado no haya Médicos 
militares o no radique el Tribunal 
Médico militar de la región, según 
el caso y la intensidad de la en
fermedad impida a aquél trasladar
se a la localidad donde pueda efec-* 
tuarse el reconocimiento en la for-: 
mn dispuesta, remita a esta P resi
dencia (Dirección general de Ma
rruecos y Colonias), acompañando 
a la instancia en que. solicite la 
prórroga o baja, certificado expe
dido por el Médico titular del Ayun-- 
tamienlo, en el que se haga cons
tar, detall ando técnicamente las 
causas que lo aconsejan, la nece
sidad de que se acceda a la peti
ción y la imposibilidad de trasla-: 
darse a sufrir el reconocimiento eh 
da forma xuevenida, con 
que pueda resolverse lo que proce
da en cada ocasión.

De Real orden comunicada por el 
Presidente del Consejo de Ministros, lo
digo a V. E. para su conocimiento y
(efectos oportunos. Dios guarde a 
V. E. muhos años. Madrid, 27 de 
Febrero de 1928.

P. D.» 
m Director general,

CONDE DE JORDANA
Señor...

Núm. 344.
Excmo. Sr.: Visto que el pá r ra 

fo cuarto de la Real orden de 24 
de Enero último, ordena que en el 
mes de Febrero de cada año se re- 
una la Junta  Superior Inspectora 
para examinar si en los Cuerpos de 
Ingenieros Geógrafos, Topógrafos, 
Geómetras y Delineantes? de ese Ins 
titulo Gográfido y Catastral, exis
ten funcionarios que, por falta, de 
físicas o intelectuales condiciones 
se encuentren en él caso en que el 
último inciso del artículo 1.° del 
Real decreto de 22 de Junio de 1925 
previene sea anticipada la jubila
ción forzosa; y
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‘Visto asim ism o .que sin ofreced’ 
inconveniente en stúcesivos años el_ 
,quer la referida Junta so reúna en 
;el mes de *Febrere, en  el actual año 
resulta un plazo dem asiado angus- 
jtioso, pues - no podrían ir a ‘ ella 
bien preparados, los q.ue integran 
dicha- Junta por fa lta  m aterial de 
tiem po para* actuar "en su delicado 
com etido,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a hi en disponer, que qiiedando en 
v igor  para años; sucesivos lo que 
d ispone la citada Real orden y sin 
;que 0q altere para lo venidero la 
•fecha de la referida  reunión  de la 
Junta Superior Inspectora, se apla
ce la de este año, hasta la .p r im e 
ra  quincena del próxim o mes de 
¡Mayo.

De Real orden lo d igo a V. E. pa
ra  su conocim iento y  con sigu ien 
tes efectos'. D ios guarde a V. E. mu 
ehos años. Madrid. 28 de F ebrero 
de 1928 /

P. D., «
El Inspector general de Cartografía*

ÁRDANAZ

Señor D irector general del Institu
to G eográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 

Núm. 205.
Ilmo. Sr.: V isto el expediente ins

truido con m otivo de instancia  del 
A lcalde de San Rafael del R ío, en la 
provincia  .d.e Castellón, solicitando 
la creación  en el m encionado pueblo 
de un Juzgado m unicipal, por. ha-* 
berse constituido en Ayuntam iento 
independiente al segregarse del de 
Traiguera, y  que el m encionado Juz
gado, m unicipal dependa del de p ri
m era instancia de Vinaroz, por exis
tir razones qu.o así lo aconsejan : 

Resultando que en el expediente 
so ha acreditado la convenicnicia de 
accedor a lo solicitado, evitando que 
los habitantes de dicha localidad 
tengan que acudir al Juzgado m u
nicipal de Traiguera, cuando, con 
relación a los. m ism os, sea necesa
ria la adm inistración  de justicia  de 
tal naturaleza, o a las oficinas del 
Registro civ il:

Considerando que. según lo pre
venido V i  el párrafo i.° del artícu 
lo 1.° de Ri ley de Justicia  m unici
pal d.e 5 de A gosto de 1907. no de
rogado por disposiciones re fe 
rentes a la i n f r i a ,  dictadas con

posterioridad, en cada ¡término m u
nicipal habrá ,un Juzgado m unicipal: 

Considerando que, respecto a la 
petición  de que ;el nuevo. Juzgado 
m unicipal dependa del de prim era 
instancia de VinarO'Z, en lugar de 
pertenecer al de San Mateo, carece 
este M inisterio d.e com petencia para 
resolver .sobre dicho extrem o, toda 
vez que, según lo ordenado en el 
artículo 25 del E statuto m unicipal 
de 8 de Marzo, de 1924, corresponde 

' ai de la G obernación, oyendo a los 
Ayuntamientos de los pueblas, a Jos 
de fhs cabezas de partido judicia l 
y a la D iputación respectiva,, adop
tar el acuerdo, previo in form e de 
este D epartam ento:

Visto el citado artículo cTe la ley 
de Justicia  m unicipal y  el 12 de: la 
la ley P rovisional sobre organiza
ción  del Poder ju d icia l de! 15 de 
Septiem bre de 1870; teniendo en 
cuenta el in form e favorable de la 
Sala de G obierno de esa Audiencia, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñido 
á bien disponer, de con form idad  con 
el dictam en que en el expediente ha 
em itido la Sala de Gobierno del T r i
bunal Suprem o, la creación  ein el 
puebl.o de San Rafael del Río d e / m  
Juzgado m unicipal, con  el m ism o 
territorio ju risd iccion a l que el a sig 
nado a su Ayuntam iento, que depen
da, para todos los efectos judiciales, 
del Juzgado d.e primera' instancia e 
instrucción  de San Mateo.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocim iento y con  ob jeto 
de que se sirva diotar las d isposi
ciones oportunas, para que en la 
form a determ inada por la legisla
ción  vigente se proceda al nom bra
m iento de Juez, Fiscal,* sus suplen
tes respectivos y  de los dependien
tes necesarios para el servicio del 
m encionado Juzgado, a fin de que 
puédá com enzar a funcionar lo an
tes posible, lo m ism o eií lo que se 
refiero a los asuntos d.A índole ju 
dicial de su com petencia, que en lo 
que afecta al servicio del R egistro 
civil, com unicando a este M inisterio 
el día- que V. I. señale para que 'em
piece a fu n cion ar el referido Juz
gado. D ios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 29 de Febrero de 1928.

PONTE
Señor Presidente, de la Audiencia de 

Valencia.

Núm. 20 6

Ilmo : S r.: Visto el expediente ins
truido con motivo de instancia del Al

calde de Regumiel de la Sierra, en la 
provincia de Burgos, solicitando lá 
creación en el mencionado pueblo de 
mi Juzgado municipal, por haberse 
constituido en Ayuntamiento indepen
diente ád segregars-e del de Canieosa:;

llesulLaníícT que en el expediente se' 
ha acreditado .la conveniencia d.e’ ac
ceder a lo solicitado, evitando quedos; 
habitantes de dicha localidad tengan 
que acudir al Juzgado municipal de 
Ganicosa cuando, con relación a ios 
mismos,, sea necesaria la administra
ción de justicia de tal naturaleza, o a 
las oficinas del Registro civil: 

Considerando que, según lo preve
nido en el párrafo primero de la ley 
de Justicia municipal de 5 de Agosto 
de 1907‘, no derogado por las disposi
ciones referentes a la materia, dicta
das con posterioridad, en cada térmi
no municipal habrá un Juzgado mu
nicipal:

Visto el citado artículo y el 12 do 
la ley Provisional sobre organización' 
del Poder judicial de 15 de Septiem
bre de 1870, teniendo en cuenta el 
informe favorable de la Bala de Go
bierno de esta Audiencia,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer, de conformidad con 
el dictamen que en el expediente ha 
emitido la Bala de Gobierno del T ri
bunal Supremo, la creación en el pue
blo de Regumiel de la Sierra de un 
Juzgado municipal con el mismo te
rritorio jurisdicional que el asignado 
a su Ayuntamiento, que dependa, pará 
todos los efectos judiciales, del Juz
gado de ¡primera instancia  ̂ instruc
ción de Balas de los In fan ta  

Lo que de Real orden a V. I. 
para su conocimiento, y  ¿Jrn o b je to ' 
de que se sirva dictar las di p os ic ión  es 
oportunas, para que en la forma de
terminada por la legislación vi gen lo 
se proceda al nombramiento de Juez, 
Fiscal, sus suplentes respect ivos y, de 
los dependientes necesarios para 'el 
servicio del mencionado Juzgado, a ilh; 
de que pueda comenzar a funcionar lo 
antes*posible, lo mismo en lo que se 
refiere a los asuntos de índole judicial 
de su competencia, que en lo que afec
ta, al servicio del Registro, civil, com u
nicando a este Ministerio el día que 
V. I. señale para que empiece a fun
cionar el referido Juzgado. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 29 de 
Febrero de 1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.
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 N úm. 207.I | O"'

\ I limo. S r.: De conformidad con lo 
J j Hlspuosío en el artículo 20 del R&al 
; i decreto de 21 do Junio do 1920, crean- 
¡ ! do el Consejo judicial,
¡i S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
1 yido disponer se publique en 3a Gace- | ta  de Ma d r id , a los efectos del aseen- 
i 60, cuando le corresponda, la declara

ción de apí iluel formulada por el Con
cejo judicial n favor del Juez de as
censo, D. Eduardo Vince nti Bravo.

De Roa! orden lo digo a V'. I. para 
■su conocí rúenlo y efectos consiguien
tes. Dios guarde,a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 ele Febrero de 1928.

! PONTE

Jjeñor Director general de Justicia, 
i C11II0 y Asuntos generales de este 

Ministerio.

Núm. 208.

Timo. S r.: Visto el expediente so- 
|bre provisión de la plaza de Oficial 

; primero de Sala cíe esa Audiencia, 
j; yacan!o por renuncia del electo don 
I: Mariano Rodríguez López, y  de con- 
|j tformidad con lo dispuesto en la Roa! 
¡I erden do 30 de Agosto die 1914, en re- 
1 jaclón. con el Real decreto de 31 de 

Diciembre de 1905,
‘ S. M. el Rey’ (q. D. g.) ha tenido a 
‘bien nqmbrar Oficial primero de Sala 
jde esa Audiencia a D. José L ite L e 
d esma, Oficial segundo do Sala, tam
bién de esa Audiencia, único que ha 
solicitado la mencionada vacante, 

í Lo  que de Real orden digo- a V. I. 
para su conocimiento y  efectos eon- 

 ̂''siguientes. Dios guarde; a V. I. mu
ch os  años. Madrid, 29 do Febrero 
(ite 19S8.
f[ PONTE

§eñor Presidente de la Audiencia de 
l  Santa Gruz.dc Tenerife.

 Núm. 209.
I limo. S r.: Visto el expediente so- 
fee; provisión de la plaza de Oficial 
p rim ero de Sala de esa Audiencia, 
gW ánte por traslación do D. Antonio 
Itu iz Salcedo, que la servía, y  do con
form idad con lo dispuesto en la Real 
rodean de 30 de Agosto de 1914, en 
rateo ión con el Real decreto do 31 de 
jBp iem bre do 1905,

Í
S. M. el Rey {q. D. g.) ha tenido a 
ĵ en nombrar Oficial primero do Sala 
0 ■ftsa Audiencia a D. Manuel Román 
Moya, Oficial segundo do Sala, tam- 
láíl de esa Audiencia, único que ha 
)lipitado la mencionada vacante.
Lo que de Real , orden digo a V. I.

para su conocimiento y  efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 29 de Febrero 
de 1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Iluelva,

N úm. 210.

Excmo. S r.: Accediendo' a lo solici
tado por Ramón Zamorano Rojo, A l
guacil del Juzgado de prim era instan
cia e instrucción de Brihuega, y  de 
conformidad, con lo prevenido en ios 
artículos 49 y  93 del Estatuto de las 
Clases pasivas del Estado de 2,2 de 
Octubre de 1925 y  demás disposicio
nes cornp lemontar ias,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
por haber cumplido la edad regla
mentaria y reunir las condiciones le
gales.

De Real orden, con devolución del 
expediente persona! del referido A l
guacil, lo digo a V. E. para su cono
cimiento y  efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid. 
29 de Febrero de 1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

MINISTERIO DE L A  GUERRA

REAL ORDEN 

N úm. 26.
Exorno. S r.: En vista del expedien

te instruido en la prim era región, a 
•instancia del Teniente de Ingenie
ros (E. R.) D. Celestino Gal ache Ro
mero, en situación de reemplazo por 
herido, con residencia en la misma, 
en justificación de su derecho a in
greso en ese Cuerpo, y  hallándose com
probado doc amen tal mente que perte
neciendo a la Comandancia de Cara
che, y  a consecuencia de heridas pro
ducidas por fuego del enemigo el día 
12 fie Octubre de 1924, con oéasióa del 
combate habido en las lomas de Ausat, 
sector de Beni-Arós (Larache), ha sido 
declarado inútil para el servicio, y  que 
sus lesiones se hallan incluidas en el 
vigente cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por eí Consejo. Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien, conceder c! ingreso-en la p ri
mera sección de dicho Cuerpo al- 'defe
rido -Teniente, coa arreglo, ni artícu

lo 2.° del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 13 de Abril último 
(D . O. riúm. 91) y  artículo 4.° transi
torio del mismo.

De Rea! orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. mucho-s años. Madrid,. 
27 de Febrero de 1928.

DUQUE DE TETÜ AN

Señores Comandante general del Cuer
po de Inválidos Militares, Presiden
te del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina., Capitán general de la p ri
mera región o Interventor general 
del Ejército.

REAL ORDEN CIRCULAR

N úm. 27.

• Excmo. S r.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer que el Ge
nera! de brigada, con destino en este 
Ministerio, D. A 1f r e d o  Gutiérrez 
Chaume, ejerza, por sucesión de man
do, el cargo de D irector general de 
Preparación de campaña, vacante por, 
haber cesado en dicho cometido el 
que lo desempeñaba, General de d iv i
sión D. Jorge Fernández de Heredia 
y Adalid.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
29 de Febrero de 1928.

DUQUE DE TE TÜ AN
Señor...

M INISTERIO DE M ARINA

REAL ORDEN 
Núm. 22.

Exorno. S r.: Vista la  consulta ele
vada por la Dirección general de Na
vegación referente a las dudas que le; 
ofrecía la interpretación de los ar
tículos 71 y  93 del Estatuto para el 
régimen y  funcionamiento de las Es
cuelas Náuticas de 7 de Febrero de 
1925, y  en el sentido de si el rég i
men de turnos que en ellos se esta
blece habrían de ser ambos aplica
bles a cada año y con un orden al
terno de -prelación, ^estableciéndose al 
propio tiempo para las vacantes que 
ocurrieran en cada asignatura,

S. M. el Rey  (q. D. g.), do acuerdo 
con lo informado por la Asesoría ge
neral de este Ministerio y  lo consul
tado por la  Junta Superior de Ja A r
mada, se ha servido disponer :

1.° Que los turnos de oposición, 
establecidos en los artículos 71 y  93
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Sel Estatuto para el funcionamiento 
de las Escuelas Náuticas y régimen 
Se su Profesorado para la provisión 
Se las vacantes de Profesores nume
rarios y especiales han de entenderse 
referidos a cada asignatura o grupo 
de éstas, de tal modo que, cubierta 
la primera vacante por el turno de 
oposición libre, la segunda corres
ponderá proveerse por el de oposi
ción restringida; y

2.° Que la primera vacante de ca
ída asignatura o grupo de éstas que 
:&e produzca a partir del 1.° de Julio 
de 1928 y que corresponda ser cu
bierta por oposición deberá d: : se al 
lurno de oposición libre.

Lo que de Real orden dico a V. E. 
jjpara su conocimiento y efectos. Dios 
'guarde ;& V. E. muchos años. Madrid, 
|0 de Febrero de J928.

CORNEJO

¡Señor Director, general de Navega-, 
ción.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm. 119*

limo.* Sr.: Visto el expediente ins
truido para adquirir, mediante subas
ta, el) carbón de brezo que se consi
dera necesario en La Dirección gene- 
ha| de la Fábrica de Moneda y Tim
bre durante los años .1928 y 1929: 

Resultando que por Real decreto de 
29 de Noviembre último se autorizó a 

Dirección general para la contra- 
|acióín> por medio de subasta pública, 
¡Sel referido carbón de brezo-: 

Resultando que el día 28 de Enero 
próximo pasado se celebró en ese 
pentro directivo La segunda subasta, 
pública por haber quedado desierta la 
primera:

Resultando que, según acta notarial 
suscrita por D. Camilo Avila con el 
número 110 de su protocolo, también 
tuvo que declararse desierta esta se
gunda subasta por qo haberse presen
tado M-citador;

Considerando que subsisten las ra
zones que aconsejaban la referida ad
quisición, pues de no llevarse, a efec- 
|o en el más breve plazo la compra 
d$l carbón de que se trata sufriría 
graves interrupciones el servirlo a que 
afecta dicho suministro,

S. M. el Rey (q. D. g.)> de confor^ 
midad. con lo propuesto por esa Di
rección general, se lia servido autori
zar a la misma para adquirir, por 
gestión directa, 400 hectolitros de 
carbón de brezo y hasta un 50 por 100

más, si fuere necesario, en concepto 
de consignación extraordinaria, para 
las .labores- de ese Establecimiento 
durante el plazo indicado, con suje
ción a las condiciones citadas en el 
pliego que sirvió de base para la su
basta.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento' y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 24 de Febrero 
de 1928.

CALVO SOTELO

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

Núm. 120.

limo. Sr.: El Convenio de comer
cio con Cuba, firmado en esta Cor
te el 15 de Julio de 1927, puesto en 
vigor el 5 de Noviembre silguiente, 
establece que el Gobierno de S. M. 
■se compromete a devolver a los azú
cares de caña o centrífugos cuba
nos importados en España, cuando 
se reexporten convertidos en pro
ductos industriales, la diferencia 
entre el montante del impuesto na
cional de fabricación,y la suma to
tal que hubiesen satisfecho por 
adeudos de Aduana a su entrada 
en territorio español, más la par
te proporcional que corresponda, 
como reducción al mencionado im 
puesto de fabricación, según lo dis
puesto en ta Ley de 30 de Julio de 
1918; así como que el Gobierno de 
S. M. dictará las disposiciones per
tinentes para asegurar el régimen 
do devolución al industrial espa
ñol exportador de productos deri
vados de dicho azúcar cubano, al 
momento de realizar dicha expor
tación.-

Y  con el fm de que el menciona
do precepto contractual tenga la 
debida eficacia én su aplicación,

S. M. $1 Rey (q. D. g .), confor
mándose con lo propuesto por es# 
Dirección general, se ha servido 
disponer se observen las reglas si
gu iente^

1.a Los industriales que se de
diquen a la fabricación de produc
tos azucarados y los destinen en to
tal ó en parte a la exportación, se
rán los únicos que tendrán dere
cho a disfrutar de los beneficios 
que concede el apartado E ) del ar
tículo 3.° del Convenio con Cuba én 
cuanto ai azúcar de caña o centrí
fugos que importen a su propio 
hombre desde dicha nación, mani
festando previamente a la Direc

ción general de Aduanas que sé 
acogen a dichos beneficios.

Los que reciban azúcares centrí
fugos y deseen refalarlos antes de 
su empleo podrán enviarlos a fá 
bricas de refinación con guía que 
expedirá la Aduana, dando aviso al 
Interventor de la misma para que 
intervenga la operación, que habrá 
de hacerse con separación de los* 
demás azúcares.

El resultado de la refinación se 
devolverá al industrial con nueva 
guía de circulación.

2.a Los industriales referidos 
llevarán cuenta de Cargo y Data do 
las cantidades de azúcar cubano 
que reciban y do la que empleen en 
la fabricación, en forma análoga a 
la que lleven del azúcar nacional; 
y asimismo Con separación, cuen
tas de Ioŝ  productos que elaboren 
y salgan de las fábricas elaborados 
con azúcar cubano o nacional, no 
pudiendo emplear uno y otro en una 
misma elaboración, Estas cuentas 
serán examinadas y comprobadas 
con las existencias, con la frecuen
cia posible*, por los Interventores 
de las fábricas.

Guando se trate de azúcar cen
trífuga cubana que se haya refinado 
en España, la cantidad a sentar én 
él Cargo de la cuenta corriente será 
la que entre en la fábrica como re-, 
sultado de la refinación.

3.8 Las Aduanas por donde sé 
realicen las importaciones del azú
car abrirán una cuenta corriente a 
cada industrial importador y serán 
lais encargadas de la tramitación y¡ 
resolución de los expedientes de de-» 
volución, teniendo cuidado de hacer, 
constar en éstos que e¡! fabricante 
tiene existencia bastante de azúcar 
y  haciendo inmediata baja de la que 
Óorresponda a cada expediente.

En el caso de que se trate de 
azúcar centrífuga qué se haya re fL  
nado en España, el Cargo en la 
cuenta corriente se hará por la can
tidad que resulte de la refinación, 
según las guías de referencia.

4.a AI requisitar las muestras de 
productos que hayan de someterse 
a l análisis, se hará constar en las 
etiquetas y en los oficios de rem i
sión sí aquéllos se han elaborado 
con azúcar cubana o nacional, cir
cunstancia que necesariamente se 
hará constar también en las factu
ras de exportación.

5.a La tramitación de los expe
dientes de devolución se ajustará, 
en cuanto no se opongan a estas 
reglas, a lo que el Reglamento y
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disposiciones v igen tes establecen  
para los que se refieren al azúcar 
de producción nacional; y la canti
dad a devolver so determ inará con 
su jeción  a los tipos fijados por la 
Ley de 27 de Junio ele 1922,, a cuyo' 
im porte se sum ará la diferencia en
tre las 45 pesetas por cada 100 km 
lograrnos que ' sa tisface  el azúcar 
nacional y las que haya satisfecho  
por derechos de Arancel por igual 
unidad el 'azúcar em pleado en los  
o reductos exp orlados.

D eterm inada en esta form a la can
tidad a devolver y aprobada por la 
Dirección general de Aduanas al re
visar el expedíenle, el pago se rea
lizará por las T esorerías de H acien
da como m inoración de in gresos de 
la Renta de Aduanas.

6.a Si caducara el Convenio con  
Cuba sin  ser sustitu ido por otro en 
que se estipulara análoga concesión  
al. azúcar de dicho'país, las cuémtas 
corrientes de que tratan las regias  
segunda y tercera de esta  Real or
den, se declararan fenecidas al 
transcurrir un año de la cesación  
de dicho Convenio, y, por tanto, sin  
derecho a devolución la s  exportacio- 
ines que con referencia  a ellas hD  
ci eran en lo sucesivo  los indus
triales.

De Real orden lo digo a- V. I. pa
ra su conocim iento y  efectos corres^  
pond-ientes. D ios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 29 de Febrero  
de 1928. CALVO BOTELO 
Señor D irector general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

Núm. 184.
S. M. el Rey  (q. D. g.), de conformi

dad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos de 11 de Julio de 
1909, 33 del de ejecución de la Ley 
de 22 de Julio de 1918, y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, lia tenido a bien declarar 
prorrogada por treinta días, sin suél
elo, la licencia que por enfermedad se 
lialla disfrutando el Oficial del Cuerpo 
de Correos, con destino en la Admi
nistración Principal de Patencia, don 
Julián Goñi López, y que le fuá con- 

' cedida por Real orden fecha i i de No
viembre úiíimo.

De. Real orden, en uso de la conci
sión especial que me está eoníerida

por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo digo a V. S. a los efectos opor
tu n o s /D io s  guarde' a V. B. . muchos 
años. Madrid/ 29 de Febrero de 4828.

El Director general,
TAFUR

Núm. 185.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen’ las Rea
les órdenes de 12 de • Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo* 
siguiente (Gaceta Reh 5), se ha ser
vido conceder’ un mes de licencia por 
enfermo y sin sueldo, cóma segunda 
prórroga de la concedida por Real or
den número 56 de 19 de Enero ú ltL  
mo, al Oficial de Telégrafos con 3.000 
pesetas D. Eduardo Moreno de Cas
tro, con destino en Cal-af; debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 21 del actual, de acuerdo» con lo 
que preceptúa la. disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona* ?

De Real orden, ep virtud de la de
legación especial que- tengo conferida, 
lo digo a V* B. para su/conocim iento  
y efectos. Dios guarde a V. B. muchos 
años. Madrid, 28 de Febrero de 1928.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos, y  Jefe 
del Centro provincial de Barcelona.

Núm. 196.
6. M. el Re y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previene el párra
fo quinta de la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924 (Gaceta del .13), 
se ha servido declarar en situación de. 
supernumerario, por enferma, en la  
escala de su clase al Oficial de Telé
grafos con 3.000 pesetas B. Francis
co de. Lara y Fernández, con destino 
en la Estación de Bilbao, quien de
berá ser baja en el servicio activo con 
esta fecha*

De Real orden, en uso de la dele
gación especial que me está conferida,, 
lo digo, a V. S* para m conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V. S- muchas 
años. Madrid, 28 de Febrero de 1928.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos, Jefe del 
Negociado primero de la Dirección 
general y Jefe ¿el Centro provincial 
de Bilbao*

Núm. 197.
Exemo. Sr.: B. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con lo establecido en

el artículo 4.° de la Ley de 27 de Fe
brero de 1908, en aiunohía con la tí® 
Presupuestos vigente, ha tenido a bien  
nombrar Comisario de tercerá c lasí 
del Cuerpo de Vigilancia, con da anti
güedad-de 26 del actual mes^y el haln 
ber anual de 9.000 pesetas, a. D. Ma
nuel López Jarquíu, que es Inspector, 
de primera clase', número 2 de la es-: 
cala respectiva, declarado apto para 
el.ascenso, ocupando la' vacante pro- 
Jucidia por jubilación de D. Fidel Oe 
la'Cruz y  González-Serna.

De Real ordeii ló digo a V. E. para! 
su conc i miento y demás efectos. Dios; 
guarde a V. E . muchos años*. Madrid,; 
28 de Fei cero de 1928.

p. D.,El Director general,
P E D R O  B A Z A N  

Señor Gobernador civil de la provin
cia de La Coruña.

Núm. 1 9 8 .
Exemo. S r .: B. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con lo establecido éh  
el articuló 12 de la Ley de 27 de F e
brero de 1908, /m armo.nía con la do; 
Presupuestos vigente, ha tenido a bidií 
nombrar Inspector de primera clase 
del Cuerpo de Vigilancia, con el suel
do anual de 7.500 pesetas, a D. Juaií; 
José Gómez Serrano, excedente de> 
igual empipa desde el 25 de Febrer<S 
de 1925, ocupando la vacante produ
cida! por designación de D. Manuel Ló
pez Jarquín para él empleo de Comi
sario de tercera clase.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y: E. muchos años. Madrid, 
28 de Febrero de 1928.

p * %El Directot general,
P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civ il de la proviií* 
'cia dé Ciudad Real.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
REALES ORDENES 

Núm. 298.
lim o. S r .: En el recurso de alzada de 

qué se hace mérito, la Comisión per
manente del Consejo de Instrucción 
pública ha emitido el siguiente dic
tam en :

“Él M aestro de la E scu ela  gra
duada de Riaza (S.egovia), D. Mau-: 
ricio García Somovilla, solicitó que,
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fepn arreglo a Ja Real orden de 30 
ide Septiembre de 1925, se le adju
dicase por el segunda turnó' .la Direc- 
pión de la graduada de Peñacastillo 
{Santander). X a  Dirección general de 
Primera* enseñanza, per orden de .30 de 
Abril, desestimó la petición, fundándo
se. en' la renuncia qué-el señor García 
Boma vi lia había liéielio d'ej derecho 
pl traslado por el segundo turno-r 
y  contra dicha resolución recurre 
el interesado, alegando no haber 
¡hecho tal renuncia, y que lo único 
flue manifestó fué que si na se le 
adjudicaha i.a expresada dirección, 
renunciaba al derecho, otorgado por 
Xa Real orden de 30 de Septiembre 
Ha 1925.

El Negociado informa en sentido 
desfavorable, ya que no podía otor
garse por tiempo indefinido el de- 
r.e-chb a trasladarse por el segun
do turno, derecho que considera 
caducado.

Examinado el expediente y te
niendo en cuenta que en el mismo 
figura la copia aportada por el mis
mo interesado del documento, íq - 
jclia 16 de Noviembre de 1925. ;en 
fe] que concreta su respuesta di
ciendo qué no le conviene el tras
lado por el segundo turno, y por 
tanto, renuncia definitivamente al de
recho que al traslado por él citado 
turno le 'concedía la Real orden de 
.30 de Septiembre de aquel’ año.

Esta Comisión opina que no pro- 
feede acceder ai recurro interpués1- 
!to por D. Mauricio García Somo- 
yiHa.” y

S. M. el Re y  (q. D. g.)', confor
mándose con el preinserto dictamen, 
'so ha servido resolver coma en el'mis
terio se propone.

De Real orden lo digo a V. I. pá- 
Ira su conocí miento y demás fefec- 
ito-s. Dios guarde a V. I. muchos 
ítñós. Madrid, 7 de Noviembre dé
1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Núm. 289.
limo. Sr.: Vistas las‘ reclamaciones 

formuladas dentro del plazo legal con
tra la relación de aspirantes (Maes
tros y Maestras) admitidos a las opo^ 
fei-ciones; restringidas para .cubrir suel
dos vacantes en el Escalafón general 
del Magisterio, publicada por orden 
de 12 de Enero último (G ac e ta  del 22), 

S. M; el R e y  (q. D. g.) ha resuelto:
1.° Que se estimen las siguientes 

reclamaciones:

Maestros.

Aspirantes a 8*000 pesetas:
Núm. 19— D. José María Fuertes 

Boira; recibida su* hoja de . servicios, 
la puntuación previa que le corres
ponde os: a), 17; b), 6; T),N 2; total, 25 
puntos.

Maestras.

Aspirantes a 8.00CT pesetas:
. Núm. 0.— Doña María García Diez; 
justificado que el título de Maestra 

> superior que posee lo obtuvo con arre
gló al plan de 1901 en la puntuación 
previa, y por tal . concepto le corres
ponden tres puntos, siendo, por lo 
tanto, la total, 30. Pasa a ocupar el 
núm'ero 4 bis.

2.° Que se desestime Ja siguiente 
reclamación:

La de doña Xndalecia García Miguel, 
sin número en Ja relación de aspiA 
rantes a 8.000 pesetas, porque la fe
cha fie posesión en el sheldo de 7.00*0, 
que actualmente disfruta y de la que 
certifica la Sección de Madrid, es la- 
de 28 de Octubre de 1924, y conforme 
al apartado a) del número 2.° dé la 
Real orden de convocatoria de 23 de 
Junio de .1927, la interesada no reúne 
los requisitos que se precisan para 
aspirar al sueldo que deser; y

3.° Que con las variaciones ahte- 
riormente indicadas Se declaren como 
admitidos a las referidas oposiciones 
a los Maestros y Maestras que se con-' 
signan en la relación publicada en la 
Gaceta de 22 de Enero último y a los 
sueldos que en la misma sé indican.

De Real orden Jo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años*. Madrid, 
9 ¿e Febrero de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera
enseñanza

Núm. 300.
limo. Sr. : pon  fecha 8 de los co

rrientes, fel Consejo de Instrucción 
pública emite el Siguiente dicta
men:

“Vacante la plaza de Profesor de 
Pedagogía de la Escuela Normal de 
Maestros dqGuad atajar a fué anun
ciada, por Real orden 'fecha 21 dé 
Noviembre ;de 1927, su provisión a 
concurro previo de traslado.

Dentro del plazo señalado, en la 
convocatoria Kan acudido a éste 
concurso los señores siguientes: 
D. Pedro Lópiz y Llópiz, Profesor 
que fué de igual asignatura y de 
Gramática en la Escuela Normal de 
Salamanca, y  en la actualidad 'de, 
la asignatura Üq “Lengua y Lítqrá-

ratura castellao as” de la citada Es-; 
cuela; D. Serafín  González de Ocen
da, Profesor de la de Granada, de F k  

"s ica  y Química, y D. José Ferreí 
Fernández, de la de Pontevedra.

, Teniendo en cuenta las condiciones 
a que ha de subordinarse la previ
sión por .est’e turno, que se encuen
tran determinadas en el art^culG 
45 del Real decreto de 30 de Agos*- 
to  de 1914, según las cuales tiene 
derecho preferente el Sr. González 
Ocenda, el Negociado y la Sección 
del Ministerio proponen al aludido 
señor para ocupar la vacante de 
re fe renca; y

Esta Comisión, de acuerdo con 
dicha propuesta, opina que debe ser 
nombrado D. Serafín González 
Ocenda Profesor de Pedagogía de. 
la Escuela Normal de Maestros de 
Guadal a jara.”

S. M. el R e y . (q. D. g .), de acuer
do con el anterior dictamen, se lia 
servido disponer como en el mis
mo Sé propone.

. De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 11 de Febrero de
1928.

CALLEJO

Señor Director general de Prim era 
enseñanza.

Méritos, y servicios de D. Serafín Gon
zález Ocenda.

Profesor numerario de Pedagogía 
del Instituto de Jerez de la Frontera, 
en virtud de oposición, por Real or-* 
den de 26 de Abril de 1909, posesio
nándose el 14 dio Mayo siguiente.

Idem id. del ídem del ídem de A vi
la, por concurso de traslado, Real or
den dé 24 dé Mayo de 1910.

Idem id. de Ciencias*de la Norma# 
Shpérior dé Maestros de Santiago, ep 
virtud dé ascenso y  Real oró n de 2® 
de Abril dé 1911.

Idení id. de ídem de la ídem de Ma
ya, ¡según Réal orden dé 10 de Sep-' 
tiembré de 1913. Por diligencia del 
Rectorado dé Val laclo lid, fecha 27 dé 

"Octubre dé 1914, se le adjudicó el Gru
po de Física, Química, Historia Natu
ral V Agricultura de la misma Escue
la y  por Real orden dé 16 dé Junio de1 
lj9¡20, el de Matemáticas en el repetido 
Gentro, posesionándose el 16 de Sep
tiembre del mismo año.

Idem id. de Matemáticas de la ídem 
de Granada, por concurso dé trasladé, 
según Real orden dé 19 die Junio qe 
1923; después, en virtud de permuta, 
pasó a explicar Física, Química, His
toria Natural y  Agricultura en la Ñor- 
mal <ie Huesca según Real orden de 
$ de Agosto dé 1926, posesionándose 
él .1.° dé Septiembre siguiente, en cuyo 
cargo continúa.

Tiene o! título profesional*
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Núm. 301.
 limo. Sr.: Vista La instancia do don 
Félix González Rodríguez, Profesor de 
Dibujo del Instituto Nacional de se
gunda enseñanza de Málaga, y de con
formidad con la Asesoría Jurídica,

8. M, el Ruy (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que el referido Pro
fesor, que ocupa el número 1 del Es
calafón especial de Profesores de Di
bujo. sea incluido en el de Catedráti
cos de institutos, pasando a ocupar, 
con su procedencia de oposición y an
tigüedad, el número 360 duplicado del 
mismo, o sea, después de D. Remigio 
Soria 110 Alcázar, que tiene igual nú- 

. mero y comprendido, por tanto, en la 
¿clava categoría, con el sueldo de 
,6.000 pesetas.

Do Real orden lo digo a V, T. para 
€\\ conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid. 16 de 
Febrero de 1928,

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

N úm .. 302..
limo. Sr.: En el pleito contencioso- 

adminisírativo interpuesto por don 
Nicolás Niño Sanz contra la Real or
den de esto Ministerio expedida en 
28 de Mayo de 1926, resolutoria del 
concurso de traslado para la provi
sión de la Cátedra de Psicología, Ló
gica y Etica y Rudimentos de* Dere
cho', del Instituto de Cuenca, el Tri
bunal Supremo ha dictado sentencia 
Bn 18 del pasado mes, cuyo fallo dice :
.. “ Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración ge- 

. nelal del Estado d;e la demanda in- 
^.terpiiesta a nombre de D. Nicolás 
' Niño Sanz contra la Real orden dio- 
; tada por el Ministerio de Instrucción 

ñ .pública y Bellas Artes en 28 de Mayo 
:$e 1925, que queda fírme y subsisten- 
* te.—Así por está nuestra sentencia, 
[que se publicará en la Gaceta d e  Ma- 
yDRiD o insertará en la Colección L e- 
\gisíaümy lo pronunciamos, mandamos 
rf  firmamos.— Carlos Groizard.—Auto- 
uiq María de Mena— Leopoldo L. In
fantes.”

Y  S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
% bien disponer que La preinserta sen
tencia so cumpla en sus propios ter- 
jninos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
£u conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. L muchos afíos. Madrid, 16 
tle Febrero de 1928.

CALLEJO
Señor Director generad (fe Enseñanza

'superior" y secundaria.'

Núm. 303,
limó. Sr.: Vista la instancia do don 

Nicasio Guísaso la Domínguez, Cate
drático interino de Agricultura y Ter
minología del Instituto nacional de 
segunda enseñanza de Vigo, en la que 
presenta la renuncia de su cargo por 
impedírselo sus ocupaciones,

S. M. el Rey" (q. D, g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madrid, 
23 de Febrero de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 304. 
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Rafael Reyes Rodríguez, Catedrático 
de Lengua francesa del Instituto na
cional de segunda enseñanza de Sevi
lla, en la que reclama el cargo de Vo- 
cai tercero del Tribunal de oposicio
nes a las plazas de dicho idioma, 
turno libre, para el cual ha sido noAt- 
brado D. Luis Gogorza Aspiazu en 
sustitución del renunciante D, Eduar
do ligarte Albizu, alegando ser su
plente más antiguo que el S.r. Gogor
za en expectación de poder actuar 
como Vocal efectivo,

S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo en 
cuenta lo justo de la demanda, ha te
ñido a bien dejar sin efecto el nom
bramiento de Vocal tercero del Tri
bunal de las mencionadas oposiciones 
que aparece en laGACETA del 11 del 
actual a favor de D. Luis Gogorza 
Aspiazu y que sea sustituido por don 
Rafael Reyes Rodríguez, Catedrático 
del Instituto de Sevilla.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Febrero de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 305.
limo. Sr.: Vista la propuesta for

mulada por el Inspector Jefe de Pri
mera enseñanza de la provincia de 
Segovia, y  teniendo en cuenta el lau
dable proceder del Ayuntamiento de 
El Espinar (Segovia) en pro de la 
primera enseñanza' y de cuantas ins
tituciones oon ella se relacionan, sien
do un caso digno de. todo elogió por 
la labor que. viene realizando en be
neficio de la cultura y salud de los 
niños de dicha localidad,

S. M. el Rey (q. D. &,} ha dispuesto

se den gracias de Real orden al ex-¡ 
presado Municipio, como premio a sui 
entusiasmo por la enseñanza y cornos 
estímulo para las demás Corporacio
nes, con el fin de que sus iniciativas 
rindan un mayor beneficio a la cute 
tura de! pueblo.

De Real orden lo comunico a V. L 
para su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma** 
drid, 24 de Febrero de 1928.

c a l l e jo ;
Be ñor Director general de Primera’ 

enseñanza.

Núm.. 300.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. gd, 

ha tenido a bien nombrar a doña Del- 
fina Mediero Migueles, Auxiliar inte-; 
riño de Letras del Instituto Nacionat 
de segunda enseñanza de Vigo, con el 
sueldo o gratificación anual de i .500 
pesetas, que percibirá con cargo a los, 
Presupuestos del Estado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
m  conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. L muchos años. Madrid, 24 
de Febrera de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza!

superior y secundaria.

Núm. 307.
lim o. Sr.: Teniendo en cuenta las! 

razones alegadas por D. Juan Campos 
Director del Instituto’ nacional de 
gunda enseñanza de Gerona,

B. M. el Rey (q. P, g.) ha tenida 
a bien admitir la dimisión que de 
dicho cargo ha presentado el citadoi 
Sr. Gamps.

De Real orden lo digo a V. I. pa-; 
ra su conocim iento y efectos. Dios[ 
guarde a V. I. nmchos año& Ma

drid, 24 de Febrero de. 1928.
CALLEJO"

Señor Director general de ’E nsI- 
ñanza superior y secundaria.

Núm.. 308. 
lim o. Sr.: En atención a las ciite 

cunstancias que concurren en dotjí 
Eugenio Aulet Soler, Catedrático, 
del Instituto naciormá de segunda en-* 
señanza de Geroa,

S. M. el Rey (q. D. g . ) , de con
formidad con lo dispuesto en el 
Real decreto de. 4 de Abril de 1927, 
ha tenido a bien nombrar a dicho 
Sr. Aulet Director del mencionado 
Centro docente.
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Do Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años4. Ma
drid, 2-4 de Febrero de 1023.

CALLEJO 

Señor Director general de 'Ense
ñanza superior y  secundaria.

Núm. 209. 
Ilmo. Sr.: S. M. el Ruy (q. D. g . ) 

iba tenido a bien nombrar a D. Ra
món Puíg Bal l e, Profesor interino 
de Educación - física del Instituto na
cional de segunda enseñanza de 
Manresa, con el sueldo o gratifica
ción anual de 2.500 pesetas, que 
percibirá con cargo a los Presu
puestos del Estado.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su. conocimiento y efeeios. Dios 
guardo, a Y. I. muchos años4. Ma
drid, 24 de Febrero de 1928.

CALLEJO 

¿Señor D irector general de. ’Ense- 
ñanza superior y secundaria.

Núm. 310.

I lmo. Sr.: 8. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar a D. Eduar
do de la Vega Baranda Profesor inte
rino de Dibujo del Instituto nacional 
fli© segunda enseñanza de El Ferrol, 
con el sueldo o gratificación anual de 
?.000 pesetas, que percibirá con cár- 

•jgo a ios Presupuestos del Estado.
De Real orden lo digo a Y. I. para 

fu  ooinocimiento y  efectos. Dios guar
í-te & Y. I. muchos años. Madrid, 24 

Febrero de 1928.
CALLEJO

Sfeílor Director general de Enseñanza 
i  fsuperior y secundaria.

 Núm. 311.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
lía. tenido a id en nombrar a D. Oscar 
P astor León Auxiliar interinó' de 
Iflíenetíais dej Instituto nacional de se
gunda enseñanza de El Ferrol, con el 
fueldo o gratificación anual da 1.500 
¡plsetas, con cargo a los Presupuestos 
jijed Estado.

Do Real orden Jo digo a Y. I. para 
ccmocimiento y  efectos. Dios guar- 
a V¿ I. muchos años. Madrid, 24 

£  Febrero de 1928.
¡ ; CALLEJO.

Sfeñor Director general de Enseñanza 
. {superior y secundaria.

Núm. 312.
I lmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar a D. Ro
sendo Alvarez Tajadura Auxiliar in
terino de Idiomas del Instituto na
cional de segunda enseñanza de El 
Ferrol, con el sueldo o gratificación 
de 1.500 pesetas que percibirá con car
go a los Presupuestos del Estado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dio-s guar
de a V. I. mucho-s años. Madrid, 24 
de Febrero de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 313.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar a doña 
Marta Guadalupe Jane Gornet , Au
x iliar interino de Caligrafía del Ins- 
tiíulo nacional de segunda enseñan
za de Manresa', con el sueldo o gra
tificación anual de 1.500 pesetas, 
que percibirá con cargo a ios Pre
supuestos del Estado.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-' 
ra, su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Febrero de 1928.

CALLEJO •

Señor Director general de Enseñan
za superior y secundaria.

Núm. 314.

I lmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
lia tenido a bien nombrar a D. Juan 
Grandia Castella, Auxiliar interino 
de Letras del Instituto nacional de 
segunda enseñanza de Manresa, con 
el sueldo o gratificación, de 1.500 pe
setas anuales, que percibirá con 
cargo a los Presupuestos del Es
tado.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid, 
24 de Febrero de 4928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñan- 
xa superior y secundaria.

Núm. 315.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha teñido a bien nombrar a D. Ra- 
món Martinez López, Catedrático In
terino de Lengua y Literatura tafcte 
ñas del Instituto nacional de segun
da enseñanza de Yigo, con el sueldo;

anual de 4.000 pesetas, que percibirá 
con cargo a lo® Presupuestos del Es
tado.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Febrero de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñan-, 
z,a superior y secundaria.

Núm. 316.

I lmo. Sr.: V ista la instancia de don 
Desiderio Gutiérrez de Castro, L i
cenciado en Ciencias y Catedrático 
interino de Matemáticas dei Instituto 
nacional de segunda enseñanza de Ve. 
go, en la que solicita se le permuto 
el nombramiento de la Cátedra que 
desempeña por el de la de Agricul
tura y Terminología, vacante en el 
mismo Centro, en virtud de hallarsé 
mejor documentado para la conve
niente actuación,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con el informe favorable del 
Delegado Regio de dicho Instituto, ha 
tenido a bien ¡nombrar a I). Deside
rio' Gutiérrez de Castro- Catedrático 
interino de Agricultura y Termino-lo
gia del Instituto de Yigo, con el suel
do que actualmente disfruta, cesan
do en el desempeño de la de Mate
máticas, que quedará vacante, a Toa 
efectos que procedan para su provi
sión.

De Real orden lo digo a Y. I- para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 25 
de Febrero de 4928.

CALLEJO

Señor Director general da Enseñanza 
superior y  secundaria.

Núm. 317.

Ilmo. Sr.: Accediendo a solicitud 
dal interesado y de conrormidad con 
lo prevenido en la Real orden de 2 
de Diciembre de- 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha ser
vido concede-r a P. Celestino Loren
zo Torremocha y  Té llez, Catedrático-' 
de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad dé Válladolid, un mes de li
cencia, por enfermedad debidamente 
justificada.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás' efectos. Dios 
gy&rdo a Y. I- muchos años. Madrid, 
27 de Febrero de 4923.

CALLEJO

Señor Director general de Etiseíhjpza 
superior y secundaria.
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$. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. . Alborto Torres 

¿'Andrés Catedrático interino de Male- 
■'máticas del Instituto nacional d  ̂ se- 
. gunda enseñanza dé Vigo-, con el ha
ber-anual de 4.000. pesetas, con cargo 
a los Presupuestos del Estado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos' años. Madrid, 
27 de Febrero de 1928. 

j , CALLEJO

’ Señor Director general de Enseñanza - 
j. superior y secundaria.

 Núm. 319.
!

I limo. S r.: De conformidad con lo 
! dispuesto en la 'R eal orden de Í2 de 
; Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
• bien conceder a D. Luis Medina Ju- 
; rado, Catedrático de Lengua y L ite- 
< ratura castellana del Instituto nacío- 
¿ nal de segunda enseñanza de La La- 
¡ guna, un mes de licencia por enfer- 
» ino, con todo el sueldo. 
i De Real orden lo digo a V. I. para 
i su conocimiento y demás efectos. Dios 
. guarde a Y. I. muchos años'. Madrid, 
( 27 de Febrero de 1928.
| CALLEJO

I Señor Director general de Enseñanza 
i superior y secundaria.
»

Núm. 320.
í

lim o. Sr.: En el recurso con len - 
’ciostoadministrativo, prom ovido por 
D. Rafael López Mora, contra la 

«Real orden, de este M inisterio de 15 
de Junio de 1925, la Sala de lo Gon- 
teneiosoadm inisirativo del T ribu 
nal Supremo ha dictado la siguien
te sentencia:

“ En la villa y Corte de Madrid 
n 9 de Febrero de 1928, en el re
curso que ante esta Sala pende, en 
única instancia, entre partes, de 
11 n a, e o rn o d e m a n d a ule, D . Rafael 
López Mora, en su propio nombre, y 
de otra, la Administración, represen
tada por el Fiscal, demandada, sobre 
revocación  de una R,eal orden d ic
tada por el M inisterio de Instruc
ción pública en 15 de Junio de 1925. 
que desestim ó una solicitud dedu
cida contra el escalafón  del Cuer
po adm inistrativo de dicho .M in is 
terio, no por el recurrente, sino por 
D. R odolfo  R oca y R oca:

Resultando que D. Luis Rodríguez 
M a'eo, Jefe de la Sección de P ri

m era enseñanza de. Yalladolid, di
rigió escrito al M inisterio de .In s 
trucción  pública, con fecha  12 de 
Mayo de 1925,' exponiendo* q u e . con 
motivo, dé la fusión de escalafones,* 
se le asigna * el número 13, en vez 
del 6, que.entiende le .corresponde, 

-en el escalafón, y aduciendo los ra
zonam ientos q¡u¡e estim ó oportunos, 
term inó suplicando que en el esca 
lafón  definitivo único del M in iste-, 
rio  se pospongan al dicente los 
funcionarios a quienes ]se asigna en 
el provisional los? núm eros 1 al 7, 

^inclusive, de la categoría  de 7 .ROO 
pesetas:

Resultando que el expresado Mi
n isterio dictó Real orden en 15 de 
Junio del expresado año 1925, des
estim ando la instancia, con sideran 
do que la fusión  se ha realizado 
con form e a lo. prevenido, en el ar
tículo 3.° del Real decreto de 17 
de Abril de 1925, que preceptúa que 
tom ando por base la situación del 
personal en los es'calaojies v igen 
tes a la fecha del m ism o, se orde
ne con form e al m ayor tiempo de 
servicios en la clase y  a igualdad 
de éste, los de m ayor tiem po de 
servicios al E stado:

Resultando que contra esta Real 
orden y la que. con  la m ism a fecha 
resolvió otra instancia de D. R o
d olfo  R oca y Roca, s4e interpuso re 
curso contenciosoadministrativo an
te este Tribunal por el P rocurador 
D. Aquiles Ullrich, en nombre de don 
Rafael López Mora y de D. Luis Ro
dríguez M ateo:

Resultando que D. Rafael López 
M ora presentó escrito revocando el 
poder otorgado a dicho P rocurador, 
relevándole de la representación  "del 
firmante, en virtud de su deseo de 
representarse a sí m ism o, acom 
pañando a dicho escrito los veiifte 
p liegos de papel sellado para las
actuaciones:

Resultando que reclam ado el ex
pediente gubernativo se rem itió por 
el M inisterio, con  Real orden de 27 
de Septiembre de 1925, la instan
cia, minuta y Real orden referente 
a D. Luis Rodríguez Mateo, m ani- 
f  e st ando que no lo h a oí a de 1 a d e 1 
Sr. López Mora por no haberse d ic
tado por el expresado M inisterio 
resolución  alguna relativa a dicho 
funcionario, poniéndose a estos4 au
tos de m anifiesto a dicho interesa
do para que form alizase la dem an
da en el térm ino legal:

Resultando que a instancia del 
repetido Sr. López Mora fueron  
traídos una solicitud de D. R odolfo 
(Roca y Roca, Jefe de la Sección ad

m inistrativa de Prim era .enseñanza- 
de la provincia  de Zaragoza^ en sú
plica de mejora* de puesto, por en
tender que la vacante de 9.000 pe-: 
setas, producida por ascenso de don 
V icente Narigona, debió determinar, 
la correspondiente corrida de esca 
las, en lugar de am ortizarse, así 
com o la que se deriva por ad ju d i
cación  del sueldo de 11.000 pesetas 
en la plantilla  de. funcionarios cié 
la Sección adm inistrativa, minuta; 
y  copia do la Real orden fecha  15 
de Junio, desestim ando la expresa
do instancia:

Resultando que D. R afael López 
M o r a í  o r m a I i z ó la d c man da 'con la? 
súplica de que: 1.° Se revoque; lá  
segundo de las dos Reales órdenes] 
citadas de la misma' fecha dé 15 de] 
Junio, en cuanto hace relación  al] 
considerando de la m ism a que no] 
aplica, a ju icio  dél actor, redam en-' 
te, las di s p o s iciones t con  tenidas en] 
él Real decreto de 23 dé Julio dé 
1924 y  Real orden de 28 d.é los! 
m ism os mes y  año, y  se declare] 
que el demandante tiene prefercn-: 
te derecho a que sé l.é reconozcan] 
los servicios en 11.000 pesetas, coií 
e fectos  de 1.° de Julio de 1924.

2.a Que se disponga procede? 
consignar las diferencias de habe
res4 entre el sueldo disfrutado dé 
10.000 pesetas, desde 1.° de Julio] 
dé 1924 a 18 de Abril dé 4925, o] 
9 de Mayo, en que fuén expedido el 
oportuno Real despacho y su lugar 
en el escalafón  único, que le adju-* 
dicó la d isposición  de 17 de Abril 
de 1925:

Resultando que requerido nueva
mente el P rocurador D. Aquilea] 
Ullrich para que sum inistrase pa
pel sellado para las actuaciones, y  
transcurrido el plazo sin verificar-: 
lo, se tuvo por apartado y desistí-: 
do de este recurso al m encionado 
Procurador, en la representación  dé 
D. Luis Rodríguez, y em plazado el 
F iscal, presentó escrito de con tes
tación, alegando, en prim er térm i
no, com o perentoria, la excepción 
de incom petencia y pidiendo subsi
diariam ente se absuelva de la de
m anda a la A dm in istración :.

V isto siendo Ponente el M agis
trado D. A dolfo B albontín :

V istos los artículos i.° y  46 dé 
la ley de 22 de Junio de 1894: 

Considerando que es de acoger 
la excepción de incom petencia pro 
puesta por el F iscal, porque man i-; 
testado por él M inisterio de Ins
trucción pública y así. reconocido 
por el propio recurren!o,s qué ni en
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¡dicho Centro ap arec ía  reclam ación 
a lg u n a  suya, n i reca ída  reso lución  
re la tiv a  al m ism o, con el escalafón  
re lac ionada, destaca  n o to ria  la fa l
ta  de derecho lesionado del recu 
r re n te  y su carencia  de acción p a 
r a  acudir a la ju risd icc ión  con ten 
ciosa, ya que ésta, esencialm ente  
rev iso ra , no puede en tender sobre 
lo que no ha sido objeto de d iscu
sión ni de reso lución  concreta  y 
p a r tic u la r  respecto  del que re c la 
m a en la v ía gobernativa, ni ta m 
poco ' en tender en dem andas que, 
como la p resen te , no se d irigen a 
im p u g n ar la p arte  d ispositiva de un  
acuerdo  de la A dm inistración, sino 
a in te n ta r  la revocación del consi
derando  de uno cuyo p ro n u n c ia 
m iento  reso lu to rio  en nada  a fec ta 
ba al in teresado  López M ora:

C onsiderando que, en su v irtud  
y porque la índole de la resolución 
com batida en relación con el ac to r 
no se com prende, a ten o r del t í tu 
lo prim ero de nuestra Ley reguia- 
dora, den tro  de la na tu ra leza  y 
condiciones del recu rso  cóntencio- 
so-adm inistrativo, procede hacer la 
declaración  p recep tuada en su a r 
tículo 46.

F allam os que. estim ando como 
estim am os la excepción aducida por 
el Ministerio fiscal, debemos decla
r a r  y declaram os la incom petencia 
de esta  ju risd icc ión  p a ra  conocer 
de la demanda, interpuesta por don 
Rafael López Mora, co n tra  la Real 
orden del M inisterio  de In stru cc ió n  
pública  y B ellas A rtes de 15 de J u 
nio de 1925, que desestim ó una 
in stan c ia  de D. Rodolfo Roca y 
Roca.

Así por e s ta  n u e s tra  sentencia, 
que sé publicará e n  la Ga c et a  d e  
Ma d r id  e  insertará en la Coleceión 
Legislativa, lo pronunciamos', m an
dam os y firm am os.— • Carlos G roi- 
zard.-—Adolfo B albon tín .— Félix  J a  
rab o .”

Y S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
/servido disponer que la expresada 
-sentencia se cum pla en sus propios 
¡términos.

De (Real orden lo digo a V. I. p a 
ira su conocim iento y dem ás efec
to s. Dios guarde a V. L m uchos 
■año£. Madrid, 27 de F ebrero  de  ̂
1928.

CALLEJO 
Señor D irec to r general de E n se 

ñanza su p erio r y se c u n d a r ia .;

r ó N úm. 321.
limo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.)

h a  tenido a bien conceder a D. José

Juan Alcaraz, Jefe de Negociado de 
tercera clase de la Sección Adminis
trativa, electo de prim era enseñanza 
de Lérida, un  mes en concepto de p ri
mera prórroga, por causa de enferme
dad, para  que pueda posesionarse del 
expresado cargo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento* y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
27 de Febrero de 1928.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 322. 
limo. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien conceder a doña An
tonia López Marsal, Auxiliar de p ri
mera clase de este Ministerio, afecta 
a la Sección Administrativa de p r im e - ' 
ra  enseñanza de Valencia, un mes de 
licencia, con todo ei sueldo, para que 
pueda atender al restablecimiento de 
su salud.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Febrero de 1928.

CALLEJO
Señor D irector general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 323.

limo. S r.: S. M. el R e y  (q . D. g .)
se ha servido adm itir a D. Amalio 
Gimeno Cabañas la renuncia que, fun
dada en motivos de carácter particu
lar, ha presentado ante este Ministe
rio del cargo de Presidente del T ri
bunal de oposiciones, turno libre, a la 
Cátedra de Higiene con prácticas de 
Bacteriología sanitaria, vacante en la 
Facultad de Medicina de la Universi
dad de Valencia.

De Real orden Jo digo a Y. I. p a ra  
su conocjmiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Febrero de 1928..

CALLEJO
Señor D irector general de Enseñanza 

superior y secundaria. ,

Núm. 324. 
limo. S r .: Vista la comunicación del 

Comisario Regio del Instituto nacional 
de segunda enseñanza de El Ferrol, 
a la que acompaña otra de D. Manuel 
Gil Esteban, Profesor interino de 
Italiano de dicho C entro.' en súplica

de qué se le admita la renuncia del 
expresado cargo por no poder atem  
de rio* debidamente,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido $ 
bien acceder a lo solicitado por 
mencionado Profesor.

De Real orden lo digo a Y. I. par( 
su conocimiento y demás efectos. Dio? 
guarde a Y. I.-.muchos, años. Madrid 
28 de Febrero de 1928. ;

h CALLEJO I
Señor D irector general de Enseñan^ 

superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

 REALES ORDENES
 Núm. 34. 

limo. S r .: En el pleito promovíd( 
por D. Federico Güez y Sánchez, conl 
tra  la Real orden de 28 de Julio d( 
1925, sobrq cesantía en el cargo di 
M aquinista A justador' del Laboratorid 
de Química de la ’Escuela Especial da 
Ingenieros de Minas, la Sección prime* 
ra  de la Sala Contenciosoiadministra< 
tivo del Tribunal Supremo ha dictado 
sentencia en 4 de Febrero actual, cuya 
parte dispositiva dice a s í :

“Fallamos que debem os. absolver y 
absolvemos a la Administración gene-* 
ra l del Estado de la demanda Inter* 
puesta en este pleito por D. Federico 
Güez y Sánchez, contra Real orden, IiyW 
pugnada del Ministerio de Fomento da 
28 de Julio de 1925, que d&claramoi 
firme y subsistente.”

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenidaj 
a bien disponer que se cumpla en so? 
propios térm inos la sentencia anterior^ 

De Real orden lo digo a Y. I. pair^ 
su conocimiento. Dios guarde a Y. 1J 
muchos años. Madrid, 23 de Febrer^ 
de 1928.

BENJUMEA :
i

Señor Jefe de la Sección de ;Minas f 
Industrias metalúrgicas. ;. J

1

Núm. 35.
limo, S r.: El señor Presidente deí 

Consejo Superior de Ferrocarriles cíes 
vó a este Ministerio para su exameij 
y resolución él dictamen siguiente ¿ 

“En la sesión celebrada por este! 
Consejo en Pleno, el día 30 de Dicienu 
bre de 1927, con asistencia de los so: 
ñores anotados al margen, se deliberé 
acerca de la conveniencia y necesidad 
de adoptar un sistema único de or< 
denación y numeración de las tarifa? 
especiales.
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La falta ée‘ mía disposición do ca
rácter general que regule el modo de 
numerar y agí*upar las tarifas espe
díales de ios ferrocarriles, da lugar a 
una verdadera profusión de ellas que 
se presta a numerosas confusiones, es
pecialmente en ios transportes combi
nados, por no coincidir las series y 
númerus de las que, para las mismas 
mercancías, tienen en vigor las dts- 
Unlas Compañías, que pueden actual
mente numerarlas como estimen con
veniente, sin tener en cuenta para na
da lo que hagan los demás ferrocarri
les, originando así dificultades en su 
api i cae i óu, que son a menudo causa 
de no pocas reclamaciones.

Esta situación se agravaría eonsi- 
i erab i emente si por la/Administración 
no se pusiera remedio, teniendo em 
suenta que el tráfico ferroviario au
menta progresivamente en muy im
portantes proporciones, que serán su
periores aún cuando comiencen a 
abrirse a la explotación las líneas que 
ve construyen.
: Para dar Un a este estado de cosas, 

y ;*.*/; 11 objeto de poder conseguir que 
ia numeración y agruparniento de las 
tarifas especiales de todos los ferro
carriles, respondan a un plan armóni
co que evite las actuales con fusi ones 
y facilite la aplicación de aquéllas, la 
Oficina de Transportes, aneja al Co
mité Ejecutivo, redactó unas notas 
que este Consejo ha recogido entern 
diéndo que cuanto se propone a con
tinuación se comprende dentro de le 
•que dispone la norma sexta del apar
tado cuarto de la base décima deJ Reaíl 
deerelo-ley de 12 de Julio- de 1924. 
i  na de lab causas que han contribui
do siempre poderosamente a los erró
os do tasa padecidos por los agentes 
iisadores de las Compañía* y a que el 
público no llegue a conocer con al
guna exactitud las tari i as que corres
ponde aplicar a los transportes, ha 
sido el sistema que practicaban antii- 
guameníe las Empresas de ferrocarri
les para seriar y numerar sus tarifas 
especiales.

Estas, además de un número de or
den, so designaban con letras iniciales 
correspondientes a las Compañías que 
entraban en la combinación, y asi, si 
una tarifa abarcaba relaciones corres- 
pondi-enl.es al Norte, M. Z. A., M. O. P. 
y Andaluces, al número que en el or- 

cronológico le correspondía se le 
antepon fan las mirra tes N. M. A. Q

Por regla goneral. cada grupo de 
Iniciales representaba una tarifa, con 
r.uerpo y numeración independ en-es, 
de manera que si el Norte, para una.
• nema reía determinada establecía pre

cios- en combinación e#n siete Compa
ñías, siete eran las tarifas de letras 
y números distintos que tenía que pu
blicar,

Y aun este sistema no era del iodo 
uniforme, pues frecuenlemente ocu
rría dar a algunas tarifas una deno
minación que por cualquiera circuns
tancia se apartaba en absoluto de la 
regla seguida para otras de índole 
análoga.

Tan extraño procedimiento no podía 
menos de ocasionar una gran desorien
tación en cuantos tenían que manejar 
las tarifas, por la profusión de ellas 
que las principales Compañías se veían 
obligadas a publicar.

Baste decir que, en ni año 1914 sólo 
el Norte tenía en aplicación má? de 
quinientas tarifas,, entre las cuales 
había a lo mejor tres o cuatro api i * 
cables a una misma mercancía y para 
el mismo trayecto que había de reco
rrer; lo que motivaba que el personal 
í-asador calculara los portes con arre
glo al precio de la primera tarifa que 
encontrara a mano.

Para remediar esta situación des
concertante, las Compañías del Norte 
y M. Z. A. empezaron en el año 1912 
a estudiar un sistema más racional de 
agrupai? y numerar sus tarifas, llegan
do a la conclusión de que lo más sen
cillo y conveniente sería adoptar en 
España el procedimiento establecido 
por ios ferrocarriles franceses.

Este sistema consiste en fijar del 
1 ni fifi la numeración de las tarifas 
locales de gran velocidad y los mi sana os 
números para las locales de pequeña 
velocidad; del i 00 al 129 para las Un 
rifas; combinadas entre dos. o más •Com
pañías españolas; del 200 al 229, para 
fas combinaciones españolas y extran
jeras; del 30# al 32% para las co mín
imo iones españolas aplicables desde la 
frontera al interior,, y las ccymbimfcio- 
nes, también españolas, para el tráfico 
que pase: en tránsito por E :paña; del 
400 a l 429, para las eombinaeiones 
entre Compañías españolas y extran
jeras aplicables a  tróficos espeeiales 
procedentes del extranjero o para las 
combinaciones entre las Compañías es
pañolas y extranjeras para  el tráfico 
que pase en tránsito por España; y 
del 500 al 529-, para las combinaciones 
entre Compañías de ferrocarriles y de 
navegación españolas.

Estas tarifas llevan la misma 
numeración, tanto m  son de gran
de como de pequeña velocidad; pe
ro para diferenciarlas se antepo
nen al numero de orden las inicia
os G. V. o P. Y., según oue se tra 

te de grande o de pequeña veloci
dad.

No llevan ninguna otra clase do 
iniciales.

Todas las m aterias •transporta-, 
bles* se han dividido en 30 grupos 
para ia G. V. y otros 30 para  la 
í \  V., llevándose a cada uno de 
ellos aquellas m ercancías que por 
su naturaleza guardan una estrecha 
relación entre sí.

Cada uno de estos grupos consti-; 
luye una ta rifa , en la que precisa-: 
mente debe figurar todo precio es
pecial establecido para cualquier 
transporte comprendido de aquél.

Gomo ya se ha indicado antes, tan
to para la grande como pora la pe
queña velocidad, la numeración de 
las" tarifas combinadas ha de tener, 
como base la de las tarifas loca
les, pero aum entada en una o m ás 
centenas, según que se tra te  de 
combinaciones nacionales, in terna
cionales, de importación o de irán-; 
silo o con  Em presas dé navegación.-

De esta regla general sólo se 
aparta la ta rifa  núm. 30 para m er
cancías varí a% que en el tráfico 
combinado, en vez de llevar los nú 
m eros 130, 230/330, etc., tiene su 
correspondencia con los núm eros 
10fi, 200, 300, etc. Así lo han  es
tablecido los ferrocarriles franceses 
y es conveniente adoptarlo en E s
paña en previsión de las eom'b i na
ciones a que habrá de llegarse al-: 
gún día con dicha nación.

Así, pues, tomando como pauta 
un transporte de P. V. y suponien
do, por ejemplo, que se tra te  de ga
nados, como los animales vivos se 
hallan comprendidos en la ta rifa  
local número 1, los mismos tran s
portes habrán de hallarse mece$a-¡ 
r i amonte y en la especial núm. 101, 
cuando: la expedición se verifique en 
servicio combinado con líneas es
pañolas entre sí.

]¿r la especial núm. 201, cuando] 
ún tran sp o rte  tenga lugar en .ioarn-.
1 m arión con líneas del exu’a rjc ró  
por medio de tarifa  directa entre 
le procedencia y el destín 1.

En la especial núm, 301, cuando 
la expedición entre por la  fron te ra  
con destino al In terior o pase de 
tránsito  por España, sin que ta ta 
rifa tenga en ninguno de estos dos 
casos otro carácter, sino exelusi-; 
vara ente nacional.

En la especial número 401, cuan-: 
do tratándose dé un tráfico espe
cial de importación o destinándo
se de uno a otro país entraño, paso 
de tránsito  por España, síemprq
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que en ambos? casos se aplique una 
tarifa  internacional combinada en
tre  Compañías españolas y  extran- 
' Empresa de navegación.

En la especial numero 501, cuan
tío el transporte hubiera de efec
tuarse en combinación con. alguna 
empresa de navegación.

Acordado- esto sistema, al que se 
■adhirieron las Compañías de Andalu
ces y M. O. P-, tanto éstas como la del 
Norte y M. Z. A., procedieron a ir mo
dificando las tarifas del antiguo ré
gimen; • pero dado el gran número de 
éstas que tenían en aplicación, la evo
lución completa no podía hacerse en 
mi corto plazo.

Por orden de importancia, esta re- 
‘ forma se comenzó por la tarificación 
•de P, Y„ y cuando la transform a
ción de toda ella tocaba en las Com
pañías del Norte y de M. Z. A. a su 
fin, surgió el Real decreto da 26 de 
'Diciembre de 1913, estableciendo el 
recargo del 15 por 100, y con él la 
restricción de mantener las tarifas 
que se. hallaban vigentes en la fecha 
de su aparición, si se quería afectar
las del citado recargo.

Por este motivo, las citadas cuatro 
Compañías .'tejaron interraaipida la 
labor iniciada algunos añas antas de 
acopiar las antiguas tarifas a la nue
va numeración; situación que conti
núa subsistiendo ahora, quizá debido 
a que el estatuto ferroviario ha crea
do un régimen distinto del antean* 
en lo que a la elaboración de lar ta
rifas se refiere.

Por consecuencrat dé ello, casi tona 
la tarificación do P* Y, del Norte y 
de M. Z. A. lleva la antigua deooniF 
nación, y la dificultad que existía hace 
años para determinar un juwao de 
transporte continúa todavía.

Tan m  así, que quien no esté muy 
habituado a manejar esta clase de ta 
rifas, si pretende conocer h> que ha 
de pagar una tonelada, de pencado de 
Yigo a Zaragoza o Yalladolid, por 
ejemplo, tendrá que examinar deta
lladamente las tarifas N. Z. O. núme
ro 1, Z. O. número 2, M. N. Z. O. 
número i, M. N. E  O. número 2 y es
pecial número 114.

Ba parecida situación sé encuentra 
la tarificación de las restantes Em
presas; en unas, por las razones ex
puestas; en otras, por indolencia o 
porque siendo muy limitada su tari
ficación no han creído necesario po
nerse de acuerdo con el sistema ini
ciado por las principales Compañías 
cuando las' circunstancias les permi
tían haberlo hecho.

Resulta de ello que, no obstante el

esfuerzo de algunas Empresas para 
conseguir un procedimiento uniforme 
de numeración que facilite el manejo 
y aplicación de las tarifas, la situa
ción de los ferrocarriles españoles en 
este aspecto continúa siendo la mis
ma que cuando comenzaron su explo
tación.

Este estado de cosas no debe sub
sistir, por cuanto dificulta el trabajo 
de las tasas y contribuye .a que el pú
blico desista de averiguar de por sí 
las tarifas que más convienen a  lo 
que haya de facturar.

Por todo lo- expuesto, el Consejo, 
por unanimidad, acordó proponer a la 
Superioridad las siguientes

Conclusiones

Primera. A partir de los treinta 
días siguientes al de la aprobación de 
estas disposiciones será obligatorio 
para todas las Compañías españolas, 
adheridas o no al Nuevo Régimen Fe
rroviario, la adopción para las tarifas 
especiales que presenten de un siste
ma único de numera rá rías y agrupar
las con arreglo a las normas que se 
indican a continuación:

a) Las Compañías ajustarán la 
agrupación y numeración de sus ta
rifas locales de G. Y. y de P. V. a las 
que figuran en las relaciones núme
ros 1 y 2 que se acompañan.

b) Sin variar la clasificación co
rrespondiente a cada una de las tari
fas locales, publicarán las tarifas com
binadas, internacionales, de tránsi
to-, etc., ajustando su numeración a 
las centenas indicadas en la relación 
número 3, cuya terminación con res
pecto a las locales sólo $e diferencia 
m  que las tarifas de mercancías va
rias serán las número IDO, 200, 300, 
f0O o 500, según los casos, en vez «fe 
las terminadas en 30, como parecería 
deducirse al haber adoptado- este nú
mero para las tarifas locales de mer
cancías varias. Be este modo se coin
cidirá exactamente con ia mime ra
ción de las tarifas francesas en los 
vanos casos en que haya que esta
blecer combinaciones internacionales.

ti) En lo sucesivo quedarán supri
midas las letras hasta ahora emplea
das en las tarifas combinadas, bas
tando consignar el número que le co
rresponda.

Se asignará a cada Compañía un 
capítulo fijo (véase relación núme
ro 4), que se consignará en las fari- 
fas, y en él se comprenderán todos* 
los grupos de combinaciones que pue
da establecer con tas demás Compa
ñías a que aquél corresponda, a ex
cepción de las aue efectúa con Com

pañías designadas en los capítulos ah~a 
tenores, por ser éstas las llamadas a ', 
establecerla*. j
‘ Ateniéndose a esta pauta en las i a- j 

rifas combinadas, e! capítulo' I eom* 
prenderá Jas combinaciones en que 
figure la Compañía dd Norte; el ca-: 
pítulo II comprenderá las combina- 
eionés de M. Z. A. con las demás Com
pañías, a excepción del Norte; el ca
pítulo' III las de Andaluces con las 
demás, exceptuando aquellas en que 
tomen parte M. Z. A, c Norte; el capí
tulo' IY las de M. G, P. con otras Com
pañías, menos aquellas en que figu
ren M. Z. A., Norte y Andaluces, y así 
sucesivamente.

Cada capituló contendrá tantos i 
grupos como combinaciones esta- j 
blezca una Compañía con las de- i 
más designadas o no, en la reía- j 
ción en los capítulos4 posteriores al 
suyo. ' i

Así, la Compañía del Norte, por j 
ejemplo, que adoptará §1 eapítu-1 
lo I para todas sus combinaciones, ! 
establecerá \ éstas por grupos d é ) 
Compañías, qn esta forma; )

CAPITULO I  
Grupo 1.—Norte.—M, Z. A. I

2.—Norte.—>M. C. P.
3.—Norte.—M. Z. A.—-An- ¡ 

da luces.
” , 4.—Norte.—Salamanca^ i

y así sucesivamente* debiendo &rd- ¡ 
vertir que estos grupos no están j 
sujetos a orden determinado por la 
dificultad de establecerlos previa
mente, debiendo consignarse corre
lativamente a medida que vayan 
presentándose.

Cada grupo estará constituido 
por tantos párrafos como $e consi
deren necesarios para establecer ia 
debida separación entre los distin
tos tráficos que hayan de figurar 
en él.

Por ejemplo, en una tarifa 105, 
para azúcares* remolachas,, púlpate, 
etcétera,, combinada entre Norte y 
M, Z. A., se expresaría:

CAPITULO I
Grupo 1.—Norte y M. Z. A.
Párrafo I.—Azúcar, de Osma a  

Lérida.
” II.—Remolacha., de GrisAn

a Tudela.
" III.—Pulpa de remolacha, ¡

de Epiia a  Ca^Wláaa. {
Como ejemplo práctico para una j 

tarifa que haya de subd^ídirse en 
varios grupos, véase la tarifa es
pecial de G, Y, núm. i i l  para
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transporte ‘de géneros fresnos, com 
binada entre el Norte, M. Z. A.,
;M. G. P., M. Z. O. V. y Betanzos a 
Él Ferrol, aplicable desde 1.° dé F e
brero de 1916.

Segunda. El sistem a de num e
ración  y  agrupación de tarifas es
peciales definido en la conclusión  
anterior, será obligatorio para to
das las Compañías antes de que 
finalice el año de 1'928, a cuyo e fec 
to se autoriza a las Em presas que
tengan en v igor tarifas cuya nu
m eración no se ajuste al nuevo s is
tema,, para que reform en  su anti
gua denom inación, bien conservan
do su mistela estructura y  lim itán
dose a cam biar su núm ero o refun
diendo varias tarifas indcpendi.en- 
tps en una sola.

En el primer caso, debajo de la nu- 
. ñiieración que corresponda a la nue- 
Va tarifa., deberá consignarse la deno
minación que antiguamente llevaba, la 
fecha de la Real orden aprobatoria y 
la én que se puso en vigor; y cuando 
se trate de una tarifa nueva!, en la que 
se .refundan varias de la serie anti
gua, al frente de cada combinación 
extraída de cada una de ésta se ano
tarán las inisidas circunstancias.

Por ejemplo, en una tarifa E.y nú
mero 114, capítulo I, grupo 4— com 
binaciones entre Norte y M. Z. O. V—*, 
én la que s’e refundirán las antiguas 
tarifas N. Z. O., números 1 y 2, ha
bría que decir:

§ I

(Antigua tarifa N. Z. O. número 1, 
aprobada por Peal orden de 7 de Mar
zo de 1903, aplicable desde el 25 de 
Abril de 1903.)

Almejas, ostras, cangrejos, etc., de 
tales puntos.

§ II .
(Antigua tarifa N. Z. u. número 2, 

aprobada por Real orden de 19 (Jo Oc
tubre de 1910, aplicable desde el 1.° 
de Diciembre de 1910.)

Pescado fresco, entre tales y tales 
puntos.

Con el fin de evitar confusiones, 
siempre que los capítulos, grupos o 
párrafos hayan de ser seiidndos ron 
guarismos, se empleará la numera- , 
ción romana para los capítulos y pá
rrafos, y números árabes para los' gru
pos.

Cuando a una nueva tarifa hayan 
de llevarse varios párrafos provenien
tes de una.de serie antigua, para no 
repetir tantas veces la denominación 
jjle. ésta, .y las demás circunstancias, en 

del anterior procedimiento po- 
««seguirse el de poner debajo de la

numeración una nota diciendo, por 
ejem plo:

(Los párrafos I ál V de esta tari
fa proceden de la X núm. ..., aproba
da, etc., etc., y los párrafos XI al IX 
de la M- N. A. núm   aprobada, et
cétera, etc.)

Tercera. Las antiguas tarifas a que 
afecte esta reforma, que. sólo implica 
un cambio, de numeración, pasarán a 
form ar parte de las nuevas, con los 
mismos precios y condiciones de apli
cación con que fueron aprobadas.

Cuarta. El recargo del 15 por 100 
continuará afectando a aquellas tari
fas que ^actualmente están sujetas a 
él, por encontrarse en vigor en la fe
cha de publicación del Real decreto 
de 26 de. Diciembre dé 1918.

Quinta. La Sección de E xplota
ción com ercial del C onsejo Supe
rior de F errocarriles resolverá 
cuantas dudas puedan ofrecerse en 
Ia aplicación del nuevo sistem a.

La Oficina de T ransportes aneja 
ai Comité ejecutivo de dicho Con
sejo Superior, señalará a cada Com 
pañía el núm ero del capítulo que 
le. corresponde en esta nueva o r - 
denaeión.”

Y con form ándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto d icta - 
fon, se ha servido aceptarle en la 
finalidad que persigue y otorgar su 
■aprobación a las cuatro prim eras 
conclusiones que contiene, d ispo
niendo, com o p rescr ip c ión ,’ que la 
quinta se considere redactada en 
esta form a :

“ Quinta. La Sección de E xplo
tación Com ercial del Conste jo  Su
perior de F.errocarriíes acogerá  y i 
tram itará con su inform e, ante es
te Ministerio y por conducto del Co
mité ejecutivo de aquél,, cuantas 
'dudas puedan ofrecerse en la apli
cación  del nuevo sistem a a las 
Compañías adheridas al régim en 
ferroviario.

Las planteadas por las no adhe
ridas al m ism o serán presten Lulas 
o tram itadas directam ente ante la 
D irección  general de Ferrocarriles 
y Tranvías, toda vez . que, unas y 
otras, habrán de ser resueltas en 
< ií’ilnitiva por el M inistorio de Fo-, 
mentó.

La Oficina de T ransportes aneja 
al referido Comité fijara el núm e
ro del capítulo que a cada Com pa
ñía adherida al régim en, correspon 
da en esta nueva ordenación, y lo 
tram itará por su conducto a m e
dida que vaya adjudicándolos a es
to M inisterio.

La D irección general de Ferro-.

carriles y Tranvías, pidiendo el da - 
to a aquella Oficina* por igual con 
ducto, los fijará a las Compañías 

"no adheridas, que, com o las adhe
ridas, deben presentar ante dicho 
Centro directivo sus nuevos proyec
tos d.e seriación.

Por cada caso de uno y otro o r 
den, el Comité ejecutivo del Con
se jo  Superior de Ferrocarriles4 in
form ará  al M inisterio de Fom ento 
las propuestas que se le cursen a 
tales fines por el m ism o, y de Real 
orden se adoptarán en esto,, corno 
en todo cuanto de dicho nuevo s is 
tem a se deríve, tas resoluciones que 
procedan .”

Es4 asim ism o la voluntad de S. M.
: que la presente disposición se pu

blique en la Gaceta pe Madrid y se 
in serten  a continuación de ella los  
an ejo s que al dictam en se acom pa
ñan. ,

Dé Real orden lo digo a V. I. pa 
ra su conocim iento y ‘demás e fe c 
tos. D ios guarde: a Y; I. m uchos 
años. Madrid. 25 de Febrero de 
1928.

BENJÜMEA

Señor D irector . general de F erro 
carriles y Tranvías.

Anejos que se citan.

RELACION NUMERO 1
AGRUPACION PARA LAS TARIFAS ESPE

CIALES DE GRAN VELOCIDAD

Tarifas locales.
Número 1.— Billetes sencillos de 

expedición diaria.
2 .— Billetes de ida y vuelta de ex

pedición diaria.
3.— Tarjetas de abono trimestrales, 

semestrales o anuales.
4.— Asientos de lujo.
5.— Billetes circulares.
6.— Billetes sencillos o de ida y 

vuelta de expedición intermitente o 
temporal.

7.— Billete^ para emigrantes.
8.— Billetes para viajes' en grupo, 

colectividades, Congresos, etc. (La ta
rifa número 108 suple para el tráfico 
local a la que llevaría el número 8.)

9.— Billetes por kilómetros. (La ta
rifa 109 suple hoy en algunas Com
pañías para el tráfico local a la que 
llevaría el número 9.)

10.— Equipajes, ganado y material 
de las Empresas de espectáculos pú
blicos. (La tarifa número 110 suple 
hoy en. algunas Compañías para el 
tráfico local a la que llevaría el nú
mero 10.)

11.— Animales vivos, excepto los 
caballos de earr- : n y los animales 
para espectáculo. • V'ficos o para ex
posiciones y cop- • :.s, que tienen su 
tarifa propia.

12.— .Caballos de carrera. (La tarifa 
número 112 suple hoy en algunas 
Compañías para el tráfico local a la 
que llevaría el númqro 12.)

13.— Dementes y sus acomnañahles_
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jo enfermeros, enfermas, heridos, p re
sos y penados.

14.—-Comestibles y géneros fres- 
pos.

^.-r-M etálico y valores.
i G.-^Embalajes. -y vacíos. ...
17.—Capullos y artículos de seda.
IS^-rFacturaciones por reembolso.
19.—¡Animales, instrumentos, obje- 

.íos y productos para concursos y ex
posiciones; caballos' arneses y carrua
jes para concursos hípicos. (La ta rifa  
núm ero 119 suple hoy en algunas 
Compañías para el tráfico local a la 
que llevaría el número 19)

20.—Operaciones de Aduanas.
21.—Mercancías transportadas en 

vagones de propiedad particular. (La 
¡tarifa núm ero 121 suple hoy en al
gunas Compañías para el tráfico lo
cal a la que llevaría el número 2 Í .)

22.—Transportes m ilitares. Viaje
mos.

23.—Sin calificar.
-gi.—Idem.
25.—Idem.,
26.—Idem.
27.—Idem.
2'8.—Carruajes. (La .tarifa número 

¡128 suple hoy en algunas Compañías 
(para el tráfico local a la que llevaría 
[el número 28.)

29.—Reglamentaciones diversas. —■ 
{& esta agrupación se llevarán los 
jaspntO'S que no tienen colocación ade
udada en las demás tarifas, como son: 
Billetes de andén, almacenaje de bul- 
Jol, etc.) . j :

30.—Mercancías varias.
RELACION NUMERO 2.

Ag r u p a c ió n  p a r a  l a s  t a r if a s  e s p e 
c ia l e s  DE PEQUEÑA VELOCIDAD

Número .1—Animales vivos.
2.—Cereales, harinas, semillas, le

gumbres secas, patatas, etc.
■3.—Comestibles, frutas, legumbres 

¡frescas, etc.
.— Sal común, de m ar y gema.
.—Remolacha, pulpas de rem ola

cha, azúcares, melazas, dextrinas, g’íu- 
¡cúsa!, etc.

6.—Bebidas. (Vinos, vinagres, .aguar
dientes, cervezas, aguas minerales, re- 
iiduos de la industria vinícola o ma- 
¡terias destinadas a dicha industria.)

7.—iCombustibies; m inerales.
8.—Idem vegetales.
9/--Maderas y corcho.
10.—Cales, cementos y yesos.
11.-—M ateriales de construcción.

"12.—Piedras y tierras uiilizabie's
fen las Artes e Industrias.
. 13.—Minerales. v ’:!;
• 14.-—Productos metalúrgicos.
• 15.—Resinas, betunes, aceites mine
rales y e  ombustibles 1 íqu idos.

16.—Aceites, grasas y sus deriva
do!, y residuos de la fabricación de 
jiaééité.

17.—M aterias tintóreas.
: Ü8.—Drogas y productos químicos.

Í9.—Papel, cartón v m aterias para  
íá fabricación de .estos productos. '

20.—Tejidos y m aterias textiles.
21.—Productos cerámicos. . V idrie

ría.
22’.—Abonos y m aterias destinadas 

U &u fabricación.
23.—Arboles y arbustos vivos, he- 

hos, forrajes y paja.
24.—Moblaje, objetos m anufactura

dos, etc.
; **6.--Envase$ yacLo&N..objei-aa auxi

liares de determinados transportes.
20.—Envasés vacío! y  objptos auxi-, 

liares i de., determinados transportes, 
con, boletín de retorno.

27.—Despojos do animales, trans
formados o no.

. 28.—Material móvil de ferrocarri
les y tranvías. Carruajes y m aterial 
rodante de cualquier sistema y para 
cualquier uso.

2‘9*.—Reglamentaciones diversas. — * 
(A ’ esta agrupación se llevarán los 
asuntos que no tienen colocación .ade
cuada, en las demás tarifas, como son: 
Recargos por tasa indivisibles y lon
gitud excepcional, vagones de propie
dad particular, utilización de grúas, 
etcétera.

30.—Mercancías varias.
RELACION NUMERO 3,

n o m e n c l a t u r a  d e  l a s  t a r if a s  e s p e 
c ia l e s  DE PEQUEÑA VELOCIDAD

Tarifas locales, í a 30.
Idem combinadas entre Compañías 

españolas, 106 a 129.
Idem* combinadas entre Compañías 

españolas, y extranjeras, 200 a 229.
ídem combinadas entre Compañías 

españolas aplicables desde la frontera 
al interior, 306 a ’329.

Idem combinadas entre Compañías 
españolas y extranjeras aplicables al 
tráfico de tránsito  por España, 300 a  
329.

Idem combinadas entre Compañías 
españolas y extranjeras aplicable! a 
tráficos especiales procedentes del ex
tranjero, 400 a 429.

Idem combinadas entre Compañías 
españolas y extranjeras aplicables al 
tráfico que se cambie entre Compa
ñías extranjeras pasando en tránsito 
por España, 400 a 429.

Idem combinadas entre Compañías 
españolas y Compañías de navegación* 
500 a 529.

RELACION NUMERO 4.
C apítulo I.-—Norte.
Ifiem II.—Madrid a Zaragoza y a 

Alicante.
Idem III.—Andaluces.
Idem IV.—Madrid a Cáeereg y Por

tugal y del Oeste * de España.
Idem V.—Sur de España.
Idem VI.—Medina a Zamora y Oren

se a Yigo.
Idem VII.—Central de Aragón.
Idem VIH.-—Salamanca a la fronte

ra  de Portugal. .
Idem IX.—Zafra a Huelva.
Idem X.—Lorca a Baza y Aguilas.
Idem XI.—Torralbá a Soria,
IdeAi XII.—Medina a Salamanca.
Idem XIII.—Alcantarilla- a Lorca.
Y así sucesivamente para las de

más Compañías no. comprendidas en
tre las anteriores.

Núm . 36 .
limo. S r.: Consignada en el capí

tulo 9.°, artículo único, concepto 5.° 
del presupuesto vigente la cantidad 
de 20.000 pesetas para prem iar pro
yectos relativos a la industria mine
ra y metalúrgica, y habiendo sido 
aprobados por el Gobierno e infor
mados por el Consejo de Minería Jo)

temas propuestos por la Sección úi 
Minas,

S. M. él R e y  (q. D. g.) se ha ¡ser
vido disponer que para la debida pu
blicidad de este concuaso sea anun
ciado en la G a c et a  d e  Ma d r id  y  en 
el Boletín Oficial de Minas y Meta* 
liirgia, debiendo celebrarse con suje
ción a las siguientes bases:

•1.a Se abre concurso para la p re 
sentación de proyectos relativos n 
bada uno d e 'lo s  temas siguientes:1 

Tema primero . — “Estudio general 
de la electrom etalurgia del cipo y  
aplicación de este tratam iento a  sus 
diferentes menas p ara  llegar a la ob
tención del m etal”, con .arreglo &í 
programa sigílente:

Tostión previa de Jos minerales 
sulfurosos y condiciones en que debe 
efectuarse.—Estudios teóricos y prác
ticos de la disolución del mineral, 
depuración del electrolilo y electró
lisis.—Proyectos y descripción de los 
talleres y aparatos para  la tostión, 
disolución, depuración y  electrólisis e 
instalaciones accesorias.—Presupuesto 
de Jas instalaciones y precio de costo 
de cada -operación.—Estudio económi
co, del procedimiento y  coste dé pro
ducción; y  ,

Tema segundo. — “Estudio de los , 
procedimientos de afino y  transform a1' . 
cióií de los combustibles líquidos p a - ' 
ra  la obtención dé productos com er-; 
cíales.” ‘

Por combustibles líquidos sé e n - . 
tienden los petróleos naturales y los 1 
productos de la destilación de las pi- ‘ 
zarras y carbones. |

Este estudio se dividirá en do! p 
p a r te s :  j

Primera parte . — Desbaste, afino y , 
refino de los combustible! líquidos 
por procedimientos físicos (filtración, ¡ 
disolución, destilación, absorción, etc.)* ; 
químicos (ácido sulfúrico, hipoclorD ¡ 
tos, etc.) y por ambas clases de mé- ! 
todos combinados. >

Scf/ufda parte .—Transformación de ; 
combustibles líquidos por descom po-■ 
siejón (cracking, etc,), combinación ¡ 
(liidrogenaeión, etc.), o por mezcla dé ; 
productos. :

2.a Cada uno de los proyectos qué , 
opten a los premios deberán compo- ! 
nerse de Memoria, planos y an e jo s ' 
necesarios. Sus autores habrán de se t  ; 
Ingenieros de Minas españoles, C/óü • 
título profesional expedido por, la 
Escuela especial del ramo.

3.a So otorgarán dos premios de 
8.006 pesetas, uno para cada, uno de ; 
los tomas propuestos, y do?s accésits. 
de 2,066 pesetas, también uno» p a r í  
cada terna de los indicados en
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feaso 1.a Los esLudios premiados debe
rán  merecer el favorable informe del 
Consejo de Minería, con las dos terce
ras parles de sus Vocales, por lo me
nos, y ser aprobados por el Gobierno 
a propuesta dci Ministerio de Fomen
to. EJ concurso podrá declararse de
sierto si ninguno de los trabajos me
reciera premio, adjudicándose a uno 
solo o concederse solamente los ac
césits-

4.a Los proyectos deberán presen
tarse en la Sección de Minas e Indus
trias Metalúrgicas del Ministerio de 
Fomento, antes del día i.° do Noviem
bre de 1928. Cada proyecto llevará un 
lema y deberá ir acompañado de un 
sobre cerrado y lacrado que contenga» 
bajo el mismo lerna, el nombre del 
autor.

Una vez adjudicados los premios se 
abrirán los sobres correspondientes a 
los trabajos premiados. Los sobres co- 
m \spondienles a estudios no prem ia
dos se devolverán con éstos sin abrir.

El Estado se reserva el derecho de 
publicar los estudios que hayan m m e- 
cido premio o accésit.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muehqs años. Ma
drid, 21 de Febrero de 1928.

BENJUMEA

Señor Jefe de la Sección de Minas e
Industrias metalúrgicas.

Núm. 37.
Ilmo. Sr.: Por Real orden de 7 del 

Actual se ha dispuesto que una Co~ 
Inisión, formada por dos Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, en re - 
presentación de este Ministerio, y un 
funcionario de la Dirección de Pesca 
en el del de Marina, procedan a rea
lizar en e-1 plazo de dos meses un es
tudio complementario del realizado 
por la Comisión nombrada por Real 
orden de 20 de Noviembre de .1925, a 
fin de dictam inar concretamente cuá
les de Ies puertos que en la actuali
dad tienen tráfico pesquero deberán 
elegirse para la instalación de esta 
clase de puertos, que respondan a las 
conclusiones que expone en su infor
me la expresada Comisión, y, en con
secuencia,

S. M. el Rey (q. D. g.), oída la De
legación del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública en este 'D eparta
mento, ha tenido a bien nombrar re
presentantes del mismo en La Comi
sión de que se tra ta  al Ingeniero Jefe 
«te la Sección de Puertos de ese Cen
tro directivo, que ejercerá el cargo de 
Presidente, y el de Vocales el Inge

niero de Caminos, Canales y Puertos 
D. José Entreeanales y  el represen
tante que designe el Ministerio de Ma
rina; abonándoseles durante el tiem 
po que inviertan en este servicio, ade
más de las dietas y gastos de loco
moción que para los de su categoría 
determ ina el Real decreto de 18 de 
Junio de 1924, la gratificación men
sual de 300 pesetas al Presidente y 
250 pesetas a cada uno de los Voca
les; todo ello con cargo al capítulo 21, 
artículo i.% concepto 9.° del presu
puesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su ccnoc i miento y efectos- Dios guar
de a V. L muchos años. Madrid, 15 de 
Febrero de 1928.

P. D.,
GELABERT

Señor Director general de Obras pú
blicas.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 341.

Visto el expediente incoado a  p ro 
p u esta  4e las C ám aras oficiales de 
Industria  y Comercio y Colegio de 
A gentes de la P ropiedad  in d u str ia l 
de M adrid, en dem anda de que se 
conceda la M edalla del T rab a jo  a 
D. A gustín  U ngría C astro , In d u s
tria l. creador y propuls-or de em 
p resas  in d u stria le s  y fundador de 
u na  im p o rtan te  rev is ta  m ercan til, 

S. M. el Rey (q. D. g .), previo el 
in form e del C onsejo S uperio r de 
C ám aras de Comercio, ha tenido a 
bien concederle la M edalla del T ra 
bajo, de p rim era  ca tego ría , por 
considerarle  incluido en los núm e
ros 2, 6 y 12 del artículo lo de la 
Real orden de 8 de F eb re ro  de 1926 
y en v irtud  de lo preceptuado  en 
el iReal decreto  de 22 de E nero  del 
m ism o año.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra  su conocim iento y efectos co n 
sigu ien tes. Dios guarde a Y. S. m u
chos añosí. Madrid, 17 de F ebrero  
de 1928.

AUNOS

Señor S ecre tario  del Consejo Su
perio r de T rab a jo , Com ercio e
In d u s tr ia .

0 -

Núm. 342.
I lmo. Sr.: V ista la consu lta  h e 

cha por el In s titu to  N acional de

Previsión, por in icia tiva  de la  Co
m isión p a r ita r ia  nacional P a tro n a l 
y O brera, sobre la aplicación  del 
a rteu lo  53 del R eglam ento genera l 
del R etiro  obrero  obligatorio , ap ro 
bado p o r Real decreto de 21 de 
E nero  de 1921, en re lac ión  con el 
Real decreto  de 21 de Abril de 1922, 
dictado p a ra  el servicio de in spec
ción de las leyes de ca rá c te r  so - 
eiab y siendo inexcusable la apli
cación de sus preceptos en orden a 
la p rác tica  de dicho régim en, co
mo ley protectora del trabajo,

S. M. el Rey (q. D. g\- se ha sor-: 
bido d isponer:

1.° Con a rreg lo  al a r tícu lo  53 
del R eglam ento general del rég i
men de re tiro  obrero obligatorio , de 
21 de E nero de 4921, la p rác tica  
de! servicio de inspección del m is
mo respecto  a ia im posición de m u í-  

exacción y destino, recu rso s  y 
demás extrem as relacionados con 
»' 1 • • d is - >0si clones’ y con las  qué 
se dicten en lo futuro, se realizarán, 
según las no rm as e s ta b le a d a ?  en el 
■Rea] decreto de 21 de Abril de 4922.

2 ° Se co n sid erarán  inclu idos en 
este Real decreto  y m o tiv arán  la s  
srm cienes correspond ien te^  la fa lta  
de afiliación o cotización, no obs
tan te  los previos requerim ien tos de 
los In sp ec to res ; la ocu ltación  de 
obreros por quienes se deba co ti
zar; la negativa a  dar lo s  nom bres 
o, cuando m enos1, el núm ero  de los 
que p re s tan  serv icio ; la re s is ié n -  
cia a fac ilita r  las re laciones de a l
ta s  y b a ja s ; el despido o la no  acep
tación de los obreros que rec lam en  
su afiliación o su cotización en cu a l
qu iera  de la s  fo rm as  reg lam en ta 
rias?; la exigencia de descuen to  de 
las cuo tas sobre el jo rn a l o el su e l
do de los ob reros o em pleados com 
pren di dos en el rég im en ; la no p re 
sen tac ión  de declaración  ju ra d a  u  
o tro s  m edios suficientes de p rueba  
de que disponga, eón re í ación a  la  
explotación agríco la , in d u s tr ia l ó 
m ercan til, que reclam e la In sp ec 
c ió n : la consignación  de d a to s  iiH  
exactas en la  que se hub iese  pre-: 
sentado y cualesquiera otros acto$ 
análogos que im pidan, perturben. 0? 
d ilaten  el servicio e im pliquen  vul-: 
noración del derecho de lo# obre-* 
ros con incum plim iento  de réglmexí 
obligatorio  de re tiro s .

Be Real orden lo digo a  V. L par#, 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
47 de Febrero de 4928.

amm
Señor D irec to r genera l de Trabajo*
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Núm. 343.
limo. Sr.: Visto el expediente ins- 

tímido en virtud de instancia sus
crita por el Oficial de Adm inistra
ción civil de segunda ciaste de este 
Ministerio, D. Antonio Fabra Ribas, 
en solicitud de que le sean conce
didos dos meses de licencia en las 
condiciones reglaxneo t arias,

S. M, el Ruy (q. D, g\), de con
form idad con lo preceptuado en el 
artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, ha tenido a 
bien concedery ai Sr. Fabra Ribas 
los dos me^es de licencia que pa
ra asuntos propios solicita, duran
te cuyo tiempo no devengará suel
do de clase alguna.

Be Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a  V. I, muchos años. Ma
drid, ;24 de Febrero de 1928.

AUN OS

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de osle Ministerio.

Núm. 344.

limo. Br.: En cumplimiento del 
Real decreto número 530 de 22 de 
Marzo de 1127; oída la Gomision 
permanente de Enseñanza indus
trial.

S. M. el Rey  1cj. D g.;) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Artículo 1.° A los efectos de la 
tutela e inspección que los Institu
tos oficiales de Orientación y  Selec
ción profesionales de Madrid y Bar
celona, deben ejercer sobre las Q fi
ema sLaborat orlos de Orientación y 
Selección pro fes roñales que deben 
crearse con arreglo al artículo 62 
del Estatuto dé Enseñanza indus
trial, la jurisdicción de ambos Ins
titutos se distribuirá en la siguiente 
form a:

a ) Del Instituto de Madrid de
penderán las provincias de Madrid, 
Toledo, Ciudad Real, Cuenca. Gua
dal ajar a, Santander, Burgos, Se¡go- 
vía, Avila, Lugo, Coruña, Pontevedra, 
Orense, Oviedo, Guipúzcoa, Alava, 
Vizcaya, León, Zamora, Salamanca, 
ValladoTid, Patencia, Almería, Gra
nada, Málaga, Jaén, Córdoba, Sevi
lla, Cádiz» Huclva, Cáceres, Badajoz, 
Tenerife y Las Palmas.

b) Bel Instituto de Barcelona 
'dependerán las provincias de Bar
celona, Tarragona, Lérida, Gerona, 
Zaragoza, Huesca, Teruel, Valencia, 
Alicante, Castellón de la Plana, A l
bacete, Murcia, Soria, Logroño,, Na
varra y Baleares,

Artículo t?  Los dos Institutos

podrán .desarrollar su actividad con 
independencia el uno del oír o, pero 
guardando siempre, por lo menos, 
Jas debidas relaciones ■científicas 
que a continuación s-e expresan:

1.a Estudiar la un ideación de 
métodos, adoptando cada Instituto 
aquellos que mejor resultado hayan 
dado en la práctica.

2.a La publicación en común de 
todos aquellos estudios de carácter 
nacional que interese dar a conocer 
en España, y fuera de España. "

3.a Divulgar en el extranjero, 
mediante la concurrencia a Congre
sos y Conferencias, la labor de in
vestigación y los resultados obte
nidos con los métodos nacionales de 
Orientación y Selección profesio
nales.

4.a Establecer el intercambio de 
los diversos elementos de trabajo 
necesarios para la m ejor consecu
ción de ios tiñes anteriores.

5* Convocar una reunión anual 
de todos los Jefes de las Üñeiims- 
L  ahora tafos*.

6.u Concertar el plan de col abo- 
ración con las Bolsas de Trabajo y 
demás Instituciones sociales rela
cionadas con la distribución y re
gulación de la mano de obra en la 
industria.

Artículo 3.° Independientemente 
de las resoluciones de orden gene
ral que el Estado concede a los Ins
titutos de Orientación profesional 
en relación con el trabajo de las 
Oficinas -  Laboratorios, incumbe a 
aquéllos, en especial, las siguientes 
funciones:

1A Farmación eornp 1 ementara a 
del personal.
, 2.a Definición de métodos y  téc

nicas de trabajo en las O.íieiaas- 
Laboratori o s re speetivo s.

3.a Recepción y elaboración se
cundaria de los datos esta dísticos 
recogidos en el funcionamiento de 
dichas O ñ ciñas -L abor alo r ios p ara 
Itegar a la formación de tipos na- 
cirnales.

4.a Realización a base de éstos 
ten la. orientación colectiva, propo
niendo a los Institutos anualmente 
las posibilidades de difusión y ex
tensión topográfica en determinados 
oñetos y  la conveniencia de utilizar 
los casos de aptitudes excepciona
les para provocar nuevos focos de 
a cü vi dad industrial en determinadas 
localidades. Para ello los Institutos 
concertarán con la Junta de Patro
nato de Obreros e Ingenieros pen
sionados en el extranjero el plan 
más adecuado.

5.a Intervención en la resolución de 
los casos dudosos y en ios nuevos que 
pudieran plantearse y no se hallasen 
previstos en los planes de trabajo de 
las Ofieinas-Laboratorios, como inves
tigaciones especiales, con fas institu
ciones pedagógicas, colaboraciones 
con las Ligas de Higiene mental si- 
mi la res.

6.a Proponer a las Oficinas las md* 
diñeaciones técnicas de funcionamien
to que se crean oportunas en vísta 
de los resultados obtenidos y .revisar 
las’ que en el mismo sentido propon
gan por escrito los directores de 
aquéllas. ¡¡ .

7.a Ejercer una inspección díroetá 
semestral del funcionamiento do las 
Oftc inas-Laborn torios.

8.a Elaborar las técnicas de sedee* 
eión profesional que hayan de prac-

: ticar las Oficinas-Laboratorios.
9* Be acuerdo con la Junta de! 

Pa tronato de In gen i ceros y Übrerog 
pensionados en el extranjero. i

| Articulo 4.° Compete también á ] 
los Institutos la inspección de las Gñ- • 
ciñas de Selección Profesional pri- | 
vadas, a quc.se refiere el artículo %° \ 
del Real decreto núm. 530. de 22 dé ; 
Marzo de 1927, y la intervención en ( 
aquellas que tengan por objeto soleo- j 
clonar personal para servicios púbH- ! 
eos', conforme con el artículo 63 del » 
Estatuto de Enseñanza Industrial. )

Artículo 5.° Conforme el artíeu- Í 
lo 61 del Estatuto de Enseñanza In- | 
dustrial, los Institutos y Oficinas- ; 
Laboratorios de Orientación y Selec- 1 
eión Profesionales podrán solicitar i 
do la Inspección del Trabajo, Bolsas 
de Trabajo, Comités paritarios y de- ; 
más instituciones oficiales de cairle- ■ 
ter social, Escuelas primarias y de- : 
más organizaciones oficiales, los dátos ; 
complementarios que pudieran i
sitar. En particular se procu raí® a 
este respecto establecer una estrecha 
colaboración entre tos Instituíos y 
Odrinas y los Comités paritarios de 
cada localidad.

Mientras no se establezca en las E s 
cuelas primarias -el carnal escolar o 
el registro paidoJógico, los Tnslitutes 
determinarán las normas complemen
tarias que habrán de establecerse por: 
Jas Oficinas-Laboratorios y procura
rán promover la cooperación de loa 
Maestros a quienes haya cor respondí- , 
do la instrucción de los sucesos que * 
se examinen.

Artículo 6.° Las Oficinas-Laborato
rios de Orientación y Selección prx>* 
lesiónales de Madrid y Barcelona se- ¡ 
rán consideradas como Secciones del j 
Instituto correspondiente y serán aiw
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ganizadas di reclámenle por estos mis
mos con el maloria! y personal de que 
actualmente disponen.

Artículo 7.° Las demás Oñcirias- 
Laboral ocios de Orientación profe
sional deberán contar, por lo menos, 
con oí sigo ionio personal:

Un Móu.ico encargado del examen 
fisiopatológico del sujeto. Un tecno- 
psieólogo encargado del rectmee:límen
lo psíquico. Un funcionario encarga
do de la Secretaría y Estadística.

Artículo 8.° El personal de estas 
Oñcin as-Lado rato r i o s será elegido me_ 
diante concurso de méritos y examen 
de aptitudes y conocimientos organi
zado por el Insti tu to  correspondiem 
,te, debiendo, una vez elegido y antes 
de hacerse cargo de su trabajo, acre
d i t a r  que ha seguido las enseñanzas 
de preparación correspondiente or
ganizada por aquél.
- Los cursos que con este objeto o r
ganicen lc¡s Institutos versarán  sobre 
las. materias  de Medicina, Psicología, 
Estadística y Tecnología aplicadas a 
la Orientación y Selección profesio
nales, con programas y planos elabo
rados por acuerdo’ de ambos Ins ti
tuios.

Artículo 9.° P a ra  poder optar a la 
plaza de Médico deberá acreditarse la 
posesión del t ítu lo de Licenciado en 
Medicina, siendo méritos a tener en 
cuenta los trabajos o estudios re la 
cionados con las cuestiones de Orien
tación y Selección profesionales.

Pa ra  la plaza de tecno-psicólQgo 
será necesario tener el título de Mé
dico, Licenciado en Filosofía, o Inge
niero  civil. También podrán optar los 
Maestros superiores que exhiban ccr- 
iMoados de haber seguido cursos o 
estudios de preparación especial en 
E spaña o en el extranjero.

Para  la plaza de Secretaría y E sta
dística se requerirá  una preparación 
matemática mediante certificados de 
Institutos, Escuelas de Ingenieros, Es
cuelas de Comercio y similares.

Artículo 10. Las Jun tas  locales a 
quienes corresponda, según el ar t ícu 
lo 60 del Estatu to  de Enseñanza in
dustrial, la creación de OficinasdLa- 
boratorios de orientación profesiona
les, o bien aquellas otras que se p ro 
pongan establecerlas, deberán poner a 
disposición de las mismas un mínimo 
de local compuesto de una sala de 

| reconocimientos médicos, un labora- 
i torio de tecno-psicología y una ofici

na de Secretaría. A sú vez, dichas 
Jun tas  locales deberán prever como 
mínimo un presupuesto  de p rim era  
instalación de 15.000 pesetas y un  

i  presupuesto  de sostenimiento anual 
• de 15.000 pesetas, sin lo cual no d o -

drá autorizarse por el Ministerio la
creación de dichas Oficinas-Laborato
rios.

Artículo 11. El personal que se 
nombre p a ra  el funcionamiento de 
estas Oñcinas-Laboraíorios no podrá 
ser considerado nunca como perm a
nente. Cada cinco años sé podrá so
m eter a revisión el nombramiento, a 
p ropuesta  de Ja Dirección de la E s 
cuela donde la Oficina-Laboratorio 
sea instalada, o bien del Director del 
Insti tu to  a cuya jurisdicción p e r te 
nezca ésta.

Será preceptivo ei informe del Ins
titu to  correspondiente y  el de la Co
misión perm anente de Enseñanza in
dustrial.

Artículo 12. Pa ra  el enlace de las 
Oficinas-Laboratorios con las Escue
las a que estén anexas se nom brará  
por éstas, a p ropuesta  del Claustro 
de la.s mismas, un  Delegado, encarga' 
do de coordinar el trabajo de la Ofi
cina-Laboratorio  con las necesidades 
de la Escuela, independientemente del 
trabajo que a da Oficina compete para  
la orientación y selección de los su
jetos que no pertenezcan a dicha E s
cuela.

El nombramiento de Delegado de
berá recaer en un  Profesor (ecnico 
de enseñanzas prácticas.

Artículo 13. Las Oficinas-Labora
torios de Orientación y Selección P ro 
fesionales deberán procurar  facilitar 
la colaboración de todas aquellas p e r 
sonas ajenas al trabajo diario de la 
Oficina que deseen colaborar en la 
obra, de la misma.

Artículo 14. Las Oficinas-Labora
torios de Orientación y Selección Pro
fesionales serán consideradas como 
públicas; por lo tanto, deberán orga
nizar los servicios de esta naturaleza 
independientemente de los especiales 
que les incumbe, en relación con la 
Escuela a que estén afectas, con la 
orientación y selección de ios indivi
duos que óa ella asistan-

Artículo 15. Será también obliga
ción de las Oficinas-Laboratorios de 
Orientación y Selección Profesionales 
la ejecución de las instrucciones que 
por los Institutos se dicten para  la 
selección de los supérdolados en p a r 
ticular, con el objeto de conceder las 
becas que con este fin se adjudiquen 
por las diversas Jun tas  locales de 
formación técnica industrial, o bien 
por los Centros oficiales y entidades 
do* la misma naturaleza que concedan 
asignaciones con este objeto.

Artículo 16. Por los dos Institutos 
de Orientación y Selección Profe
sionales de Madrid y Barcelona se de

te rm inará  en el plazo de dos meses 
ei cuadro minímo de material que de
berá constituir el fondo de bis OlicD 
nas-Lab ora torios de Orientación y 
Selección Profesionales, y a la vez sa 
elaborarán las fichas' de trabajo que 
habrán  de adoptarse en todas las OÍD 
cinas-Laborarorlos * de Orientación 
Profesional de España, independien^, 
teniente de las especiales que cada 
Oficina pueda emplear, e igualmente ' 
concertarán las pruebas y las técni
cas unificadas que deban utilizarse 
para  la posible comprobación de los 
resultados de los diferentes trabajos 
encaminados a fo rm ar una técnica y 
metodología nacionales'.

Artículo 17. Antes del 31 de Oc
tubre  cíe 1929 deberán estar en fun 
cionamiento 1 as Oíieinas-Laboralorios 
que m arca el artículo  62 clel E s ta tu 
to de Enseñanza industria l;  pero in -  
dependiente-mente de ello podrá au 
torizarse el establecimiento en o irás 
localidades de las que puedan organi
zarse por inicia iva de entidades oíi-. 
cíales, Comités pari ta r ios  u otros or
ganismos, siempre que cumplan con 
los preceptos de esta, disposición, se 
cuente con la dotación a que se r e 
fiere el artículo 10 y la instalación y 
funcionamiento se hagan anexos a 
uno de los Centros docentes de fo r
mación técnica oficial de la localidad.

Artículo 18. Por los Insti tu tos  de 
Orientación y Selección Profesionales 
de Madrid y Barcelona se estudiará el 
plan g radual  de desarrollo de los es
tudios e investigaciones a que se r e 
fieren el artículo 8.° del. Real decreto 
número 530 de 22 de Marzo de 1927, 
aquellos a que se refiere la presento 
disposición y en especial la aplicación 
de los métodos de selección profesio
nal que más urgentemente reclame el 
interés público.

Artículo i 9. Por la Dirección ge
neral de Comercio, Indus tr ia  y Segu-? 
ros se d ic ta rán  las oportunas ínstruc-* 
cienes p ara  el cumplimiento y des.-? 
arrollo de la presente disposición.

Lo que de líe al orden comunico a  
Y. I. para  su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 25 da Febrero de 1928.

AUNUS
Señor Director general de Comercio,

Industr ia  y Seguros.

v Núm. 845.
Ihno. Six: Yisto el expediente pro

movido por el Ayudante primero del 
Cuerpo técnico de Ayudantes de E s 
tadística, con destino en Jaén, D. José 
Lopez Villal ta  y Fernández, en solicir
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tud de que se le conceda un mes- de 
1 i c ene i á por causa de enfermedad, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto' en el 
artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre do 1918 y en la  Real arden 
de la  Presidencia del .Directorio Mi
litar de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder ‘al Sr. López-Villalta 
un mes de licencia, con sueldo entero, 
para atender al restablecimiento de 
su salud en Jaén; debiendo computar.- 
se el uso de la misma a 'p a r tir  del día 
18 del m'es actual, en que causó baja- 
por enfermo, según el parte comuni
cado por su Jefe inmediato y de con
formidad a lo dispuesto en el aparta
do 8.° de la expresada Real orden de 
12 de Diciembre de '1924.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Febrero de 1928.

AUNOS

Señor Ordenador de Pagos poxy obliga
ciones de este Ministerio.

Núm. 346.
linio. S r,: .Yi-sto el expediente pro

movido por el Ayudante tercero de 
Estadística, con destino en Cádiz, don 
Joaquín Cabeza de Vaca y Pér ez de 
Rozas, en solicitud de que se le con
ceda un mies de prórroga de licencia 
por causa de enfermedad, y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el artícu
lo 33 del Reglamenta die 7 de Septiem
bre de 1918 y en la Real o.rrlen de la 
Presidencia del Directorio M ilitar de 
12 de Diciembre de 1924,

8. M. el Rey (q.. D. g.) ha  tenido 
a bien conceder al Sr. Cabeza de Yaca 
un mes de prórroga ¿e licencia, con 
medio sueldo, a la que &e halla actual
mente disfrutando, por causa de enfer
medad, autorizándole para  hacer uso 
de ella en Sevilla.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Febrero de 1928.

AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

Núm. 347.
lim o. S r.: V isto el expediente 

prom ovido en v irtu d  de in stan c ia  
elevada .a este M inisterio  por don 
Ju a n  A ntonio K indelán y Duany, 
Oñcial de A dm inisración  de segun- 
da clase deí en solicitud  de

que se le conceda la excedencia vo
lu n ta ria , y teniendo en cuenta  lo 
precep tuado  en el a rtícu lo  41 riel 
Reglam ento de 7 de Septiem bre de 
1918, que reg u la  la s ituación  de 
los funcionarios' públicos,

S.* M. el Rey (q. D. g\). ha  tenido 
a bien  conceder al Sr. K indelán y 
D uany, la excedencia vo lu n ta ria , de 
conform idad y en las4 condiciones 
determ inadas en el precepto  legal 
m encionado.

Be Retal orden lo digo a Y. I. pa
ra  su  conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 28 de Febrero  de 1928.

AUNOS

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este M inisterio .

Núm. 348. 
lim o. Sr.: No hab ién lose ob ten i

do todos los a te so ram ien to s  nece
sa rio s  p a ra  e s tu d ia r la p ro p u esta  
su sc rita  p o r los r.ep re sen tañ í es de 
los elem entos in te resad o s en la f a 
b ricación , circu lación  y ven ta  de 
lejías4 re fe ren te  a la aplicación  de 
la Real orden de 27 de Mayo ú ltim o : 

Considerando oportuno am pliar el 
plazo señalado en la Real orden de 
28 de E nero  de 1928, p a ra  ob tener 
los citados aseso ram ien tos,

8 .  M. el R e y  (q . D. g.) h a  tenido 
a bien  d isponer sea p ro rrogado  d i
cho plazo h a s ta  1.° de Abril p ró 
ximo.

De Real c¿den lo digo a Y- I. pa
ra  su conocimiento y efectos con
sigu ien tes. Dios guarde  a Y. I. m u
chos4 años. Madrid* 29 de Febrero  
de 1929.

AUNOS
Señor D irec to r general dé Com er

cio, In d u str ia  y Seguros.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

Por canje de notas llevado a cabo 
con fecha 6 del corriente me¡s, entre 
el Ministerio de Estado y la Em baja
da de S. M. Británica en esta Corte, se 
ha convenido que, a los efectos del 
Tratado die Comercio hispano-inglés d¡e 
31 de Octubre de 1922, revisado por el 
Convenio firmado en Londres en 5 de 
Abril de 1)927, se entiende que la frase 
“Terdtorios de S. M. B ritánica”, que 
figura en aquéllos, comprende cual

quier territo rio  con respecto al cual 
se .esté ejerciendo un Mandato por. el 
Gobierno d e ' cualquier parte de Iois 
Dominios de 8. M. Británica en nom
bre de la Liga de las Naciones.

Lo que se Iiace público para cono
cimiento general.

Madrid, 24 de Febrero de 1928.—El 
Secretario general, Bernardo Aliñe i d¡a.

Se ha concedido el “Regium exequá
tu r ” a los señores :

D. Angel González Posada, Cónsul 
honorario de Panamá en Gijón.

D. Luis Victory Manella, Vicecónsul 
honorario de la Argentina en Maltón.

Madrid, 23 de Febrero de 1928.—-El 
Secretario general, Bernardo Alme i da.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul dfc España en Río do Ja 
neiro participo a esto Ministerio el 
fallecimiento Gol súbdito español E m  
rique Cansino García, natural de Dos 
Hermanas (Córdoba).

Madrid, 47 de Febrero de í9¡28.—El 
Secretario general, Bernardo Ahneida,

El Cónsul dé España en Caracas 
participa a este Ministerio le falleci
miento del súbdito español Daniel Ca
llejas Martínez, de veintocho años de 
edad, natural de Zamora.

Madrid, 17 de Febrero de 1928.—El 
Secretario general, Bernardo Ahneida.

El Cónsul general de España en Bue
nos Aires participa a esto Ministerio 
el fallecimiento de los súbditos espa
ñoles Ramón Goris, de tre in ta  y cin
co años de edad: Ramiro Fernández, 
de trein ta años de edad; José Rodrí
guez, de sesenta y cu a tr  q años de edad; 
Camilo Torres, de treinta y cuatro 
años de edad; Juan Sosa Placeres, de 
cuarenta y ocho años de fedad, soltero; 
Dolores Benítez, de tre in ta  años d$ 
edad; y Mercedes Ríos, de veinticuatro 
año,s de edad.

Madrid, 23 de Febrero de 1928.—El 
Secretario general, Bernardo Almeida.

El Cónsul general die España en Bue
nos Aires participa a este Ministerio 
el fallecimiento, por accidente del tra 
bajo, el día 2 i de Noviembre de 1927, 
del obrero Bernardo Parada, pudiendo 
reclam ar sus herederos legítimos la 
indemnización correspondiente en 
Buenos Aires.

Madrid, 17 de Febrero de 1928.—El 
Secretario general, Bernardo Ahneida.

El Cónsul general de España en Bue
nos Aires participa a este Ministerio 
el fallecimiento, por accidente del tra 
bajo, el día 1.° de Diciembre de i 927, 
(leí obrero Aniceto Rodríguez, do cua
renta y siete años de edad, pudiendo 
reclamar sus herederos legítimos la 
i n d e m nización correspor.d iente en 
Buenos Aires.

Madrid, 17 de Febrero de* .1988. El
Secretario general, Borne:--A Alm-:
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MINISTERIO DE MARINA

R E G L A M E N T O   Y  R E E M P L A Z O  D E  L A  
MARINERIA

Para conocimiento de los Capitanes 
.generales de los Departamentos, Co
mandantes do Trozo e inscriptos in
teresa do v  so publica la siguiendo acta 
de la sesión celebraría por Ja Jun ta 
Superior de la Armada:

Acta de re f erencia.
Seño re s : P res i d en te, R i vera.
Y eeaks: Pila, Moni aguí, Ge vera. de 

la Puerta.
Secret a r i o, Gomboa.
Reunida Ja Junta. Superior de ía Ar~ 

iraada, en sesión pública, con asistencia 
de los señores citados, para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el a rtícu 
lo 53 de la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo de la m arinería de 19 de 
Noviembre de i 915, el señor Presiden
te declaró abierta i& sesión a las once 
de la iy¡a nana.

Por el señor Secretario se (fió lec
tura  a los artículos 51, 52. 53 y 54 de 
la Ley,, así como del artículo 89 del 
Regí amen lo para aplicación de la 
misma de 25 de Abril de 1923.
. Acto seguido, y mediante el corres

pondiente escrutinio, se metieron en 
el bombo 12 bolas numeradas del 1 al 
12, y extraída una de ellas resultó ser 
la número 1.

Metidas después, y previo el mis
mo escrutinio, 31 bolas numeradas del 
4 al 31, so verificó nueva extracción, 
que resultó ser la bola número 2.

La fecha que ha de tomarse como 
punto cíe partida para fijar el orden de 
álistarnionlo correspondiente al año 
;1928 es. por tanto, la del 2 de Enero.

Pubíkado por el señor Presidente, 
r0 raime rilo, es te resultado, no se oposo 
en el acto reelamación alguna. •

Y para que conste y m  cumpli
miento del artículo 54 de la antes 
mencionada Ley y anuncios publica
dos en ía G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario 
O f i c i Á é e l  Ministerio de Marina, se ex
pide la  presente en Madrid a 22 de Fe
d e r o  do 19128.—El Secretario, Angel 
Gamboa.—Y.° B.°, el Presidente, José 
Rivera.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Por acuerdo de este Centro direc
tivo fecha de hoy, dictado a instan
cia de la Srma. Prinecsa de Hohen- 
lohe y de la Exema. Sra. Marquesa 
de Arguelles, se au to riza  a la  “Liga, 
Española contra el Cáncer” p a ra  r i
far, con carácter de utilidad pública, 
en combinación con el sorteo de ía  
Lotería Nacional do 1 de Junio pró
ximo, en vez del de 2 de Abril de 
este año, como se había autorizado 
por acuerdo de II  de Enero último, 
una casa situada en esta Corte, en la 
Avenida de Alfonso XIII, para  apli
car lo recaudado en la mencionada 
rifa a 3a construcción- de ía Institu 

ción de Investigación Científica de ía 
indicada entidad, donado el inmueble 
a este efecto- por la Exorna, Señora 
Marquesa do Argüe31 es antes citada, 
quedando, por lo tanto, sin efecto el 
aludido acuerdo de 11 de Enero úl
timo y rehabilitado el de 21 de No
viembre de. 1927, según el anímelo 
publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  
de 25 del mismo mes y año.

Lo que. se anuncia pára ronoeimien- 
to del público y demás que corres
ponda.

Madrid, 24 de Febrero de 192*8.— 
El Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío lo>s cupo- 
nes de la Deuda, arnortizahte 5 por 
100 — emisión de 1927, exenta de con
tribución — correspondientes al ven
cimiento de Enero de 1928, sefie A, 
números 861.799, 861.801, 861.818 al 
823, 868.667 al 673, 871.220 al 224,. 
comprendidos- en la factura número 
14 de Teruel,, se anuncia al público 
por medio del presente y térm ino de. 
un mes para que la persona en cuyo 
poder se hallaren o tuviere noticia de 
su paradero lo manifieste en las ofi
cinas de esta Dirección general den
tro  del indicado plazo, transcurrido el 
cual sin haberlo efectuado serón de
clarados nulos y sin ningún valor ni 
efecto, conforme a lo prevenido fn  la 
Real orden de 17 de Abril de 1913.

Madrid, 20 de Febrero de 1928;.—■ 
Por el Director general, M o i s é s  
Aguirre.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
La regla 4.a de la Real orden de 13 

de Diciembre de 1927, publicada en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  oportunamente, 
autoriza la formación en, el Depósito 
franca de ese puerto  de paquetes 
postales destinados a Canarias, po
sesiones de Africa y zona del Pro
tectorado español en Marruecos, y 
reserva a este Centro directivo ia 
facultad de señalar' la fecha en 
que debe comenzar ©l fuñe ion amien
to del nuevo servicio, que se su
bordinará al momento en que la 
Dirección de Comunicaciones autori
ce la entrega m. bordo de las expedi
ciones de paquetes postales que ten
gan aquel destino y la intervención 
de estas operaciones por la Aduana. 
Y como la Dirección general áe Co
municaciones, en ofício de fecha 6 de 
Febrero* del año en curso, manifiesta 
a esto Centro que ha autorizado el 
establecim iento en el in ferior del De
pósito franco de, ese puerto  óm una ofi
cina encargada de la  admisión y cur
so de los paquetes postales nacidos 
en su recinto y  destinados & Cana
rias!, Malilla, Ceuta, Tánger, zona del 
Protectorado español en, Marruecos y 
posesionas del Golf o de Guliwa*

Esta Dirección general* en uso &  
tés facultades que le confiera ía re 
gla ;4v* de la Real .'orden, anterlomxeii- 
te citada de fech a , 13 m  Diciembre de 
1927, ha resuelto autorizar el funcio

nam iento de dicho Servicio a par! ir 
del 25 del actual: entendiéndose que 
la creación do. la Estafeta dentro deí 
recinto del Depósito no. m erm a m  na
da Jas facultades de la. Administración 
fiscal para intervenir la entrega y 
existencia a bordo de las expedí rio -• 
nes. como- taxa! te m a n te  determ ina la 
tantas veces citada regla 4.a" úe la Real 
orden dicha.

Del recibo de esta orden y de que
dar en cirmolir cuanto en la misma 
se dispone deberá Y. S. dar inmedia
to aviso.

Dios, guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 dé Febrero de 1928.—- 
El Director general, P. 'Verdeguee. 
Señor Ad’m inistrador de ía Aduana dé

Barcelona.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D IRECCION GENERAL DE ADM I
NISTRACION

. Según camunican las respectivas 
Alcaidías, en v irtud de lo ordendo en 
el artículo 26 de i Reglamento de 23 de 
Agosto do 19-24, y como resultado del 
concurso de prim era categoría de Í0 
de Diciembre de 1927. publicado en la 
G a c e t a  de 11 de expresado mes, han 
sido designados Secretarios en pro
piedad los individuos que aparecen 
en La relación que a couítinuación se 
inserta, sin que la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  ios convalide, 
cuando hubieran  recaído en persona 
que carezca de condiciones legales.

Madrid, 27 de. Febrero de 1928.— 
El Director general, Rafael Muñoz.

Relación que se cita.
Ciudad Real (Malagón)/.—Antonio! 

Iglesias Garcés,, opositor número 140.
La Córuña (Arzua). — Guillermo 

Seoane Sánchez, caso- cuarto.
Idem. tCtei-séanroL—Exnitio Torrea 

Cañamares, opositor número- 1®.
Idem (El Pino).—Manuel Castro 

País, caso cuarto.
Jaén  (Menjflmr). — Emilio Melero 

Martínez, caso p rim em
Logroño (Torrecilla de Cameros).—  

Eim ílio Torres Cañamares, opositor 
núm ero 102.

CIRCULAR
Con el fin de conocer el estado o 

situación y  la M ber realizada po r ios 
Ayuntamientos do asa provine la des
de 1 de Enero a 31 D M em bré 
de 1927,

E^ta Dirección general ha dispuesto 
que antes del día 15 de Abril proxb 
roo, tos J e f e  de fas Seccione» provin
ciales de presupuestos; m u n ic ip a te  
rem itan por conducto de Y. E. los do
cumentos siguientes,, con sujeción a 
los modelos que se insertan a conti
nuación de esta c ircu lar:

Primero. Un estado,, en el que se 
consignen t e  eantidacte invertidas 
p o r  eaáa  i^ u n ta m te io  m  t e  «tefes 
realizadas desde @1 día 1 de 
al 31 de Diciembre de 1927* p a r  t e  
conceptas que en  el meMdefo> núm ero í  
m  "expresan.

g é g m e te  Qtm, en e l que p o r el 
A ca tam ien to  se consignaran nnoi *
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tino los empréstitos emitidos, h a ciendo constar los datos siguientes: Im porte  do cada em présti to  con tra ta do con anterior idad a.l.día 31 de D i- ciembre de 1927; imponte de lo am or, 
tizado has ta  la fecha expresada; im- flporíe de la deuda en circulación el d ía  1 de Enero de 1928; núm ero do 
títu los en circulación el citado día: valor nominal de eada t ítulo  u  obligación, y tipo de intereses correspon-' 
diente a cada emisión. (Modelo n ú m ero  2.)Tercero. Existencias -en Caja los días 3Í de Diciembre de 1320 y 31 de Diciembre de 1927; reintegros guber
nativos. (Modelo núm ero  3.)

Cuarto. Deudas satisfechas pop los Ayuntamientos desde 1 de Enero a 3t de Diciembre de 1927. En dicho estado, a diferencia del segundo, que se refiere exclusivamente a las emisiones de deuda municipal, se consignará  el importe de las deudas de todas clases que estaban pendientes de pago el 1 de Enero de 19-27, las que 
fueron satisfechas duran te  el período que se considera, y el importe total de las deudas pendientes de pago el 
31 de Diciembre de 1927. (Modelo n ú mero A.)La presente  c ircular será publicada en el Boletín Oficial, cuidando V. E. 
áe exigir a los Alcaldes, que le- faci

liten los datos del respectivo Ayuntamiento, en un plazo que no podrá exceder del día 30 de Marzo próximo.
Los Jefes <V las Secciones provinciales de presupuestos municipales exam inarán  Io<s ciatos recibidos, y una vez comprobada su exactitud, los con

signarán en los estados correspondientes, exigiendo, en caso contrarior 
la rectificación de los datos ere 'neos. 
Una vez hechas las rccliíírarioues oportunas, rem itirán  los estados totalizados a esta Dirección general.Dios guarde a V. E. muchos años.Madrid, 25 de Febrero  de 1928.—> El Director general, Rafael Muñoz. 
Señores Gobernadores civiles. i

M od elo  núm . 1.

Obras de alcantarillado, abastecimiento de aguas, construcción de Escuelas y  Hospitales, y  saneamiento realizadas 
p o r  los Ayuntamientos desde 1 .° de Enero al 3 1  de Diciembre de 1927,

PROVINCIA DE ..................... ..................... .

AYUNTAMIENTOS

• ...............

Obras
de

alcantarillado.

Pesetas.

Abastecimiento 
de aguas.

Pesetas.

Construcción 
y conservación 

de 
Escuelas.,

Pesetas,

Construcción
de

Hospitales,

Pesetas.

Obras
de

san eaml ento. 

Pesetas.

Meleras urbanas. 

Pesetas.

Total de gastos 
por todas 

los conceptos.

Pesetas.

M oDelo  n ú m . 2.

Empréstitos municipales y  Deudas de los Ayuntamientos que apelaron ai crédito hasta el 31 de Diciembre de 1927,

P ROVINCIA DE ........................ .

W '  ‘ |

A Y U N T A M I E N T O S
r*

importe
de la

emitida.

Pesetas.

Importe
délo

amortizado.

Pesetas.

Deuda 
en circulación 

en i.# de Enero 
de 1928.

Pesetas.

N ú m e r 0 
de títulos 

en circulación 
ea 1.0 de Enexo 

de 1928. -

Pesetas,

Valor 
de cada uno.

Pesetas.

Interés por ioe* 

Pese as.

V  s "

¿ ' j '

/
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M o d elo  núm. 3.

Existencias en las Cajas municipales y  reintegros gubernativos hechos. 

PROVINCIA DE........... ..................................

M U N I C I P I O S

| EXISTENCL

lía 31 de Diciembre 
de 1926.

P e s e t a s .

fiiS EN CAJA

En 31 de Diciembre 
de 1927.

P e s e t a s ,

Reintegros

gubernativos.

P j.s e t a s .

OBSERVACIONES

’

í .

. ‘ ' ‘

)

1 M o d e lo  n ú m . 4.

Deudas en 3i de Diciembre d« IQ 2Ó ^ 31 de Diciembre de 1927, satisfechas por los Ayuntamientos durante el período 
comprendido entre íu  fecha! expresadas, con expresión de la antigüedad de las deudas satisfechas.

PROVINCIA DE ............................... .......

■’ - .-fW. :- '■ ^ ' .'V 

AYUNTAMIENTOS

á

deípo,

Antigüedad de las deudas satisfechas 
4 r i t & é y 3 ld e i

. . ------: ..

durante tí  periodo de 31 de Diciembre
fe^mbre de 1927,

_r_tá - ü ......... . ..

Montante de las deu
das dé todas élases 

cuyo impórténo había 
¿ido ísátisíecho 

el a i de Dicfeinbre 
de 1927.

poetas.

: ? 
Meaos de un año. 

«*■ '
Pesetas;

a & ! $ * -

[ ' Pesetds. ’

*

y  o m it io s .  

■ Pesetas.

T O T A  h

e.r C" ' !'-• xi> .
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DIRECCION GENERAL DE COMU
NICACIONES

DELEGACIÓN DEL TRIBUNAL SUPREMO DE 
LA HACIENDA  PÚBLICA EN ESTA DIREC

CIÓN GENERAL.

Por el presente se llama-y empla-: 
za a D. Remigio Antonio Seisdedos 
y Benito, Oñcial quef.fué de Córreq-'s, 
en ignorado paradero, para que wen 
el término de diez días, a contar 
desde la publicación ‘del prejsente 
edicto en 1-os periódicos oñóíales', se 
persone por sí o por medio de re
presentante que resida . en M adrid,. 
en ésta Delegación (Palacio de Co- 
municiacioiiés), a f  erogar 'y contes
tar el pliego de cargos que se le lia 
formulado en expediente de reinl.e* 
gro al Tes.oró público de la suma de 
573,92 pesétás, abonadas con carpo 
al mismo para cubrir las faltas de 
fondos producidas en las Estáfelas 
de As torga, y  Pola de Leña, con mo
tivo de las indemnizaciones pagadas 
por la desaparición de diversos g i
ros postales, hallándose eli poder 
de dicho funcionario, advirtiéndolé 
que. de no verificarlo, se tendrá pór 
contestado, .se le declarará en re 
beldía y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Madrid, 7 de Febrero de 1;92,8.—  
El Delegado, Francisco Sicilia.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA
Oposiciones en turno Ubre a las pla

zas de Auxiliares repetidores de 
la Sección de Letras de los Insti
tutos n/xcionálcs de segu?ida ense
ñanza de Las Palmas, Cádiz y las 
dos de Oviedo. convocadas por Peal 
orden de 26 de Febrero de 1926 y 
#e 23 de Febrero y 26 de ' Octubre 
de 1927 (G a c e t a s  del 13 de Marzo 
cic .1926 y 3 de Marzo y 9 de No- 
yiembre de 1927).
A los efectos y en cumplimiento de 

lo prevenido en los artículos 14 y 15 
del Reglamento de oposiciones vigen
te de 8 de Abril de 10ÍO, se hace pú
blico lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios corresporídientés, ha 
qúédado constituido en fa forma que

Presidente, ; D. Enrique Barrigón 
González, Consejero de Instrucción 
pública.

Vocales: De Mariano Méndez Be ja
rano, D. José Verdes Montenegro, don 
Francisco Moran López y D. Eloy 
Luis Andró. Catedráticos de los Ins
titutos de Madrid: el segundo de. San 
Isidro, y los demas del Cardona! Cis- 
neros.

Suplentes: D. Francisco Lino Mar
tín, IX Avelina Sánchez ' Ilern/indez. 
D. .'Inocencio Rodríguez y D. Podro 
Antonio Salvador y.‘ Serrano, Auxilia
ros de le Sección do Leíray rh dichos 
Instituios el primero y o; ;n!ii:no do 
Sah;Isidro, y el segundo y tercero del 
Caidoiud Cisne ros.

2.° Que ¡por haber presentado sus 
instancias debidamente' documentadas 

sdpiitró del plazo de la ‘ coñvocfalpria, 
y acreditado las .condiciones exigidas 
bu la misma, íhan sido admitidos los1 

, siguientes aspirantes:
Número 1, D. José Luis ̂ Bañares y 

Zaragoza; 2, D. Federico ' Fernández 
‘ LÓpez>3, D. Manuel J. Cluet y Santi-- 
v-eci; 4*; D. Glicerio Albarrán Fuente;’

. 5, D„ Eufrasio Alcázar ■'Anguila; 6.,. don; 
Pedro ' López y L-lopis; 7, D. Arnés 
Ruiz Leeina; 8, D. Rósen-do Alvarez 
Tajadura; 0, D. José Mo'ntoto y  Gon- 
"zález dé la - Hoyuela; 10, D. Manuel 
Socorro Pérez; 11, doda Juana Gómez 
Sánghez; 12, D. Joaquín García Na
ranjo; 13, D. Luis Ximénez de Embún 
y. Cantín; 14, D. Carlos Moya y Riaño; 
15, D . Laudelino Moreno y Fernán
dez; 16, D. Fernando Domínguez 
Fernández; 17, D. Santiago Sánchez 
Yáfíez; 18, D. Félix Santamaría.^ An
drés ; 19, D. Santiago Herrero Cami
no;* 20, D. Ramóií Segura de la Garmi- 
11a; 2*1, D. Benjamín Artiles Pérez; 22, 
D. Joaquín San talo Nualart; 23, doñá 
María del Pilar Diez y Giménez Ca|- 
teílano§.; 24, D. José Pérez Gómez; 25, 
D. Mariano Pérez, Gómez; 26, D. Eu
genio A. d ev Asís González; 27, don 

. Cándido Pérez, Gasión; 28, D. -Nemes-ip 
Babugo Gallego; 29, D. Diego José 

§ Cordero González; 30, doña Matilde 
* Martín González; 31, D. Antonio Res- 
pino Díaz; 32, D. Gonzalo Vidal Tur; 
33, D. José Fradejas Sánchez; 3i, don 
Teodomiro Lozano Aguilera; 35, don 
Octavio Nogales Hidalgo* 36, doña 
Benigna González Garci : 37, don 
lu is  Ximénez de Embún v Gantíú; 
38, D. Pedro Sanz Herrero: 39, don 
Camilo de la Cruz • Herrero; 40, don 
Juan A. Arevalo Cárdenas.

3.6 Que V>or no acreditar las con
diciones exigidas en la expresada 
convocatoria o falta de documentos, 
quedan excluidos:

Número 1, D. Lorenzo Miranda 
Morán, por falta de timbre a la hoja 
de servicios; 2, doña María de la 
Asunción Martínez Vera, y 3, b. En
rique de la Cueva Jiménez-, por no 
justificar ninguna condición.

4.° Que desde el día. en que se in
serte este anuncio en. la G a c e t a ,  em
pezarán a contarse los diez días de 
término a que se refiere el articulo 
15 del Reglamento de oposiciones-de 
8 dé Abrid de 1910.

5.° Que todos los .opositores admi
tidos habrán de justificar previamen
te ante el Tribunal haber abonado los

,r derechos ¡x que hace referencia la.
Real orden de 24 de Marzo de 1925 

í (Gaceta del 30).
' Madrid, 24r de Jj^brero ’• de 1928.—  
El Director general, González Oiive- 

: roú ;

MINISTERIO DE FOMENTO
DIRECCION 

GENERTAL DE OBRAS PU BLICA S
                        

S E C C I O N  D E  P U E R T O S

Concesiones. 
; Excuio. Siv: Visto lo dispuesto ?o- 
hj o “ Ordenación- de Depósitos Rolan
tes de coiiLOUSl-ibio*” , por Real de
creto-ley número i.390 de 15 de

Agosto do 1927, y Real orden, eomplo- 
méntaria número - 45784 del 27 de Di
ciembre def mismo año, que fija el 
número y clase de los. que pueda!? 
exi-stir en aguas jurisdiccionales de 1& 
Península e islas Baleares durante^ e f 
quinquenio de. 1928 a 1932 inclusive: 

Visto lo dispuesto en la ‘.vigente' Lpy 
dp puercos y Reglamento paya ‘ su 
ejecución (Real decretó-ley númerg 
i 48 y Real decreto número 163) dé 
fecha 19 de Enero último, así* como 
las condiciones especiales de cada; 
uña de las concesiones de este género 
otorgadas con carácter provisional o 
definitivo, y el estado legal d e . las 
mismas liesta lá fecha de la presenté 
disposición:

Oído él parecer y vista la propues
ta -del Consejo Nacional de Combusti
bles en la forma que previenen las 
citadas disposiciones rágen tes, y vis
ito asimismo lo manifestado por las 
Jefaturas de. Obras públicas sobre el 
estado actual de las concesiones 
otorgadas y en tramitación: 

Resultando que de las concesiones 
otorgadas, unas se encuentran* en 
plena vigencia legal, por estar en ex
plotación y haber cumplido los con
cesionarios puantos preceptos se es
tablecieron en las respectivas Reales 
órdenes de concesión; otras funcionan 
solamente con autorización provisio
nal y a reserva de lo que resulte de 
los expedientes definitivos; otras se 
encuentran pendientes de que sus 
concesionarios llenen algunos requisi
tos previstos en las cláusulas conce- 
sionalesj o de que justifiquen su con
dición jurídica de Sociedades españo
las, conforme a las disposiciones v i
gentes; otras que, por manifiesto in
cumplimiento de las cláusulas esen
ciales de la concesión y abandono de 
servicio, están* ineyfcsas en cadudidad.: 
procediendo insirúfr los oportunos ex
pedientes; y, por ultimo, otras en las 
que no se di ó cumplimiento a ningu
na de las cláusulas conces tonales^ ni 
se. ha constituido íianz-a, prooedjdfilo, 
por tanto, y con a rra lo  a la vigente 
ley de Puertos, declararlas ahula
das sin más trámites:

Considerando que, a fin de proce
der con la mayor equidad, procedo ra
tificar y calificar, conforme a lo pre-1 
visto en las disposiciones ya citar 
das? las concesiones otoc-arlas qué 
están en plena vigencia i 'val, por 
haberse dado cumplimiento a lo pre
venido en - sus cláusulas cónyeRoña
les; que debe aplazarse la rátílívación 
de las autorizadas con carácter pro
visional, hasta que se tramiten en 
défmitiva sus respectivos expedien
te*;; que a las actuales concesiones 
pendientes del cumplimiento de algu
nos requisitos, procede asignarlas un 
plazo improrrogable para dicho cum- 
pírrnienfo, v, a su vez. para que Ia$ 
Sociedades “ explotadoras justifiquen 
sy condición jurídica de españolas-, 
í4: como se definé en el Real decreto 
de 14 do Junio de 1921, para aprove
chamiento de aguas terrestres, fuerza 
motriz y usos industriales; que res- 
peed o a los concesionarios  ̂ que ú& 
niodo indubitado hayan dejado- in
cumplidas cláusulas esenciales de las. 
respectivas concesiones, con abandono 
de servicio procede oroenar se in~ 
co*-*n io« ODoríunos expedientes do 
caducidad, a fin de depurar
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¡bausas quo hayan- motivado el in- 
¡cumplimtouio, y resolver después; en 
Iconseouencia; que todas aquellas con-’ 
íeuskmes abandonadas en tas que no 
áje haya dado cumplimiento a las 
\ciáii3ulas concesionales rn se haya 
¡€onstiluida fianza, procede se decía- 
iren rumiadas, sin más trámites, con 
jarreglo a lo dispuesto en ía vigente 
•Ley de puertos y Reglamento para su 
/ejecución.
! S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien -disponer* i o siguiente:
' A) Confonii'8 a lo dispuesto cu la 
¿egxmda do las bases transitorias del 
Roa] -decreto-ley número 1390 de 15 
Me Ago-sio de 1927, se ratificaii7 con 
£ii eaUiie ación correspondiente, las 
concesiones de depósitos ño tan tes cié 
carbón que figuran en la. relación nú
mero l, adjunta, que al eme Lo 
¿prueba: pero cntendie.ndosnnque es
tas concesiones ratificadas quedan en 
¡un todo sometidas a lo preceptuado. 
Jen 1a. vigente ley de Puertos y Re
glamento para su ejecución, así corno 
.a las demás disposiciones dictadas o 
que en lo sucesivo se dicten sobre la 
.¿latería, para todas en general e para 
cada una en particular, y además a 
las condiciones especiales que a con- 
lim ación se expresan:

•1.* Estas concesiones se entienden 
,otorgadas salvo el derecho de ,*p ro
í-piedad y sin perjuicio -:to tercero, sin 
Iqiíe constituyan mo-nopo-Ho, y, por tan- 
‘•lo, ht Adniinistración, dentro de sus 
^acnHades regladas o discrecionales, 
¿según los casos, podrá autor toar para 
'pl mismo puerto otras concesiones 
.análogas si con ellas no sufre roenos- 
fcabo el servicia público, 
j 2.* Los concesionarios presen!arán 
•■en el Ministerio de Fomento en el 
<ptaa máximo de tres (3) meses, con
dados a partir de Ja fecho, de la pre
sente disposición, los planos y demás 
¡características. detalladas, Cal como se 
púdica en la lista oficial' de buques, 
icio los pontones actuales que' sirven de 
•<Jepás.Uas flotantes; y en. el misino 
'plrzo, a partir da la. misma fecha, los 
.Gobernadores civiles da las respecti
vas provincias. por medio de los Go- 
jmandanCes de Marina y de acuerdo 
¿oii los Ingenieros Jefes‘de Obras pú
blicas y Administradores de Aduanas, 
harán constar gráficamente en un pía- 
ho de con jimio de cada puerto los fon- 
donde ros actuales de ios depósitos 
tilos antes, remitiéndolo a la Dirección 
¡general de- Obras públicas para, su 
fcoi .Jar' c lo y efe c tos; que dan-do- un 
;í'jeinpJar de" estos planos en las ofi- 
.ífims* de Las respectivas Jefaturas, Go- 
jr.«.»v.\\.icias y Administraciones y en-* 
jviau.to oír o ejemplar al Consejo Na- 
jétormj rio Combustibles. La Autoridad 
,(](' Ato; toa detomiinará en el mismo 
,j)í ; ) tos- amarra jes y pertrechos que 
luiyan de tener, tanto en uso como de 
repuesto; los especiales para caso de 
Incendio, la tripulación mínima quo 
en cada pontón deberá estar constan- 
ler.¿ente a bordo y las luces reglamen
tarias que durante ía noche deben 
preseníac para evitar accidentes y co
lisionen

fi-A Los concesionarios- son respon- 
saMes da todos ios desperfecto que 
los pontones, sus am arras v pertre
chos causea en las obras, construidas 
o ou construcción, cuya reparación se 
efecto: ato a su costa, previa tasación

y entrega de su importe en la Laja 
de Depósitos a disposición d!el Ingk- 
n itero Jefe de Obras púbIreas dé "la 
provincia. Además es obligación de
los concesionarios mantener la sonda 
de los fondeaderos que se les señalen, 
y que no será inferior a un (1) me
tro por debajo del calado máximo de 
tos buques, haciendo para ello las. 
limpias periódicas que por las Auto
ridades del puerto so juzguen nece
sarias.

4.a No _ podrán los concesionarios 
nacer variación alguna de los fondea
deros de los depósitos sin previa eta* 
torización clel Ministerio de Fomento, 
bien sea a peíieió/i do los mismos o 
de Las Autoridades del puerto; po
diendo estas últimas, c-uando* exista 
unanimidad entre les pareceres del 
Comandante de Marina, de la Jefa tu 
ra do Obras públicas, de la Dirección 
facultativa del puerto y del Adminis
trador do la Aduana, ‘acordar nuevo 
fondeadero para todos o cada uno de 
ios pontones autorizados, cuando ne
cesidades. urgentes de tos servicios del 
puerro asi ¡o requieran, pero dando 
siempre  ̂cuenta de esta variación al 
Mió;-Jerk> de Fomento y acompañan- 
do a esta notificación e í -plano de tos 
niu ros. í onde aderes en relación, con 
los que antes tenían.

A o obstante lo -quo queda dispuesto, 
será siempre obligación del concesio
nario cambiar de fondeadero' y anclar 
el -depósito en- los. nueves puntos eme 
fuesen designados da común acuerdo 
e n t r e  tos función artos indicados, 
siempre que las necesidades del mo
vimiento de buques, del mayor núme
ro ée depósitos que puedan autori
zarse, de las obras y servicios del 
puerto o de la, vigilancia de los de
pósitos, bajo el punto de vista fiscal, 
así lo exigiere.

5.a No podrán los concesionarios 
sustituir los actuales pontones sin ía 
previa autorización competente. Tam
poco podrán interrumpir el servicio 
público, que están obligados a pres
tar sin la debida autorización del Mi
nisterio, el que en cada caso resolve
rá lo que considera más oportuno so
bre la autorización o denegación de 
las suspensiones de servicios que so
liciten. los concesionarios, señalando 
los plazos y  teniendo en cuenta las 
razones que se expongan en la forma 
que juzgue más conveniente y  sin 
que se interrumpa el servio lo.

6A Esitas concesiones de depósi
tos flotantes quedan sometidas n to
fos lo arbitrios establecidos o quV én 
lo sucesivo se establezcan para cada 
puerto en particular, debiendí, por lo 
demás, cumplirse lo que en lo sucesi
vo se disponga por el Ministerio de 
Hacienda en materia fiscal.

7.“ El uso de estas concesiones 
queda sometido a los Reglamentos Ri
gentes o que en lo futuro se dicten 
para el servicio de los puertos en ge
neral o para cada uno en particular, 
y tanto los concesicmarioa como sus 
dependientes y las tripulaciones dalos 
pontones o almacenes flotantes, obe
decerán las órdenes que reciban de! 
personal facultativo encargado del 
puerto en uso de sus atribueiones, 
salvo el derecho dé alzada ante 1% Di
rección general de Obras públicas.

6a En compesacdón dgl espacio 
de dominio pübltóoj ocU|pá<Jd‘>qrf ciada'

uno de los pontones o almacenes flo
tantes, satisfarán los concesionarios 
al Estado un canon de dos (2) pesetas 
por tonelada de registro neto, quo 
será satisfecho por Anualidades ade
lantadas en las Cajas, de las.- respec
tivas Juntas o Comisiones adminis
trativas de los puertos en donde, 
existan, y por medio de carta de. pa
go. en las Jefaturas de Obras públi
cas en los que estén a su cargo, 
bien entendido que este canon anual 
podrá ser. modificado por la Admi
nistración cuando lo juzgue conve
niente.

9.a Los concesionarios, como ga
rantía de la concesión de cada uno 
da los pontones autorizados, deposi
tarán en ia. Laja, general de Depósi
tos o en ia Sucursal de las respe-di
vas- provincias, y si ya no lo hubieran 
depositado, una fianza tío cinco mil 
(5.000) pesetas en metálico o valores 
aibntoibles, rmi arreglo a las. disposi
ciones vigeiitLN tianza que subsistirá 
mientras dure la concesión y será 
c o n s I i 1 u fd a A m d el p-la izo más i i no 
de un (i) rn 5-, a partir de la fecha- da 
la presen ‘e di «pesie ion, enviando eí 
resguardo- original o copla del misma 
autorizada por la Jefatura de Obras 
públicas dentro del plazo señalado a 
k  Dirección general de Obras públi
cas, para ton coristancla' en los expe
dientes ' de su razón. Los que hayan 
constituido esta danza remitirán.- co
mo prueba de ello, el correspondiente 
resguardo orfgimL o copia del mi uno. 
auíorizada en la expresada forma, al 
indicado Centro directivo* dentro del 
plazo señalado. Esta garantía, que 
h oy  se fija en cinco mil (5.009) pese
tas, con arreglo a lo* dispuesto ea la 
vigente ley ée Puertos, para cada uno- 
de los pontones autorizados, podrá ser 
modificada cuando la Administración, 
lo considere conveniente.

10. Guando por las necesidades do 
las obras del puerto, de sus s.erviemst 
o de cualquiera otra causa, se juzga
se preciso o conveniente que Indas ñ  
una cualquiera de las concesiones 
otorgadas a que esta disposición «?© 
refiere, cese temporal o definitiva^ 
mente, se declarará asi y se comuni
cará al concesionario, quien deberá 
retirar, dentro de un plazo qué se fi
jará, y que no podrá ser Inferior a 
veinte (20) días, los depósitos o aliñan 
cenes flotantes que- se lé indiquen, dan-* 
do por extinguida y anulada la cunee-* 
sión sin más trámitesy w  arreglo a 
lo preceptuado en la vigente ley dé 
Puertos y  Reglamento para su ejéfc®H 
ción de i 9 de Enero último.

11. En todo lo referente a condi
ciones del casco y medios dé fondeo* 
él concesionario se atendrá a lo qué 
disponga ia Autoridad de Marina, dé 
común acuerdo con las cremás Autori
dades del puerto, las que darán eueah 
la  de ello al Ministerio de Foment% 
para mi conocimiento y  a tea ^eeteé 
que procedan.

i% El régimen fiscal de los d»p8-* 
sitos fletantes será el que precefW* 
la base 11 del Real deci^to-ley de tir«4 
donación, salvo lo que determiné» 
nuevas disposiciones que por el toMt-* 
Materia competente puedan dictarse,

IB. Les concesioiuários quedáu obli 
gados a tener constantemente á bordo 
«un vigilante, a no almacenáR en l»s <te?
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pósitos ninguna m ateria explosiva, y 
a  que la construcción de los mismos 
re-úna condiciones tales que ofrezcan 
las garantías necesarias para que no 
■¡entren tn  combustión espontánea las 
platerías que en ellos se encuentren.

14. Los concesionarios quedan obl - 
{gados, en caso de guerra, a efectuar 
todos los servicios con personal espa
ñol exclusivamente,- y a destruir, su
m ergir o cambiar de fondeadero los 
depósitos, sí así lo ordenase la Auto
ridad. mili l ar comeptente, podiendo el 
Ramo de Guerra incautarse de los de
pósitos y d!el combustible almacenado 
sin  que pueda el concesionario recla
m ar indemnizaeión alguna.

15. Los concesionarios quedan obli- 
gados >aí cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo. a ios accidentes del mismo, al ré
gim en del re tiro  obrero, a la protec
ción a la industria nacional y a cuan
tas otras disposiciones se dicten en lo 
fu turo  y puedan afectarle.

16. Las concesiones que no estuvie
ren reintegradas, por haber sido otor
gadas con fecha anterior a i a de la ley 
del Timbre que así lo dispone, se re 
integrarán en el plazo máximo de un 
(1) mes a p a rtir  de la inserción de esta 
Real orden en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

17. Los pontones establecidos como 
depósitos o almacenes flotantes de 
carbón* llevarán en el casco úna letra 
de dimensiones adecuadas para ser 
.vista a distancia-, distintiva de la clase 
¡a que pertenezca. .

18. La falta de cumplimiento por el 
Concesionario de cualquiera de las eon- 
díc iones establecidas en las disposicio

nes vigentes y en  las cláusulas ante
riores será causa ée caducidad de la 
concesión; y, llegado este caso, se pro
cederá con arreglo a lo determinado 
en las disposiciones vigentes o en las 
que en lo sucesivo se dicten sobre la 
m ateria.

B) L a s  actuales autorizaciones 
provisionales de depósitos flotantes 
que se citan en la 'elación número. 2 
seguirán funcionando con este carác
ter provisional hasta que se tram iten 
y se resuelva lo que- proceda en los 
expedientes definitivos;, podiendo au 
torizarse o denegarse, según lo que de 
los mismos resulte, en arm onía con 
lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes; y a este fin, ios Gobernado
res civiles tram itarán y rem itirán, 
una vez ultimados.,, los' expedientes 
actuales relativos a estas autoriza
ciones provisionales, con la m ayor u r 
gencia posible.

C) En las. concesiones otorgadas 
que se citan en la relación número 3. 
que están faltas del cumplimiento de 
algunos requisitos, los concesionarios 
deberán cum plir éstos en el plazo m á
ximo de tre-s (3) meses, contados a 
p artir de la fecha de la presente dis
posición, a fin de resolver lo que pro
ceda sobre el estado definitivo de las 
mismas; bien entendido que de po 
hacerlo dentro del plazo señalado se
rán consideradas como ineursas en  
caducidad p o r  incumplimiento de 
cláusulas con cesu.órnales y se procede
rá  a in stru ir los oportunos expe
dientes.

Ó) Por los Gobernadores vi vi fes 
se procederá a in stru ir los expedien
tes de caducidad de las concesiones

que se citan en la relación número 4,- 
por manifiesto incumplimiento de las 
condiciones por parte de los concesio
narios, remitiendo los expedientes, 
una vez ultimados, al Ministerio de 
Fomento para la resolución que pro 
ceda.

E) Las concestimes que se eiian 
en la relación número 5 adjunta, 
y cuantas otras estén en análogo es
tado, se considerarán anuladas, sin 
más trám ites, según lo dispuesto en 
la vigente ley de Puertos y Regla
mento para su ejecución, por bda! 
incumplimiento, por parte de los con
cesionarios de las cláusulas fijarlas en 
las respectivas Reales órdenes de con
cesión,. ya que ni. siquiera se ha de
positado fianza de ningún aéñero que 
las garantice.

F) Las concesiones que no figuran 
en tas anteriores relaciones y las re
lativas a Marruecos y Canarias, se rán  
objeto do disposiciones especiales 
posteriores, en relación, con el actual 
estado legal en que cada una so en
cuentre.

Lo que de Iteal orden comunicada lo 
digo a V. E. para su conocimiento, d  
dé la Jefatura  de Obras públicas, Co
mandancia de Marina, Administración 
de Aduanas, Juntas do Obras y Comi
siones; administrativas-' de puertos el 
cíe los interesad as y demás efectos. 
Dios guarde a  V. E, muchos años. Ma
drid, 21 de Febrero de 1928.—El Di
rector general, G elabert
Señores Gobernadores ch iles de las 

provincias de Almería, Barcelona, 
Baleares, Cádiz, Coruña, Kueiva, 
Málaga, Santander. Valencia, Pon
tevedra, Bilbao y Murcia.

RELACION NUMERO 1, QUE SE CITA
(CONCESIONES RATIFICADAS) i

Húmero PUERTO . N O M B R E FECHA NOMBRE
1

i r id!de
orden : E2T QUE RADICAN : DEL ACTUAL CONCESIONARIO

P ............-....... .............  : ,.........  ;. t
DE LA CONCESIÓN DEL PONTÓN

¿¿ksfZAx, At/iOU

x Barcelona C.* A. Mercantil Productos Oadgmarios 
Suelo ................................. ,. r. . . . . . . . . . . . . . .

i
1

9 Octubre 1926....... Lorenzo . . . . . . . . . . . . . . . . A.
2
3

Huelva . . . . . . . . . . . . .
Td&m.....

Sociedad Aldamiz, Corte ya Zalvide— .. 
D. Luis Figueroa y Alonso Martínez. 
Compañía Transmediterránea.... . . . . . . . . . .

28 Agosto 1924.........
113 Febrero 1928.......

Givencfiy .*.......
Ramón R . . . . . . . ...........

D .
íL

4 Málaga 20 Febrero 1928.......
18 Marzo 1 9 2 6 ..........

Grao ..............................
Armando ................

A>
5 Marín ..... . D. José Alcántara... . . .  . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . X).
6 Santander . . . . . . . . . Sociedad “Indatos”.,..A ., . . .  . 18 Enero 1924............. Indatos ............... . ... D.

A.7 Valencia . . . . . . . . . . . . D. Manuel García del Moral.,.
Sres. Suárez y  Compañía.. . . . . . ♦  * ......

& Julio 1926.---- -------
16 Enero 1925.............

Roger de F lo r .. . . . ......
Monte Xgnoldo . . . . . . .8

9
VIgo ........................ 1>.
Idem,,,.. . . . . . . . . . . . . . D.R Margarita Vicente Fontáa— — ,.. 21 Mayo 1926.....____

RELACION NUMERO 2, QUE SE CITA
íi

( AUTORIZAC IONES PROVIS ION ALES )

Húmero
do

PUERTO N O M B R E FECHA NOMBRE 1»

C-dificnetAp.
orden Etc QUE RADICAN DEL ACTUAL CONCESIONARIO

f . . . ..... !
DE LA CONCESIÓN DEL FONTÓN

1 Ayamonte .............. 3X Francisco CastiHo Baquera........... .
£>.* Margarita Vicente Fontánu.............

5 Febrero 1927...........
23 Marzo 1927 ..........

1 Tlfei iíIotoTiva 1

Anita .......•■*••••••**•« D*
2 Marín . . . . . . . . . . . . . . . Clenmark #........... .... . D .
% Vigo . ........... T) .TosA ÁIMnti&ríi 1).
4
r
9
7

Idem..........
Isla C ristina.......
Bilbao ....................
Ayamonte

11 Mayo 1323............... Maryanne ........ ..........
S. Aldámiz, Corte y  Zalvhfe.............. .
Astoreea, Azqueta y C brapañía..,,.,.,^ .. 
D, Lúis Figueroa y  Alonso ......

11 Octubre 1926........
21 Octubre 1926..........
M 1928;...

r 2> ;'
Rosar i to; . . . . . . . . . . . . . . .

1L
O.
1L
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R E LA C IO N  NUMERÓ 3, QUE SE C IT A
CONCESIONES PENDIENTES DEL CUMPLIMIENTO DE ALGUNOS  REQUISITOS)

Número PUERTO N O M B R E FE C H A NOMBRE
de ** l Calificación

EN QUE RADICAN DEL ACTUAL CONCESIONARIO DE LA CONCESIÓN DEL P O N T Ó Noi\ en
f ... , ' _ - ‘

I Cartagena ............ D. Francisco Vera Acosta .'.... .................. 20. Mayo 192$,............ Isabel de L lu sá ......... A .
2 Saguiito ........ vi... Navieras Sota y  Aznar.\ .,......... ............... 26' Marzo 1919............. Astóndo-Mendi ........... A .
3 Bilbao’ ..... . .T....... Maura y  A re s íi. ’. ................................A .... 14 Junio 1924............... Los Lea les................... D .
4 VígO- ......... ./ .i..*.. Compañía Carbonera de V igo.'..r..7 .v.fi.. 3' Agosto. 1926..... (... Mylomené ... .........7... D.
5 Tfirvrn...................... Idem id. id .............'...................7..... < 3 Agosto I926........... Sardinian .............. A «
6 Idem ...... ...V. • Depósito Español de Carbones,.A 77...... 13 Julio . 1925.;...... ’Dekade .i;. . ............ . A .
7 Málaga ....... . ........ Cómjpañía general de- Carbones7T.V;VA.A. 25 Junio 1326............'. Ada ........ D .
8 CorcniJióiu ............ D .. Ram iro González.. .. ...........1.......V;v... . 4. Junio 1926............. Monkbarñs ............... B .
9 ■Marín. ................... Suárez y  Compañía.............. r . ........ -5 Julio 1924 ;......... Ámérick María Luisa. D.

10 Corcubión ......... Compañía general de ' Carbones................. 17 Julio 1928............ . Erris .......................... A .
11 Id em .............. ...... Idem Id. id . ................................................... 17 Julio 192)6........... . Bius ......................... D.
12 (Barcelona ........... Idem ' id. Id . . . . . ............................................. 29 Agosto 1925........... Dolores de la Torre... A .

RELACION NUMERO 4, QUE SE CITA
(CONCESIONES CUYOS EXPEDIENTES DE CADUCIDAD DEBEN INSTRUIRSE)

Número PUERTO N O M B R E FECHA NOMBRE
de Califlcación

orden EN QUE RADICAN DEL ACTUAL CONCESIONARIO

£ ....................' ' ....... -...........
DE LA CONCESIÓN DEL PON TÓN

1 Santander ...... . Compañía general de Carbones .......... . 19 Octubre 1923 ....... Sin pontón....... D.
2 Ferrol .................... Idem id. id ........................................... 21 Abril 1923.............. Idem ..................... ....... . C.
3 Tr}em Idem id. id ...... .................................... ........ 19 Mayo 1921............. Idem ............... ............... D .
4 Ylgo ............. . Compañía Carbonera de V igo ........7....... 3 Agosto 1926............ Idem ..................... D .
5 Idem ........................ Idem id. Id ............................ ....................... 3 Agosto 1926............ Idem .................... *....... O .
6 Alm ería ................. Compañía Carbones Aglomerados Figue-

roa ............................. ................................ 2(9 Abnil 1926 ............. Idem . .. T>
7 Barcelona. ...................... S. A- Petróleos Porto-P í.............................. 2 Aerosto 1926,........... Idem ......... .................

XJ m
»-----------------v> ...........  ' ..  ..... .........................

RELACION NUMERO 5, QUE SE CITA
(CONCESIONES QUE SE ANULAN)

Número PUERTO N O M B R E FECHA NOMBRE
de Calificación

orden
EN QUE RADICAN

f , .........................................

DEL ACTUAL CONCESIONARIO

* . . . . . . . .

DE LA CONCESIÓN DEL P O N T Ó N

1 Ferrol ................. . D. Emilio Antón Iboleón............................. .. 4 Septiembre 1907...
2 Idem ................ Compañía general de Carbones...... .......... 21 A bn l 1923 «i v\
3 Corcubión ............ D. Celestino Miñones...-.............................. 11 Julio 1907

P
7> A

4 Vigo ................ Señora Viuda de M Bárcena........ .
V

5 Idem ........................ D. Ramón M enacho................................... 3 Diciembre 1912.....
% »

0 Idem........................ Señora Viuda de M. Bárcena.....................
X*

7 Idem............... ........ D Manuel V ie ira ................... , . ............ 4 Marzo 1916 vV

s Idem ........................ D. Luis García V ila ........... ........................ Q Octubro 1512 ■
))

9 Idem....................... D. José Cao Moure................................ 22 Febrero 1919 A
10 Cartagena ............ D. Vicente Serret Andréu.......................... 30 Agosto 1922

> w
A

11 Vfigo ............... . D. José Iglesias..... ................................ 2ff Qprifíprnbrp 1911 1! >

7

»
v\12 Alm ería ................. D. A lfredo Rodríguez B u rgos ..............

A r l O v p  1/IvAAijDi v  X<7 JLL « • » !

20 Tul i o 1912 i
1 *

13 ídem ........................ D José Roca López...* ..................
U U  u  U I I U  • • • • • • • » «  |

7 f s P T i t iombro 12Qi5 i
> 7

14 Idem .................................... Sres. Verdejo Hermanos ...................................................

I O C p U i ü U l i / l  C  JLO Oaj . , . 1

5 Enero 1852 1
> »

v\

15 Idem .................................... Mr. Thomas Morell, de C ard iff ....................
U JLÜxLUi \J JLO kJ O • * • .

18 EÍ.Piemhrp 1909 i
10 Idem ........................ D. Alfredo Rodríguez Burgos ..................................

J-O JL/i’í j iC i i lu rJ l  C  JLCÍ \ !ít ‘ . .  . . j

20 Julio 1915
£ V

\\

17 Baleros ............................ D. Manuel Massoti M ercader.................... 23 Julio 1921 ! »  •

V
v\

18 Cádiz ..................... D. José M ilá y  P inell..... ..................... . 9 Marzo 1891.. .

V

19 Idem....................... Señores H ijos de Tomás Hayner ........................ 14 Marzo 1871. í *

•f
\\

20 Idem ............... . ............. D. Antonio R ivero Vázquez.... ................ .. 5 Enero 1891........ vv
t i
\\

21 Idem ........................................... D. Manuel de E izagu irre .... ..................................... 12 Enero 1891
V
W

22 Idem ........................................... D. José P u io l ............................................................................ .. 13 Octubre 1870 . . .

$ ff

A

23 D. Enrique Mac-Pherson.. . . .............................. 28 Octubre 1897.................

V

»

24 ITuelva .................................. D. Fernando Suárez Gómez ....................................... 11 Marzo 1921
25 5 Idem ........................................... D. Fernando Suárez García ......................................... 23 Mayo 1922.........................

V
\\

26 Idem ......................................... S J M y  M. Rodríguez y C.a................ 30 P  ‘i c  ’* embre 1512
% V

A

27 D . .Antonio Fació Simoní........................................... 10 Tvín-vn 1R51
V

28 VíIIngarcía ..................... D . José Pérez ................................... ............................ .................... 2 5 Jim i 0 190 9. ..............

. . >  

. . .  3-

»
»

29 Santa E. Riveira.. D. Bienvenido Suárez González...........— ... 17.N 0viembre .1920 »
30 Idem ....................................... D . Antonio Cortés Méndez.................................. 11 Octubre 1923.._____ »
3] Idem..................... ..  .1 Coripafila general de Carbones 28 Julio 1922...;.....,.

.......
t>..... »

82
: v í ‘ r 3  ................. '

D. Sccundino Pares Pardiñas.....'......... 25 Enero 1211,............ . . . . . . ; »  ■■


